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~' DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO S.A.A. - ELECTRO PUNOS,A.A.
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LAUDO ARBITRAL DE DERECHO EN MAYORíA

Demandante:

Demandada:

Contrato:

Centro:

Tribunal Arbitral:

Secretaria Arbitral:

Fecha de emisión del laudo:

Consorcio Progreso (en adelante, CONSORCIO

PROGRESO).

Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad de Puno S.A.A. - Electro Puno S.A.A.

(en adelante, ELECTRO PUNO)

Contrato N' 08-2015-ELPU/GG para la ejecución

de la obra "Ampliación del Local Institucional de

Electro Puno - sede Juliaca" (en adelante, EL

CONTRATO)

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la

Producción de Puno (en adelante, EL CENTRO).

Conformado por el abogado Carlos Alberto Soto

Coaguila (Presidente), el abogado Javier Llanos

Ordoñez (árbitro de parte) y el abogado Rogelio

Pacompia Paucar (árbitro de parte) (en adelante,

EL TRIBUNAL).

Rosario Pérez Valdez.

21 de diciembre de 2018

Sesenta y nueve (69)
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DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAO DE PUNP S.A.A. - ELECTRO PUNO S.A.A.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS ORDOÑEZ Y ROGELlO PACOMPIA PAUCAR.

En Puno, a los veintiuno (21) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho

(2018), el Tribunal Arbitral en mayoría, luego de haber realizado las actuaciones

arbitrales de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,

así como las normas establecidas por las partes y, habiendo escuchado los

argumentos sometidos a su competencia y deliberado en torno a las pretensiones

planteadas por el CONSORCIO PROGRESO Y ELECTRO PUNO, Y los puntos

controvertidos fijados en este arbitraje, dicta este Laudo de Derecho en mayoría:

1. NOMBRES DE LAS PARTES, DE SUS REPRESENTANTES Y SUS ABOGADOS

1.1. DEMANDANTE

1.1.1. Es el CONSORCIO PROGRESO que está conformado por la empresa

GRUPO JACEP S.RL. con RU.C. 20453914268 y la empresa KAMIL AQP

S.RL. con RU.C. 20455739315.

1.1.2. De acuerdo al escrito de fecha 23 de noviembre de 2018 y lo establecido

en el Acta de Fijación de Reglas del Proceso de fecha 17 de noviembre de

2017, su domicilio procesal es: Jr. Leoncio Prado N° 889 (Barrio San

Martin), Puno.

1.1.3. Los representantes y abogados del CONSORCIO PROGRESO son:

Dionicio Juan Puma Ponce, identificado con DNI N° 29456968.

Representante Legal.

1.2. DEMANDADA

1.2.1. Es la EMPRESA

ELECTRICIDAD DE

20405479592.

REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO

PUNO S.AA, identificada con RU.C.

DE
N°

1.2.2. De acuerdo al escrito de fecha 13 de diciembre de 2017 y a lo establecido~ ::!~Acta de Fijación de Reglas del Proceso de fecha 17 de noviembre de

, ~ su domicilio procesal es: Jr. Mariano H. Cornejo N° 160, Puno.
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DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANOADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAO OE PUNO S.AA - ELECTRO PUNO S.A.A.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANOY LLANOS OROOÑEZ Y ROGELlO PACOMPIA PAUCAR.

"
1.2.3. Los representantes y abogados de ELECTRO PUNO son:

Luis Alberto Mamani Coyla, identificado con DNI N° 23885618.

Representante Legal.

Priscilla Marisha Barrientos Tejada, identificada con DNI N°

41289486, Abo9ada,

11. CONVENIO ARBITRAL

2,1, EI2 de febrero de 2015, el CONSORCIO PROGRESO YELECTRO PUNO

suscribieron el Contrato N° 08-2015-ELPUlGG para la ejecución de la Obra

"Ampliación del Local Institucional de ELECTRO PUNO - SEDE JULlACA"

mediante Adjudicación Directa Pública ADP N° 05-2014-ELPU.

2.2. El Convenio Arbitral se encuentra incorporado en la Cláusula Vigésimo

Octava del CONTRATO, en la cual se señala lo siguiente:

"CLÁUSULA VIGÉSIMO

CONTROVERSIAS

OCTAVA: SOLUCiÓN OE

Todo litigio o controversia, derivado o relacionado de este contrato,

será resuelto mediante arbitraje, el cual se llevará a cabo mediante la

participación de un Tribunal Arbitral de conformidad con el

Reglamento Arbitral del Centro de Arbitraje de la Cámara de

Comercio y la Producción de Puno "CA-CCPlpn
, a cuyas normas,

administración y decisión se someten las partes en forma

incondicional a fin de resolverlas, dentro del plazo de caducidad

previsto en los articulas 184°, 199°, 201°, 209°, 210° Y 212° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones, o, en su defecto, en el

articulo 52° de la Ley. El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres

(03) árbitros. Para la conformación del Tribunal cada parte designará

a u árbitro y ambos árbitros designarán al Presidente del Tribunal.

Fa Itativamente, cualquiera de las partes podrá someter a

conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al
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DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO; EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUN,D S.AA - ELECTRO PUNO S,A,A.
TRIBUNAL ARBITRAL; CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS ORDOÑEZ Y ROGELlO PACOMPIA PAUCAR.

arbítraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo

señalado en el artículo 2140 del Reglamento de la Ley de

Contratacíones del Estado.

El Laudo Arbítral emitido es definitívo e inapelable, tiene el valor de

cosa juzgada y se ejecuta como una sentencía."

111. CONSTITUCiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

3.1. ÁRBITRO DESIGNADO POR LA DEMANDANTE:

3.1.1. Mediante la Carta de fecha 7 de marzo de 2017, el CONSORCIO

PROGRESO designó al abogado Javier Andy Llanos Ordoñez como árbitro

de parte.

3.1.2. Mediante la Carta de fecha 5 de abril de 2017, el abogado Javier Andy

Llanos Ordoñez comunicó su aceptación al cargo de árbitro de parte.

3.2. ÁRBITRO DESIGNADO POR LA DEMANDADA:

3.2.1. Mediante la Resolución del Consejo Superior de Arbitraje N° 031 - 2017 de

fecha 21 de abril de 2017, el Consejo Superior de Arbitraje de la Cámara de

Comercio y Producción de Puno designó al abogado Rogelio Pacompia

Paucar como árbitro de parte.

3.2.2. Mediante la Carta de fecha 2 de mayo de 2017, el abogado Rogelío

Pacompia Paucar comunicó su aceptación al cargo de árbitro de parte.

3.3. DESIGNACiÓN DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ARBITRAL

3.3.1. El 27 de septiembre de 2017. mediante la Carta N" 023-2017-SA-CAP-

CCPP con sumilla "Comunico designación como Árbitro Presidente del

Tribunal Arbitraln, el CENTRO comunicó al abogado Carlos Alberto Soto

~ Co/úila su designación como Presidente del Tribunal Arbitral y le otorgó

. ~~) días hábiles para aceptarla.
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•••• DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO

DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO S.AA - ELECTRO PUNO S.A.A.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS ORDOÑEZ y ROGEUO PACOMPIA PAVCAR.

3.3.2. El 2 de octubre de 2017, mediante la Carta sIn con sumilla "Comunica

Aceptación como Presidente del Tribunal Arbitral", el abogado Carlos

Alberto Soto Coaguila comunicó al CENTRO su aceptación formal al cargo

de Presidente de Tribunal Arbitral. Cumpliendo con su deber de declaración

y aceptación, adjuntó la Carta de Declaración Jurada de Revelación.

3.3.3. EI13 de octubre de 2017, mediante la Carta W 026-2016-SA-CAP-CCPP,

el CENTRO comunica a los árbitros que sus designaciones han quedado

firmes y que no existe ninguna recusación pendiente de resolver.

IV. DERECHO APLICABLE

4.1. De acuerdo con lo establecido en el Regla N° 8 del Acta de Fijación de

Reglas del Arbitraje, el presente arbitraje se regirá por la Constitución

Política del Perú, el Decreto Legislativo N° 1017- Ley de Contrataciones del

Estado (en adelante, la Ley) y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N° 184-2008-EF (en adelante, el Reglamento) y sus modificatorias,

y supletoriamente las normas de derecho público y de derecho privado que

resulten aplicables, manteniendo el estricto orden de prelación.

V. LUGAR E IDIOMA DEL ARBITRAJE

5.1. De acuerdo con lo establecido en la Regla N° 6 del Acta de Fijación de

Reglas del Arbitraje, el presente arbitraje tiene lugar en la ciudad de Puno,

y la sede del Tribunal Arbitral son las oficinas del Centro de Arbitraje de la

Cámara de Comercio y de la Producción de Puno, ubicado en el Jr.

Ayacucho N° 736, distrito, provincia y departamento de Puno.

5.2. Asimismo, según lo dispuesto por la Regla N° 6 del Acta de Fijación de

Reglas del Arbitraje, el idioma aplicable al proceso arbitral es el español.

NTECEDENTES

El 7 de enero de 2015, se otorgó al CONSORCIO PROGRESO la Buena

Pro de la Adjudicación Directa Pública ADP N° 05-2014-ELPU, para la
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DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO; EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUt¥.:l SAA. - ELECTRO PUNO SAA.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA. JAVIER ANDY LLANOS ORDOÑEZ Y ROGELIO PACOMPIA PAveAR.

ejecución de la Obra ~Ampliación del Local Institucional de Electro Puno -

Sede Juliaca".

6.2. EI2 de febrero de 2015, el CONSORCIO PROGRESO Y ELECTRO PUNO,

suscribieron el CONTRATO para la ejecución de la Obra "Ampliación del

Local Institucional de ELECTRO PUNO - SEDE JULlACA.

6.3. Mediante escrito de fecha 7 de marzo de 2017, el CONSORCIO

PROGRESO presenta su solicitud de arbitraje ante el Centro de Arbitraje de

la Cámara de Comercio y Producción de Puno y designa como árbitro de

parte al abogado Javier Andy Llanos Ordoñez.

6.4. Mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2017, ELECTRO PUNO contesta

la petición de arbitraje y solicita al Consejo Superior de Arbitraje del Centro

de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Puno designar al

árbitro.

6.5. Mediante Carta N° 002-2017SA-CAP-CCPP de fecha 17 de marzo de 2017,

el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Puno

solicita a ELECTRO PUNO designar a su árbitro de parte.

6.6. Mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2017, ELECTRO PUNO designa

como árbitro de parte al abogado Giancarlo Pérez Salinas.

6.7. Mediante escrito de fecha 5 de abril de 2018, el abogado Giancarlo Pérez

Salinas no acepta la designación como árbitro de parte.

6.8. Mediante Carta N° 006-2017-SA-CAP-CCPP de fecha 7 de abril de 2017, el

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Puno

requiere a ELECTRO PUNO designar un nuevo árbitro de parte.

6.9. Mediante Resolución del Consejo Superior de Arbitraje N° 031 - 2017 de

fecha 21 de abril de 2017, el Consejo Superior de Arbitraje de la Cámara de

Comercio y Producción de Puno en vista de que ELECTRO PUNO no

rh"Pliócon designar a su árbitro de parte, procede a designar al abogado

o elio Pacompia Paucar como árbitro de parte de ELECTRO PUNO.
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DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO SAA. - ELECTRO PUNO S.A.A.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS ORDO~EZ y ROGEUO PACOMPIA PAUCAR.

6.10. Mediante Carta de fecha 2 de mayo de 2017, el abogado Rogelio Pacompia

Paucar comunicó su aceptación al cargo de árbitro de parte de ELECTRO

PUNO.

6.11. Mediante Resolución del Consejo Superior de Arbitraje N° 038 - 2017 de

fecha 1 de agosto de 2017, el Consejo Superior de Arbitraje de la Cámara

de Comercio y Producción de Puno en vista de que los abogados Javier

Andy Llanos Ordoñez y Rogelio Pacompia Paucar no cumplieron con

designar al Presidente de Tribunal Arbitral. designa al abogado Henry

Raymundo Tejada Arce como Presidente de Tribunal Arbitral.

6.12. Mediante escrito de fec~a __9_ d~_ agosto de 2017, el abogado Henry

Raymundo Tejada Arce acepta su designación como Presidente de Tribunal

Arbitral.

6.13. Mediante escrito de fecha 17 de agosto de 2017, el CONSORCIO

PROGRESO recusa al abogado Henry Raymundo Tejada Arce como

Presidente de Tribunal Arbitral.

6.14. Mediante escrito de fecha 4 de septiembre de 2017, el abogado Henry

Raymundo Tejada Arce presenta su renuncia al cargo de Presidente de

Tribunal Arbitral.

6.15. Mediante la Resolución del Consejo Superior de Arbitraje N° 045-2017, el

Consejo Superior de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción de

Puno acepta la renuncia del abogado Henry Raymundo Tejada Arce como

Presidente de Tribunal Arbitral y designa como Presidente del Tribunal

Arbitral al abogado Carlos Alberto Soto Coaguila.

6.16. Mediante Carta de fecha 2 de octubre de 2017, el abogado Carlos Alberto

Soto Coaguila comunicó al CENTRO su aceptación formal al cargo de

Presidente de Tribunal Arbitral.

Mediante la Resolución N° 1 de fecha 17 de noviembre de 2017, el Tribunal

Arbitral fijó las reglas del arbitraje y otorgó el plazo de tres (3) días a las

partes para que manifiesten lo conveniente a su derecho.
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DEMANDANTE: ONSORCIOPROGRESO
DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO SAA. - ELECTRO PUNO SAA.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS OROOÑEZ Y ROGELlO PACOMPIA PAUCAR.

6.18. El 23 de noviembre de 2017, el CONSORCIO PROGRESO presentó el

escrito con sumilla "Observaciones al Acta de Instalación", mediante el cual

solicitó al Tribunal Arbitral ampliar el plazo señalado en los numerales 13,

14,17,28,37,43 (ante penúltimo y último párrafo), 48 (segundo párrafo),

49, y 51.

6.19. Mediante la Resolución N° 2 de fecha 27 de noviembre de 2018, el Tribunal

Arbitral corrió traslado a ELECTRO PUNO del escrito presentado por el

CONSORCIO PROGRESO el 23 de noviembre de 2017, para que en el

plazo de tres (3) dias manifieste lo conveniente a su derecho.

6.20. EI13 de diciembre de 2017, ELECTRO PUNO presentó el escrito N° 1 con

la sumilla "Apersonamiento y otro" mediante la cual absolvió el traslado de

la Resolución N° 2, en dicho escrito manifestó no estar de acuerdo con la

solicitud de ampliación de plazo presentada por el CONSORCIO

PROGRESO mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 2017.

6.21. Mediante la Resolución N° 3 de fecha 20 de diciembre de 2017, el Tribunal

Arbitral: (i) declaró improcedente la solicitud de ampliación del CONSORCIO

PROGRESO: (ii) declaró firme las reglas del proceso contenidas en el Acta

de Fijación de Reglas de Arbitraje de fecha 20 de noviembre de 2017: (iii),

dejó constancia que las reglas fueron conocidas por ambas partes desde el

dia 20 de noviembre de 2017; (Iv) otorgó al CONSORCIO PROGRESO el

plazo de diez (10) días hábiles para que presente su demanda arbitral: (v)

otorgó a las partes el plazo de diez (10) días hábiles a fin que cumplan con

sus obligaciones contenidas en el numeral 43) del Acta de Fijación de

Reglas del Arbitraje; (vi) tuvo por apersonado al ing. Luis Alberto Mamani

Coyla y por modificado el domicilio procesal de ELECTRO PUNO a Jr.

Mariano H. Cornejo N°160 de la ciudad de Puno; y, (vii) tuvo por delegada

la representación de ELECTRO PUNO a la abogada Priscila Marishya

8arrientos Tejada.

6.22. El 12 de enero de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito~ ~Z1con sumilla "Demanda Arbitral", mediante el cual presentó su demanda

, Xbitral contra ELECTRO PUNO Y formuló sus pretensiones.
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DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVIC10 ;>OBlICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO S.A_A. - ELECTRO PUNO S.A.A.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS ORDOÑEZ Y ROGElIO PACOMPIA PAUCAR.

6.23. Mediante la Resolución N° 4 de fecha 16 de enero de 2018, el Tribunal

Arbitral: (i) otorgó al CONSORCIO PROGRESO el plazo de tres (3) días

hábiles para que subsane las observaciones de su escrito de demanda; (ii)

exhortó a las partes a cumplir con las reglas procesales establecidas; (iii)

autorizó a la Secretaria Arbitral a realizar la liquidación adicional de gastos

arbitrales: y, (iv) mantuvo en custodia de la Secretaría Arbitral el escrito N°

1 presentado por CONSORCIO PROGRESO el12 de enero de 2018.

6.24. El 31 de enero de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito

N° 2 con sumilla "Subsanación", mediante el cual adjuntó cuatro copias de
____ o - - __ __

la demanda arbitral, sus anexos y la demanda arbitral en medio magnético

(CD) en archivo de Word.

6.25. El 8 de febrero de 2018, el Consejo Superior de Arbitraje del Centro de

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Puno emitió la Resolución N° 004-

2018, mediante la cual estableció como fórmulas para el cálculo del monto

de las pretensiones no cuantificables las indicadas en el cuadro 1 y 2 de la

Resolución y dispuso que la Secretaría Arbitral realice la liquidación

adicional de gastos arbitrales derivados de la demanda presentada por el

CONSORCIO PROGRESO.

6.26. Mediante la Resolución N° 5 de fecha 5 de febrero de 2018, el Tribunal

Arbitral: (i) tuvo por subsanada las observaciones realizadas a la demanda

presentada por el CONSORCIO PROGRESO; (ii) admitió a trámite la

demanda del CONSORCIO PROGRESO Y tuvo por ofrecidos los medios

probatorios que la acompañan, (iii) corrió traslado de la demanda a

ELECTRO PUNO para que en diez (10) días hábiles, la conteste y, de ser

el caso, formule reconvención: y, (iv) comunicó a las partes la Resolución

del Consejo Superior de Arbitraje N° 004-2018 para que en el plazo de diez

(10) días hábiles cumplan con efectuar el pago de los gastos arbitrales de la

se ~a liquidación adicional.

6.27. El 12 de marzo de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito N° 2 con la

sumirla "Absuelvo traslado de demanda", mediante el cual formuló excepción
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de caducidad y contestó la demanda presentada por el CONSORCIO

PROGRESO.

6.28. Mediante la Resolución N° 6 de fecha 14 de marzo de 2018, el Tribunal

Arbitral: (i) tuvo por cancelados los gastos arbitrales de la liquidación

adicional de gastos arbitrales por parte del CONSORCIO PROGRESO; (ii)

requirió a ELECTRO PUNO que en diez (10) días hábiles cumpla con

acreditar el pago de los gastos arbitrales de la liquidación adicional; (jii) tuvo

presente el escrito presentado por ELECTRO PUNO; (iv) corrió traslado de

la excepción de caducidad al CONSORCIO PROGRESO; (v) admitió a

trámite la contestación de demanda presentada por ELECTRO PUNO; y;

(vi) tuvo por autorizado a Alberto Machaca Quecara para que puedo recabar

y tramitar anexos, copias, oficios, revisar el expediente y realizar actos

similares.

6.29. EI5 de abril de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito N' 2

con sumilla "Absolvemos Contestación de Demanda", mediante el cual se

pronuncia respecto a la excepción de caducidad formulada por ELECTRO

PUNO Yabsuelve su escrito de contestación de demanda.

6.30. Mediante la Resolución N° 7 de fecha 9 de abril de 2018, el Tribunal Arbitral:

(i) tuvo por absuelta la excepción de caducidad presentada por el

CONSORCIO PROGRESO; (ii) corrió traslado de los medios probatorios a

ELECTRO PUNO para que en cinco (5) dias hábiles manifieste lo

conveniente a su derecho; y, (iii) otorgó a las partes cinco (5) días hábiles

para que propongan sus puntos controvertidos.

6.31. Mediante la Resolución N° 8 de fecha 10 de abril de 2018, el Tribunal Arbitral

facultó al CONSORCIO PROGRESO para que vía subrogación, en diez (10)

días hábiles, cumpla con pagar los gastos arbitrales de la liquidación

adicional en la parte que le correspondía a ELECTRO PUNO.

6.32. EI11 de abril de 2018, el CENTRO notificó a las partes y los árbitros la Carta

N° 046-2018-SG-CAP-CCPP con sumilla "Comunica cambio de Secretario
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6.33. El 20 de abril de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito W

4 con sumilla uSeñalamos puntos controvertidos".

6.34. EI20 de abril de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito N° 3 con sumilla

"Fijación de Puntos Controvertidos",

6.35. Mediante la Resolución N° 9 de fecha 23 de abril de 2018, el Tribunal

Arbitral: (i) tuvo presente los escritos de propuesta de puntos controvertidos

presentados por las partes; (ii) dejó abierta la posibilidad de que las partes

puedan llegar a un acuerdo conciliatorio antes de la emisión del laudo

arbitral; (iii) determinó los puntos controvertidos del proceso arbitral; y, (iv)

tuvo por admitidos los medios probatorios presentados en el proceso arbitral.

6.36. Mediante la Resolución N° 10 de fecha 9 de mayo de 2018, el Tribunal

Arbitral requirió por última vez al CONSORCIO PROGRESO que en el plazo

de cinco (5) días hábiles cumpla con acreditar el pago de los gastos

arbitrales, bajo apercibimiento de suspender las actuaciones arbitrales.

6.37. Mediante la Carta N° 198 de fecha 23 de mayo de 2018, el Área de

Contabilidad del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción

de Puno puso en conocimiento de los árbitros que, con fecha 16 de mayo

de 2018, el GRUPO JACEP S.R.L. ha realizado el pago por el Expediente

arbitral N° 0005-2018 por el monto de S/20, 183.5 (Veinte mil ciento ochenta

y tres con 5/100 Soles) que comprende el 50% de los gastos arbitrales

facultados que le correspondían a la Empresa Regional de Servicio Público

de ELECTRO PUNO.

6.38. Mediante la Resolución N° 11 de fecha 23 de mayo de 2018, el Tribunal

Arbitral tuvo por cancelados los gastos arbitrales por parte del CONSORCIO

PROGRESO en subrogación de ELECTRO PUNO,

Mediante la Resolución N° 12 de fecha 23 de mayo de 2018, el Tribunal

Arbitral otorgó al CONSORCIO PROGRESO el plazo de diez (10) dias

ábiles para que realice el pago de 8/2,000.00 (Dos mil con 00/100 Soles)
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para cada uno de los árbitros Carlos Alberto Soto Coaguila y Javier Andy

Llanos Ordoñez, por concepto de viáticos para Audiencia: y, (ii) dejó

constancia que el Tribunal Arbitral fijará la fecha de las audiencia con la

Resolución que tenga por acreditado el pago del 100% de los viáticos de los

árbitros Carlos Alberto Soto Coaguila y Javier Andy Llanos Ordoñez.

6.40. El 18 de junio de 2018, la Secretaría Arbitral emitió la Razón de Secretaría

Arbitral N° 1.2018 mediante la cual pone en conocimiento que el

CONSORCIO PROGRESO ha cumplido con efectuar el pago de la totalidad

de los viáticos de traslado de los árbitros Carlos Alberto Soto Coaguila y

Javier Andy Llanos Ordoñez, y que la acreditación de los pagos se realizó

mediante correo electrónico el 11 de junio de 2018.

6.41. Medíante la Resolución N° 13 de fecha 25 de junio de 2018, el Tribunal

Arbitral tuvo por acreditado por parte del CONSORCIO PROGRESO, el

pago del 100% de los gastos extraordinarios del traslado de los árbitros:

Carlos Alberto Soto Coaguila y Javíer Andy Llanos Ordoñez; y, citó a la

Audiencia de Ilustración de Excepción, Ilustración de hechos y presentación

de Medios Probatorios y Audiencia de Informes Orales para el día 1 de

agosto de 2018.

6.42. El 1 de agosto de 2018, se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de

Excepción, Audiencia de Ilustración de hechos y presentaciones de medios

probatorios y la Audiencia de Informes Orales, en la cual, por acuerdo de las

partes, se decidió suspender la Audiencia de Informes Orales y otorgó a las

partes el plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten documentación

respecto de la controversia.

6.43. EI8 de agosto de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito W

6 con sumilla uCumplimos mandato señalado por el Tribunal en Audiencia

18 de agosto de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito con sumilla:

"Cu plimos requerimiento".
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6.45. EI10 de agosto de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito con sumilla:

"Cumplimos requerimiento".

6.46. Mediante la Resolución N° 14 de fecha 16 de agosto de 2018, el Tribunal

Arbitral: (i) corrió traslado de los medios probatorios presentados por el

CONSORCIO PROGRESO a ELECTRO PUNO para que en un plazo de

cinco (5) días hábiles manifieste lo conveniente a su derecho; (ii) corrió

traslado de los medios probatorios presentados por ELECTROPUNO al

CONSORCIO PROGRESO para que en un plazo de cinco (5) dlas hábiles

manifieste lo conveniente a su derecho; y, (jii) resolvió que carece de objeto

pronunciarse sobre el pedido de ampliación de plazo solicitado por

ELECTRO PUNO.

6.47. El 29 de agosto de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito

con sumilla: "Absolvemos traslado de escrito de presentado por ELPU".

6.48. EI4 de septiembre de 2018, ELECTRO PUNO presentó escrito con sumilla:

"Cumplimos requerimiento".

6.49. Mediante la Resolución N° 15 de fecha 14 de septiembre de 2018, el

Tribunal Arbitral: (i) tuvo presente el escrito presentado por el CONSORCIO

PROGRESO el29 de agosto de 2018, con sumilla: "Absolvemos traslado de

escrito de presentado por ELPU"; (ii) tuvo presente el escrito presentado por

ELECTRO PUNO con sumilla: "Cumplimos requerimiento"; y, (iii) citó a las

partes a la Audiencia de Informes Orales para el dia 29 de octubre de 2018.

6.50. Mediante la Resolución N° 16 de fecha 26 de septiembre de 2018, el

Tribunal Arbitral otorgó el plazo de diez (10) dias hábiles al CONSORCIO

PROGRESO para que realice el depósito bancario de la suma neta de S/

2,000,00 (Dos mil con 00/100 Soles) por concepto de viáticos.

El 21 de septiembre de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el

escrito N° 8 con sumilla: "Presentamos Alegatos",
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6.52. El 25 de septiembre de 2018, ELECTRO PUNO presentó escrito

"Cumplimos requerjmiento~.

6.53. El26 de septiembre de 2018, ELECTRO PUNO presentó escrito correlativo

con sumilla: "Solicitamos copias simples".

6.54. Mediante la Resolución NQ 17 de fecha 10 de octubre de 2018, el Tribunal

Arbitral tuvo presente el escrito presentado por el CONSORCIO

PROGRESO con sumilla: "Presentamos Alegatos" y el escrito presentado

por ELECTRO PUNO con sumilla: "Cumplimos requerimiento~ y ordenó a

la Secretaría Arbitral otorgar las copias simples solicitadas.

6.55. El 17 de octubre de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó la carta

N°12-2018-GG/CP con sumilla: "Acreditación del pago de gastos

extraordinarios".

6.56. Mediante la Resolución N° 18 de fecha 23 de octubre de 2018, el Tribunal

Arbitral tuvo presente la Carta de fecha 17 de octubre de 2018 con sumilla:

"Acreditación del pago de gastos extraordinarios" y tuvo por acreditado, por

parte del CONSORCIO PROGRESO, el pago del 100% de los viáticos de

los árbitros: Carlos Alberto Soto Coaguila y Javier Andy Llanos Ordoñez.

6.57. El 29 de octubre de 2018 se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales

en la sede del Centro de Arbitraje y se declaró el cierre de instrucción y se

fijó el plazo para laudar.

6.58. Mediante la Resolución N° 19 de fecha 28 de noviembre de 2018, el Tribunal

Arbitral prorrogó en quince días hábiles adicionales, el plazo para laudar.

7. MATERIA CONTROVERTIDA.

7.1. Mediante la Resolución N° 9 de fecha 23 de abril de 2018, el Tribunal

~~tral determinó la materia controvertida del proceso arbitral, de acuerdo

'09Uiente detalle:
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Primer Punto Controvertido:

Primera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare aprobada la

liquidación de obra del Contrato Nro. 08-201S-ELPU/GG, Contrato para la

ejecución de la Obra "Ampliación del local Institucional de Electro Puno -

Sede Juliaca", Adjudicación Directa Pública ADP N° 05-2014-ELPU, por el

monto ascendente a SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), puesta en conocimiento

de la Entidad mediante Carta de fecha 17.05.2016, Carta N° 010-2016-

GG/CP, en tanto que la misma ha sido realizada de conformidad con lo

señalado en la normativa de contrataciones y el contrato, no habiendo sido

objeto de observación alguna por la Entidad, habiendo quedado consentida

la misma.

Segundo Punto Controvertido:

Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la

ENTIDAD cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de obra

ascendente a 81244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos

ochenta y nueve con 03/100 Soles), solicitado por el CONSORCIO

PROGRESO mediante carta notarial de fecha 10 de octubre de 2016, más

los correspondientes intereses legales calculados hasta la fecha del pago,

de conformidad con lo señalado con el artículo 181 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones con el Estado y el artículo 48 de la Ley de

Contrataciones con el Estado, vigentes al momento de ejecución del

contrato, que a la fecha de presentación de demanda asciende a SI

10,581.97 (Diez mil quinientos ochenta y uno con 97/100 Soles), conforme

liquidación adjunta.

~ ~rcer Punto Controvertido:

'\ A.~pretensión Accesoria a la PrimeraPretensión Principal
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Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare culminado

el contrato y ordene el cierre del expediente, conforme lo señala la normativa

de contrataciones vigente al momento de ejecución del presente contrato.

Cuarto Punto Controvertido:

Segunda Pretensión Principal

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la

ENTIDAD, a que cumpla con cancelar los siguientes conceptos de gastos

realizados por el CONSORCIO PROGRESO por entera exclusividad de la

conducta de la ENTIDAD, de no querer cumplir con el pago de la liquidación

de obra consentida.

1) Costo financiero de mantener vigente las garantías bancarias desde

su fecha de presentación hasta la emisión del presente laudo, hasta

la fecha el costo es de S/ 19,303.19 (Diecinueve mil trescientos tres

con 19/100 Soles) conforme informe bancario.

2) Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir utilidad

equivalente a un contrato de S/ 244,489.03 (Doscientos cuarenta y

cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), por

incumplimiento de pago de liquidación de obra, el mismo que

asciende a S/ 160,506.36 (Ciento sesenta mil quinientos seis con

36/100 Soles).

Quinto Punto Controvertido:

Tercera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que las

costas y costos del presente proceso arbitral, sean asumidas en su totalidad

~ ~:ala ENTIDAD, en vista que fue la que origina la controversia y la que ha

~dO a que la misma sea resuelta via proceso arbitral.

8. EXCEPCiÓN DE CADUCIDAD DEDUCIDA POR ELECTRO PUNO
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8.1. El 12 de marzo de 2018, ELECTRO PUNO interpuso excepción de

caducidad señalando que la solicitud de arbitraje habría sido presentada

fuera del plazo para someter cualquier controversia a arbitraje.

8.2. Mediante la Resolución N° 6 de fecha 14 de marzo de 2018, el Tribunal

Arbitral dispuso correr traslado de la excepción de caducidad formulada por

ELECTRO PUNO al CONSORCIO PROGRESO para que en un plazo de

diez (10) días hábiles manifieste lo conveniente a su derecho.

8.3. Mediante escrito de fecha 5 de abril de 2018, el CONSORCIO PROGRESO

absolvió el traslado de la excepción de caducidad formulada por ELECTRO

PUNO.

8.4. Mediante la Resolución N° 7 de fecha 9 de abril del 2018, el Tribunal Arbitral

tuvo presente lo manifestado por el CONSORCIO PROGRESO mediante

escrito de fecha 5 de abril de 2018 y se reservó el derecho de resolver la

excepción de caducidad formulada por ELECTRO PUNO para una

resolución posterior, pudiendo resolverla incluso con el laudo arbitral.

8.5. A continuación, habiendo ambas partes manifestado lo conveniente a su

derecho respecto de la excepción de caducidad deducida por ELECTRO

PUNO, el Tribunal Arbitral en mayoría procederá a resolver la excepción de

caducidad.

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

8.6. ELECTRO PUNO señala que de conformidad con lo previsto en la Cláusula

Vigésimo Cuarta del Contrato N° 08-2015-ELPUlGG la liquidación del

contrato de obra se sujetaría a lo establecido en los artículos 211°, 212° Y

2130 del Reglamento.

8.7. Asimismo, ELECTRO PUNO señala que la Cláusula Vigésimo Octava del

~ <jóntrato establecería que todo litigio o controversia sería resuelta en la vía

~ ~rbitral dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley y el Reglamento.
~
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8.8. De igual manera, ELECTRO PUNO sostiene que el artículo 52° de la Ley

establecería el plazo de caducidad de quince (15) días hábiles para

someter cualquier controversia a arbitraje.

8.9. ELECTRO PUNO señala que el21 de octubre de 2016 habría notificado al

CONSORCIO PROGRESO, medlanle la Carta W 166-2016-ELPU/GG, la

Resolución N° 228-2016-ELPU/GG, liquidación de Contrato de Obra, por lo

que de acuerdo a Ley, el CONSORCIO PROGRESO habría tenido hasta el

14 de noviembre de 2016 para solicitar el inicio de arbitraje en caso se

encuentre en desacuerdo con la liquidación de la obra.

8.10. Al respeclo, ELECTRO PUNO señala que el CONSORCIO PROGRESO

habría presentado su solicitud de arbitraje el 7 de marzo de 2017,

excediendo el plazo de quince (15) días hábiles con el que contaba para

someter la controversia a arbitraje.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

8.11. El CONSORCIO PROGRESO señala que ELECTRO PUNO contabilizarla

el plazo de caducidad desde la fecha en la que se emitió la Resolución N°

228-2016-ELPU/GG, pero no toma en cuenta que dicha resolución es

extemporánea, ya que fue emitida fuera del plazo legal establecido para la

aprobacíón de la liquidación de obra.

8.12. Asimismo, el CONSORCIO PROGRESO señala que la existencia de un

plazo de caducidad en una resolución que no causa efecto a las partes no

puede ser tomada en cuenta para contabilizar plazos.

8.13. De igual manera, el CONSORCIO PROGRESO señala que el

consentimiento de la liquidación de la obra habría sido obtenido debido a

que habría transcurrido el plazo para que ELECTRO PUNO conteste el

~:¿:~tamiento de observaciones de la liquidación de obra sin que la haya

r:ondido.
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ANÁLISIS Y POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA

8.14. En el presente caso, el Tribunal Arbitral en mayoría evidencia que ELECTRO

PUNO ha planteado una excepción de caducidad de manera genérica contra

todas las pretensiones del CONSORCIO PROGRESO. Esto se evidencia del

numeral 5 del escrito de fecha 12 de marzo de 2018, en el cual ELECTRO

PUNO sostiene que:

"Consorcio Progreso presentó su solicitud de arbitraje en fecha

siete (7) de marzo de 2017, excediendo el plazo de quince (15) días

hábiles con el que contaba para someter a arbitraje estas

pretensiones".

8.15. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoria tiene en consideración que

ELECTRO PUNO sostiene que el derecho del CONSORCIO PROGRESO

para cuestionar la liquidación de Contrato de Obra notificada mediante la

Resolución N° 228-2016-ELPU/GG habría caducado, pues habría tenido,

como plazo máximo para iniciar un proceso arbitral respecto la liquidación

del Contrato de Obra hasta el catorce (14) de noviembre de 2016.

8.16. Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

CONSORCIO PROGRESO sostiene que no se puede tomar como fecha de

partida para el inicio del arbitraje la notificación de la Resolución N° 228-

2016-ELPUlGG, toda vez que dicha resolución sería extemporánea y que la

liquidación de obra habría quedado consentida debido a que el plazo para

que ELECTRO PUNO conteste el levantamiento de las observaciones a la

liquidación de obras habría transcurrido sin que emita pronunciamiento.

8.17. Siendo ello así, el Tribunal Arbitral en mayoría procederá a realizar el análisis

de la excepción de caducidad deducida por ELECTRO PUNO bajo el

s.guiente esquema: (1) el objeto de las pretensiones del CONSORCIO

PROGRESO; (ii) los plazos de caducidad previstos en la Ley y el

Reglamento; y, (iji) El plazo de caducidad para acudir a arbitraje por parte del
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(i) El objeto de las pretensiones del CONSORCIO PROGRESO,

8.18. El CONSORCIO PROGRESO ha planteado como Pretensiones en el

presente proceso arbitral, las siguientes:

Primera Pretensión Principal:

Que el Tribunal Arbitral declare aprobada la liquidación de obra del Contrato

Nro. 08-2015-ELPU/GG, Contrato para la ejecución de la Obra "Ampliación

del local Institucional de Electro Puno - Sede Juliaca", Adjudicación Directa

Pública ADP N° 05-2014-ELPU, por el monto ascendente a 5/244,489.03

(Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100

Soles), puesta en conocimiento de la Entidad mediante Carta de fecha

17.05.2016, Carta N° 010-2016-GG/CP, en tanto que la misma ha sido

realizada de conformidad con lo señalado en la normativa de contrataciones

y el contrato, no habiendo sido objeto de observación alguna por la Entidad.

habiendo quedado consentida la misma.

Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal:

Que, declarada fundada la primera pretensión principal, se ordene a la

ENTIDAD cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de obra

ascendente a S/244,489,03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos

ochenta y nueve con 03/100 Soles), solicitado por el CONSORCIO

PROGRESO mediante carta notarial de fecha 10 de octubre de 2016, más

los correspondientes intereses legales calculados hasta la fecha del pago,

de conformidad con lo señalado con el articulo 181 del Reglamento de la

Ley de Contrataciones con el Estado y el articulo 48 de la Ley de

Contrataciones con el Estado, vigentes al momento de ejecución del

contrato, que a la fecha de presentación de demanda asciende a SI

10,581,97 (Diez mil quinientos ochenta y uno con 97/100 Soles), conforme

liquidación adjunta,

~

' SeJunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal

o(,e, declarada fundada la Primera Pretensión Principal y la primera

pr6~ón accesoria a la primera pretensión principal, el Tribunal declare
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culminado el contrato y ordene el cierre del expediente, conforme lo señala

la normativa de contrataciones vigente al momento de ejecución del

presente contrato.

Segunda Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral ordene a la ENTIDAD, a que cumpla con cancelar

los siguientes conceptos de gastos realizados por el CONSORCIO

PROGRESO por entera exclusividad de la conducta de la ENTIDAD, de no

querer cumplir con el pago de la liquidación de obra consentida.

Costo financiero de mantener vigente las garantias bancarias desde

- su fecha de presentación hasta la emisión del presente laudo, hasta

la fecha el costo es de S/19,303.19 (Diecinueve mil trescientos tres

con 19/100 Soles) conforme informe bancario.

Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir utilidad

equivalente a un contrato de SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y

cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), por

incumplimiento de pago de liquidación de obra, el mismo que

asciende a S/ 160,506.36 (Ciento sesenta mil quinientos seis con

36/100 Soles).

Tercera Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral declare que las costas y costos del presente proceso

arbitral, sean asumidas en su totalidad por la ENTIDAD, en vista que fue la

que origina la controversia y la que ha llevado a que la misma sea resuelta

vía proceso arbitral.

8.19. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoria considera que el objeto de cada

una de las pretensiones planteadas por CONSORCIO PROGRESO en el

presente proceso arbitral son las siguientes:

Mediante la Primera Pretensión Principal, el CONSORCIO

ROGRESO solicita al Tribunal declararaprobada la Liquidación de
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Obra del Contrato Nro. 08-2015-ELPU/GG efecluada mediante la

Carta N° 010-2016-GG/CP.

>- Mediante la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una

vez declarada fundada la primera pretensión principal, ordene a

ELECTRO PUNO cumplir con el pago del monto señalado en la

liquidación de obra y los respectivos intereses legales.

>- Mediante la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una

vez declarada fundada la primera pretensión principal y la primera

pretensión accesoria a la primera pretensión principal, el Tribunal

declare culminado el contrato y ordene el cierre del expediente.

>- Mediante la Segunda Pretensión Principal, el CONSORCIO

PROGRESO solicita al Tribunal ordenar a ELECTRO PUNO que

cumpla con cancelar los gastos realizados por el CONSORCIO

PROGRESO como son, el costo financiero de mantener vigente las

garantías bancarias. el lucro cesante y el costo de oportunidad por el

no cumplimiento de la liquidación de obra.

>- Mediante la Tercera Pretensión Principal, el CONSORCIO

PROGRESO solicita al Tribunal declarar que las costas y costos del

presente proceso arbitral sean asumidas en su totalidad por la

ELECTRO PUNO.

8.20. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que la Primera

Pretensión Principal, la Primera Pretensión Accesoria a la Primera

Pretensión Principal y la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera

Pretensión Principal, se encuentran relacionadas directamente con la

~

1.'6~anaCión a la liquidación de obra del Contrato Nro. 08-2015-ELPU/GG

efectuada por el CONSORCIO PROGRESO mediante la Carta N° 010-2016-

G ICP.
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8,21. La Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO se

encuentran relacionada a los gastos realizados por el costo financjero de

mantener vigente las garantías bancarias, el lucro cesante y el costo de

oportunidad por el no cumplimiento de la liquidación de obra.

8.22. La Tercera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO se encuentra

relacionada a los costos y costas del presente proceso arbitral.

(i) Los plazos de caducidad previstos en la Ley y el Reglamento de

Contrataciones del Estado relacionados a la liquidación de obra.

8.23. El artículo 2110 del Reglamento establece que:

Artículo 211° .• Liquidación del Contrato de Obra

El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con

la documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de

sesenta (60) dias o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo

vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado

desde el día siguiente de la recepción de la obra. Dentro del plazo

máximo de sesenta (60) días de recibida, la Entidad deberá

pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentada por el

contratista o, de considerarlo pertinente, elaborando otra, y

notificará al contratista para que éste se pronuncie dentro de los

quince (15) días siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su

elaboración será responsabilidad exclusiva de la Entidad en

idéntico plazo, siendo los gastos de cargo del contratista. La

Entidad notificará la liquidación al contratista para que éste se

pronuncie dentro de los quince (15) dias siguientes.

La liquidación quedará consentída cuando, practicada por una

de las partes, no sea observada por la otra dentro del plazo

establecido.

Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la

~

t a, ésta deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días de

aber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por

aprobada la liquidación con las observaciones formuladas.
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En el caso de que una de las parles no acoja las observaciones

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito

dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal

supuesto, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes,

cualquiera de las parles deberá solicitar el sometimiento de

esta controversia a conciliación y/o arbitraje. (. ..)

(Énfasis agregado)

8.24. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que el artículo 2110 del

Reglamento establece un procedimiento para que en caso la Entidad o el

Contratista no se encuentren de acuerdo con la liquidación de obra realizada

por alguna de las partes o con sus observaciones, puedan acudir al arbitraje,

para lo cual la Ley establece el plazo de caducidad de quince (15) días.

Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

mismo artículo establece que la liquidación quedará consentida cuando,

practicada por una de las partes, no sea observada por la otra dentro del

plazo establecido.

8.25. Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

artículo 2120 del Reglamento establece que:

Artículo 212°.a Efectos de la liquidación

Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el

pago respectivo.

Las discrepancias en relación a defectos o vicios ocultos, deberán

ser sometidas a conciliación y/o arbitraje. En dicho caso el plazo de
caducidad se computará a partir de la recepción de la obra por la

Entidad hasta quince (15) días hábiles posteriores al vencimiento

del plazo de responsabilidad del contratista previsto en el contrato.

Las controversias en relación a los pagos que la Entidad debe

efectuar al contratista podrán ser sometidas a conciliación y/o

arbitraje dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguiente

e vencido el plazo para hacer efectivo el pago de acuerdo a lo
previsto en el contrato.

nfasis agregado)
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8.26. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que el artículo 2120 del

Reglamento establece que las controversias en relación a los pagos que la

Entidad debe efectuar al contratista podrán ser sometidas a arbitraje dentro

del plazo de quince (15) días hábiles siguientes de vencido el plazo para

hacer efectivo el pago de acuerdo a lo previsto en el contrato.

8.27. Por su parte, el artículo 2150 del Reglamento establece que:

Artículo 215D.-lnicio del Arbitraje

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje

administrativo dentro del plazo previsto en los articulo 144°, 170°,

175~176~177~179~181~184~199~201~ 209~ 210~ 221°y

212° en concordancia lo dispuesto en el numeral 52.2 del articulo

52° de la Ley.

8.28. Por su parte, el artículo 52.20 de la Ley señala:

52.2 Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben

solicitarse en cualquier momento anterior a la fecha de culminación
del contrato. Para los casos especificas en los que la matería en

controversia se refiera a nulidad de contrato, resolución de

contrato, ampliación de plazo contractual, recepción y

conformidad de la prestación, valorizaciones o metrados,

liquidación del contrato y pago, se debe iniciar el respectivo

procedimiento dentro del plazo de quince (15) días hábiles

conforme lo señalado en el reglamento.

( ...)
Todos los plazos previstos son de caducidad.

(Énfasis es agregado)

8.29. En el presente caso, CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal Arbitral

declarar por aprobada la liquidación de obra del Contrato N° 08-2015-

~ Ett'U/GG efectuada mediante la Carta N° 010-2016-GG/CP, por el monto

, Y~ente a SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos
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ochenta y nueve con 03/100 Soles), para a partir de ello solicitar el pago de

la liquidación de obra.

(ii) El plazo de caducidad para acudir a un arbitraje por parte del

CONSORCIO PROGRESO.

8.30. Respecto de la excepción de caducidad deducida por ELECTRO PUNO, el

Tribunal Arbitral en mayoría estima conveniente precisar que la caducidad

extingue tanto el derecho como la acción.

8.31. Al respecto, en doctrina se ha señalado que:

La Caducidad es distinguible de la Prescripción Extintiva por el principio

general que contiene la acotada norma. Lo característico de la Caducidad

es que el derecho del que emana la acción o, si se prefiere. la

pretensión, tiene un plazo de vigencia predeterminado en la ley, ya

que nace con un plazo prefijado. Si el plazo transcurre, el derecho no

puede ser ejercitado y su titular lo pierde, pues se trata de pretensiones

cuyo ejercicio está señalado en un término preciso que les fija su

vigencia 1. (Énfasis agregado)

8.32. Asimismo, se ha caracterizado a la caducidad de la siguiente manera:

El plazo de caducidad se caracteriza por su perentoriedad y su fatalidad,

pues es único y concluyente y es inevitable e improrrogable. Comienza

su decurso desde que existe el derecho, esto es, desde que nace con la

relación jurídica o desde que emerge de ella o a partir del hecho que lo

origina. Se trata, obviamente, de derechos con plazo prefijado por la ley

para su ejercicio.

El cómputo de Josplazos de caducidad supone considerar su curso desde

su)nicio hasta su vencimiento, siendo computables todos los días, sean

~biles o inhábiles, pues por la característica de la perentoriedad y de la

1 VI AL RAMiREZ, Fernando. Prescripción extintiva y caducidad. Gaceta Jurídica. Lima,
1996. Pág. 189.

•
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fatalidad su transcurso es indetenibJe, sin que pueda ser suspendido ni

interrumpid02•

8.33. En el mismo orden de ideas, la Dirección Técnico Normativa del OSeE ha

señalado, en la Opinión Técnica N° 232-2017/DTN, de fecha 26 de octubre

de 2017, refiriéndose al plazo que tienen las partes para iniciar una

conciliación -mecanismo de solución de controversias previsto en la Ley y

en el Reglamento al igual que el arbitraje- que "el plazo que tienen las

partes (. ..) en el marco de lo dispuesto por la nonnativa de

contrataciones del Estado, es de caducidad. En este punto, debe

tenerse en cuenta que la caducidad es una institución jurídica que se

caracteriza, principalmente, por extinguir un derecho material por la

inactividad del titutar de dicho derecho, privándosele de aquel, luego

de transcurrido el plazo fijado por la ley o ta voluntad de tos

particulares".

8.34. Por 10 tanto, la presencia de un plazo de caducidad para someter las

controversias a arbitraje implica para ambas partes la obligación de reclamar

su derecho dentro del plazo previsto, ya que, caso contrario, perderán su

derecho de acudir al mecanismo de arbitraje para resolver su controversia.

8.35. En efecto, el plazo de caducidad constituye un plazo fijo que no admite

suspensión o prórroga de algún tipo. Lo afirmado guarda concordancia con

lo dispuesto por la Corte Suprema de la República en la sentencia de

casación N° 877- 2002, la misma que, en su octavo considerando, señala:

Cabe distinguir la diferencia que existe entre los plazos del derecho

prescriptorio y el de caducidad, en cuanto al principio y continuación
del plazo de prescripción éste se computa desde el día en que

puede ejercitarse la acción y continua contra los sucesores del

titular del derecho, pudiendo ser suspendido cuando lo alegue

2 IDAL RAMIREZ, Fernando. Comentario al artículo 2005° del Código Civil peruano,
e . Código Civil Comentado por los 100 mejores especialistas. Tomo X. Gaceta Jurídica.
Lima, 05. Pág. 347.
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cualquiera que tuviera legítimo interés, mientras que el plazo de

caducidad es uno fijo que corre no admitiendo interrupción ni

suspensión alguna, salvo el supuesto previsto en el arlículo
2005 del Código sustantivo3•

(Énfasis agregado).

8.36. En el presente caso, mediante la Carta N° 007-2016-GG/CP, notificada a

ELECTRO PUNO el 7 de marzo de 2016, CONSORCIO PROGRESO

presenta su expediente de liquidación de obra

•
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8.37. En respuesta a la Carta N' 007-2016-GG/CP, ELECTRO PUNO mediante

la Carta N° 132-2016-ELPUfGT, remite al CONSORCIO PROGESO la

Ibservación a la liquidación de la obra, recomendando realizar nuevamente

el cálculo de la liquidación de obra.

Casación Na 877.2002-La libertad, emitida por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema
de Justicia de la República el dia 03 de octubre de 2013.
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Puno, 06 de mayo de 2016

CARTA N°132-2016-ELPlliGT

SEÑORr:S
CONSORCIO PROGRESO {G,lUPO ]ACE? S,R.L. KAMIL AQP S.R,L.).
AV. lNIJEPENDE~:CIA NO;> B26. CERCt,DO.',REQUIPA
[NG, D. JUAN PUMA PONeE
REPRESENTANTEL[GAL

,PRESErfTE,-

ASUNTO OBSERVAcrÓN AL EXPEDIENTE DE LIQUIDAC!ÓN DE
OBRA.

REFERENCIA Carta N° 007-20l6-GGjCP (1)
COmRATO DEOBR,\ N' 08-2015-ELPU/GG (2)

OBRA: "AI.1PLIACIÓtl DEL LOCAL INSTITUCIONAL DE
------_ ..;._-- ELECTRO 'PUt~O.SEOE JULIACA" .

De nuestra consideración:

Es grato dlrlglrme a Ysted, para hacerle de conoci~lento, HUeefectuada la revisión
de('expcdlente de liquIdación de obra, se observa. que no han sido lorn¡¡do en
cuén~ las cartas notariales de renuncia a gastos generales consideradas en las
resolucionesres~tJvas, por lo que se recomlendlJ realizar' nuelo'i1mente los
cálculos eonsiderando lanenurKIas inq1cadas en las cart:i'ls.notartales,

Sin otro partIcular es proplda la oc:asion para expresarle'los senlimientos de mi
mayor cOflslderadón. '

Atentamente,

8,38. En respuesta a las observaciones realizadas por el CONSORCIO

PROGRESO mediante la Carta N° 132-2016-ELPU/GT, el CONSORCIO

PROGRESO, mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP notificada el18 de mayo

A de/2018, modifica la liquidación de obra de conformidad con las

\ ""'tservaciones realizadas por ELECTRO PUNO.
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~ecrro PlI10 - Sede JlJIl¡¡aj' ,

8.39. Luego de ello. mediante la Carta N° 11.2016.GG/CP el CONSORCIO

PROGRESO solicitó a ELECTRO PUNO se le haga entrega de la

eso lución señalando que la liquidación de obra que ellos efectuaron habría

quedado consentida.
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AS¡Joto: RESOlUCION D2 LIDuIDAClON OE OBRA

Ref.: CootrntG N' .ODl)..2C1!i..El.PlJJGG
Obra: 'Ampliaci6l1 dl:"1LOC>If In$~ltICbr¡a1 de
Ei<lclm PllnD - S8de Jub::a'

'CONSORClO PROGRESO
Ca,rt.1 N"011. Z01G.GGICP
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8.40. Luego de ello, el CONSORCIO PROGRESO envía la Carta Notarial N° 003-N:con la que notifica la Factura N° E001-44 debido a que la liquidación

• / ~~ra habría quedado consentida.
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CARTA NOTARIAL W 003.2016

Sefior"'~:
EL!OCTRO PÚNQ S.A A.
Ate"ClÓtI
SR, LUIS ALBeRTO rJAMANI car •..!,
Gel""te G"nt:ra:
JI. Mnrl"'Io:1. Cc-ncJ'O N' 16,,_ PU~~O
Tel/. 051352552_ OS, 3537!i2

ASUNTO; PAGO DE SI\lDO DE L1QUID.t,CION
DE: O£',RA

REF. . CONTRATO N"D8-2015-ELPUlG3
Oora: 'Amp'ia.':l6ndellucal Ins~l,óon,,)
de Elect!o PU'IO_ sede Ju:i,.='

Do nuestra OOl1s;de-••.•"¡n"l:

Por medio de 1•• presenle. lengo el agrado de d;ñg:rrr;" a llsted rUlra saludado y •• la
"'"'>: haCII,1eIII entrega dc la Fi>CluraN" £001.4'. pOi"IIJmonto <litSI 2'1449903
correspnnd,entll al salGO de la liquidaCiónd•• obta, YIIqua el rni",mo~e en~OJe.;lra
~~~~:~. dO acuerdo a' mtícL:Jo N~2t1 del R;¡¡¡~meI110 ce la L••}' de ContralQdol'1e~

8.41. Sin embargo, mediante la Carta N° 166-2016-ELPUlGG notificada al

CONSORCIO PROGRESO el 21 de octubre de 2016, ELECTRO PUNO

~ jillCa la Resolución N° 228-2016-ELPUlGG de fecha 8 de septiembre de

ji 18.
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"""

$'!!ñor Ino;.
D. J.JiH' Pum" ';Iom¡-
~epre5~n:anLel!!;,¡¡;:
CCf:.5cr-;:iG t::"cgr:;s:

Refer~e¡a:

Res~ludó:1 eo" Liquidac:cr: :t!:l C'Jnt<l~!: N" ~:<.:-2a:~.
HPU,'GG {j£ 1" Q!Jra: "A.r.p[;i!!:¡¿r: :í~l kcai :m¡~it.,c::::,.,,: F

ef!:'c<:t"'Cf'lJ'1~ - SI'~C Ju!j<l:::::~

C'!"IHA 1'>~C17-2Q16-GG¡CF

:.'5 !jlato sa::...l1Zri:J y 2: misr.¡c tie,....,pc C!2~res¡."'..;ey..<; iJ vucstr<: CC:;lunic~Cion de 1.;;
'~~er':rlcla r:Jilr¡¡ ;¡¡lcanZ<lrCOD:~C.e 1;:: Resolución N9 2:!$,tOlb--El1"J¡G(O qu", <!~rl;(t.o
~ líO.lidil¿:Ó~, oe! Contrato N~ ::;8-L;;~5.E',-trSiGG dE! i<l Oj;"<i; "Arr,p:¡o(IOf. (le; I(:G!
11s~t~oDn¡j'( ~lI!~ro"une - ~d'e ;ulr;;(";¡~ C;l:e'cstilJlP.(!' L:n~I:!¡la SI! f,NO. por 12

SJrTl<:OC'Ciento cuarenta y cil1cO mil t:u~trcdentos c::~enta c:l:'l ~:/lC::
SQle~ (5/.145,455_8!), pGr .[) ruzl ¡;:;~?d¡>c!',éa 5-': 'e"re~e,:<.!dc Ci';: SI,;
cor.:c"':'\l(lad y ¡;~(a~,2<,~a :'1UC5,r~,c'rY.;nis;r¡;ci::n,¡-,f¡:.C~Jri'corre:;;:;(lrldi,~nt" p.::~~'-'
¡"'C\,iCrt!5:>e(~I'IC.

Ag-(lC~;:CO,~ lItencic'1 ;>;~s~Zl,;e? .i\ ;¡resc.-.te, y:ne :;:I~~¡¡'écte :"':s.e: r~::e~ic:C:-:e
m'~.2~d'~:n:;;¡!::::l••.c;o~~,í:;~r~ri~-

8.42. La Resolución N" 228-2016-ELPU/GG de fecha 8 de septiembre de 2016,

establece que: (i) mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP el CONSORCIO

PROGRESO procedió a modificar la liquidación de obra; y, (ii) establece

como saldo a favor de ELECTRO PUNO por liquidación de obra el monto

~jscendente a SI 145,485.81 (Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos

. 0ta y cinco con 81/100 Soles).
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RESOLUCIÓN NO 2..t:-2016-ElPU/GG

LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE OB~A

rf:(¡CESU OC
Sfl ECClórJ

uf;>", "Ampliadim d.,1 lecal Institucional de [Iedre PUllO •.
Sede Julió'<:,lw

U!'lCAClÓN Distrito
Prov;r<;i? -
P.~J¡(.n

;"I'ilCil

Son ~:v"'';r
Pur~,

8.43.

• •• @r. •..~

-... Que, con Ülrt~ WOI0-20Hi'(;GfCP. f«(¡bido ••1 lfi de mayo de 2016, CONSORCIO
P~:OGRESOe.'1 W.::noón a la obS{'rva<;i6;] efl;:etuaca por Electro Puno SAA, ,,1HpaJitmlc
de h::¡uidél<:IOrtde obra, procedió a ffiodmcar)a liqUidaCiOh fiMI de obra, man¡:e5t,~nd0qJé
re:ira dE dd13 liquidaCión el mor,tu correspond:ente a ma'~or¿s gastos ºe~tcles;

Que, (ar, InfOfrneW 04S-70l6.JGT.O-SI,recibido el 17 de aoosto de 7016, ",1
Sllp¿>rvisorde Obras de E!el.i'Y, P\Jr¡,~$':,,;", - ¡r,g. tiernár, Maman; luql:t, sp.ñaI0: O; Lo
superviSIOn~ abril W£'ient6 su Informe: con Carta ~I~ 01(1-2016Et[CTF:O
PL:NO/CC/¡..nHlRL 500rt:- la l¡qurcJ¿,qón d.; obra, 121)donde induye gastos genera/es p:.r
amplia-:ion de plazo; (ii) El contriltisla prE'~entó su Carta W OJO-2016-C,GíCP con rel"ción C!

los mayore.; ga~<;os generales dondi: pmct;<je a retirorloo d~1 cáltulo; osi'llismo ccn:Juyó
qU': el monto conforme d'2 le¡ obra ~Ampliilción del Local Institucional de Electro
Puno - Sede JU!laca~, asóende ¡¡ i<J surr>z de Si ¡-Q69,GS3.44 (un millón CuatrociE'ntos
se~nt;J y nueve mil och¡mtc r tre$ con 'Í4/100 soles), con i:npuesto~ de ley y ton reaJuS'::~
po~ las cuatro férmula5 pO!in6rr.ícas;(íi) b.iste un salao a f,w,)t del contratista de
S/ 145,485.8J (ciento ClVlrf~ntay cinco mil euatrocienios o:hr:nta y cin..--ocon 81(100 sole~);
"¡Xx ro~o.l1endO que ~ emita la resolución de liquidación de connaw de obr:!. IOn
cU'l1plim¡ento de los a1:ículos 111~y 21]' el'!! Reglamente de la ley de Contrataciones del
Est('-<!o;

Articulo 2°._ E5tab~ec("¡ un saldo a favor de COHSOPCIO PROGRESO por la suma d~
S/ 1'15,485.81 (ci2nto cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y arICo con 81/100 soles),
IncTilíd:>IGV.-

Artículo 3°._ Comunicar a la Go;;rc~lC.la d~ Admini~rac¡ón de Electro Puno S.A.A., que
efectúe el pago del mento indiC<]j:¡ €rl fl ArtículO 20 di;' la presente Resolución, a
CONSORCIO PROGRESO, una vez que quede cons,¿ont!da la presento; Resolucián.

ArtícUlo 4°,_ Disponer que el Expediente de la Liquidac:ón Fin¡¡! del Contrato él que So:;

r€fier la presente P.eso~uc:ión, se: con>,:[\o'a;,3 en el archivo central dE ElEctro PunO S.A.A.,
d2 arr;erlte OrdenMo, toliado, numerado, empastado y rotuladO, sin perjuicio d¿o los
r péCtri'os ar(l,I,'05 que é~ban llevar l:osáreas y fi.Jncion¿;riosre~Dons.=bl~ del proyecto.

Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría considera pertinente dejar

constancia que ELECTRO PUNO no observó ni aprobó de manera expresa
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la subsanación a la liquidación de obra presentada por el CONSORCIO

PROGRESO mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP que fue notificada a

ELECTRO PUNO el18 de mayo de 2016.

8.44. Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría deja constancia que ELECTRO

PUNO mediante la Resolución N° 228.2016-ELPU/GG, notificada al

CONSORCIO PROGRESO mediante la Carta N° 166-2016-ELPU/GG el21

de octubre de 2016, señala que teniendo en consideración la subsanación

efectuada porel CONSORCIO PROGRESO mediante la Carta N° 10-2016-

GG/CP, establece que existe un saldo a favor de este ascendente a la suma

de 8/145,485.81 (Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco

con 81/100 Soles).

8.45. Luego de ello, el CONSORCIO PROGRESO presenta su solicitud arbitral el

18 de noviembre de 2016.

UlJ i 7

CARI;\ NQTArtlAL,,'~ n04.2UJ(.

Arequipa. 15 de No ••,e"'brB C(; 2elA

Sc('Jcres

ELECTRO PUNO 5.A.A.

AI~ndÓll

SR LUIS AlBER ro MAMMIl COILA
Gerente GEneral

Jr. Mari ••,,,",H. CrlfnfljO N" 160 - PUNO

Terr. 051 352552 _ 051353152

ASUNTO: Proceio "mitral

RE".- 1) CONTRATO N"OS.2J15--ELF'UlGG

Obra' °Ampr'8ci6n d!l'l leca)

Irl:>lilUC'OfIJl 00 E~Clco PUf)() • lie:,l'O

Juli,¡¡r;:a"'

2) Ca'ta 385--201B.ELPUIGT
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8.46. Ahora bien, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que la

solicitud de arbitraje presentada por el CONSORCIO PROGRESO toma

como referencia la Carta N° 10-2016-GG/CP, mediante la cual realiza la

subsanación de la liquidación de obra y que a falta de pronunciamiento de

ELECTRO PUNO habría operado el consentimiento.

8.47. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que de

conformidad con el artículo 2110 del Reglamento, cuando una Entidad

observa la liquidación efectuada por el Contratista, el Contratista deberá

subsanarla en un plazo de quince (15) días y en caso no esté de acuerdo

con las observaciones deberá dejar constancia de ello para acudir al

arbitraje.

8.48. En el presente caso, ELECTRO PUNO formuló observaciones a la

liquidación de obra realizada por el CONSORCIO PROGRESO Y solicitó

realizar un nuevo cálculo a la liquidación de la obra, frente a lo cual el

CONSORCIO PROGRESO aceptó las observaciones y presentó una nueva

liquidación de obra conforme a [as indicaciones establecidas por ELECTRO

PUNO, quien, con fecha 21 de octubre de 2016, emitió pronunciamiento

respecto de la subsanación a la liquidación de obra presentado por el

CONSORCIO PROGRESO.

8.49. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

articulo 2110 del Reglamento establece que la liquidación de obra quedará

consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea observada por

la otra dentro del plazo de quince (15) días.

8.50. En el caso concreto, el CONSORCIO PROGRESO mediante la Carta N° 10-

2016-GG/CP notificada a ELECTRO PUNO el18 de mayo de 2016, subsanó

las observaciones realizadas a la liquidación de obra, por lo que de

conformidad con el artículo 2110 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, ELECTRO PUNO podía formular observaciones
I

dentro de los quince (15) días siguientes.

8.51. Sin ~bargo, ELECTRO PUNO no emitió pronunciamiento dentro de los

~ qyin'ce (15) díaf siguientes, sino que recién emitió pronunciamiento respecto
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de la liquidación de obra mediante la Resolución N° 228-2016-ELPUlGG,

notificada al CONSORCIO PROGRESO el21 de octubre de 2016 mediante

la Carta N' 166-2016-ELPU/GG.

8.52. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que en virtud del

artículo 2110 del Reglamento, la liquidación de la obra practicada por el

CONSORCIO PROGRESO mediante la Carta N' 10-2016-GG/CP quedó

consentida, toda vez que el plazo de quince (15) días que tenía ELECTRO

PUNO para formular observaciones transcurrió sin que realice alguna

observación.

8.53. Sin embargo, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

consentimiento de la liquidación de obra es una presunción iuris tantum, pues

admite prueba en contrario. Lo afirmado por el Tribunal Arbitral en mayoría

guarda concordancia con 10 dispuesto en la Opinión 012-2016/0TN-OSCE

que establece:

De otro lado, es importante indicar que el único supuesto para

que la liquidación (sea de obra o de consultoría de obra) quede

consentida es cuando practícada por una de las partes. no sea

obsetVada por la otra dentro del plazo establecido.

Sobre el particular, debe señalarse que el hecho que una

liquidación quede consentida genera efectos jurídicos y
económicos. Los primeros, implican que la liquidación quede

firme; es decir, se presume que su no observación dentro del plazo

establecido implica su validez y aceptación. Los segundos,

consecuencia directa de los primeros, implican que, al determinarse

el costo total del contrato y el saldo económico a favor de alguna

de las partes, se origine el derecho al pago del saldo a favor del

contratista o de la Entidad, según corresponda

En esa medida, el consentimiento de la liquidación del contrato

implica que se presuma su validez y aceptación por la parte

q e..(Jola observo dentro del plazo establecido
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No obstante, si bien con el consentimiento de la liquidación se

presume su validez y aceptación, ello no impide que las

controversias relativas a dicho consentimiento puedan ser

sometidas a arbitraje; más aún cuando dicha presunción

podría implicar /a aprobación o aceptación (y posterior pago)

de liquidaciones inválidas que, por ejemplo, no se encuentren

debidamente sustentadas, incluyan conceptos o trabajos que no

forman parte del contrato o que formando parte del contrato no se

calcularon con los precios ofertados, incluyan montos

manifiestamente desproporcionados, entre otros.

Esto significa que la presunción de validez y aceptación de una

liquidación que ha quedado consentida es una presunción

iuris tantum, en tanto admitiria prueba en contrario, situación que

deberá discutirse en un arbitraje, de ser el caso.

Lo contrario -es decir, equiparar el consentimiento de la liquidación

con su validez e incuestionabilidad- implicaría que en

determinadas situaciones como las descritas anteriormente alguna

de las partes se perjudique en beneficio de la otra al asumir un

mayor costo que el que contractualmente le corresponde,

vulnerándose los principios de principios de Equidad y Moralidad,

así como aquel que veda el enriquecimiento sin causa.

(Énfasis agregado)

8.54. Es decir, podemos advertir que el consentimiento de una liquidación de obra

no la vuelve incuestionable, sino que las controversias relativas a dicho

consentimiento pueden ser sometidas a arbitraje.

8.55. Ahora bien, habiendo determinado que el consentimiento de una liquidación

de obra por falta de pronunciamiento no genera un derecho incuestionable,

corresponde al Tribunal Arbitral en mayoría determinar a partir de qué fecha

el CONSORCIO PROGRESO podía acudir a arbitraje.

I
8.56. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el CONSORCIO

PRO RESO, medianle las Carta N° 11-2016-GG/CP y la Carta Notarial N°

003 016, solicitó a ELECTRO PUNO que cumpla con realizar el pago de la
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liquidación de obra realizada mediante la Carta N° 10-2016- GG/CP. Es decir,

el CONSORCIO PROGRESO venia solicitando el cumplimiento del pago de

la liquidación de obra partiendo del supuesto de que la liquidación de obra

había quedado consentida por falta de pronunciamiento de ELECTRO

PUNO.

8.57. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 2120 del Reglamento, las controversias

relacionadas a los pagos que la Entidad debe efectuar al contratista podrán

ser sometidas a arbitraje dentro del plazo de quince (15) días hábiles

siguientes de vencido el plazo para hacer efectivo el pago de acuerdo a lo

previstoen EL CONTRATO.

8.58. Por su parte, la Cláusula Quinta de EL CONTRATO establece que

ELECTRO PUNO se obliga a pagar el monto correspondiente al saldo de la

liquidación del contrato de obra en el plazo de treinta (30) dias calendarios,

computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación.

cLÁUSULA QUINTAl DEL PAGO

ELECTRO purw S.A.A. se obliga a p"!!"r la contIaprestldón a EL
CONTRATlSTA en Nuevos Soles, en valociz¡Jeiorles mensuales, conforme 3 lo
previsto en la seccl6n espedfi::a de las Bases. Aslmismol ElECTRO PUNO S.A,A.
o EL CONTRA TIST A. según c.orresfX:lnd3,se obligan a pagar el mO:ioo
correspondiente al saldo <1e la: Rquidación elel contrato de obra, en el plazo de
treinta (30) días c.alendiHlo, computados desde eJ día siguiente cel consentim:e.1to
de la liQutdación.

En caso de retraso €n el pago de las va1oriZiKiol'l-3, por razones irnplItilblesa
ELECTRO PUNO S.A.A., EL CONTRATl5TA tendrá derecho al p.1go de intcrcsesl

de conformíd.3d con el artJOJlo 45" de la ley de Contrataciones del Estado y los
<Irucubs 1244". 1245" Y 1246C>del Código QVl1. Pilra tal efOO:), se formulará una
\'U!QrizecJón de Intefllscs y el pago se erec.tuara en las va'rorilOciones slgu!e-ntE5.

8.59. En el presente caso, la subsanación a la liquidación de la obra fue efectuada

mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP la cual habria quedado consentida el

~ 2 d¡junio de 2016, por lo que los treinta (30) días calendarios posteriores

. ~establece la Cláusula Quinta de EL CONTRATO para que ELECTRO
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PUNO cumpla con el pago de la liquidación de la obra vencían el 2 de julio

de 2016.

8.60. Sin embargo, el CONSORCIO PROGRESO no inició ningún arbitraje

respecto del pago que debía efectuar ELECTRO PUNO, sino que el

CONSORCIO PROGRESO espero a que ELECTRO PUNO emitiera una

Resolución de Liquidación de Obra.

8.61. En opinión del Tribunal Arbitral en mayoría, la emisión de la Resolución N°

228-2016-ELPUlGG, que contiene la liquidación de obra elaborada por

ELECTRO PUNO genera que se encuentre en controversia el

consentimiento de la Carta N° 10-2016-GG/CP toda vez que, como el

Tribunal Arbitral ya ha desarrollado, el consentimiento tiene una presunción

de validez ¡uds tatum.

8.62. Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que el CONSORCIO

PROGRESO con el consentimiento de la liquidación de obra, efectuada

mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP, cuestionaría la liquidación de obra

elaborada por ELECTRO PUNO mediante la Resolución N° 228-2016-

ELPU/GG, pues consideraría que la primera es válida, mas no la segunda.

8.63. Es decir, la controversia de fondo -más allá de la discusión alrededor del

plazo de caducidad- radica en la correcta determinación de la liquidación del

CONTRATO, y cuál de las liquidaciones resultaría ser aquella con validez

para conducir al pago correspondiente a favor del CONSORCIO

PROGRESO.

8.64. Ahora bien, como puede advertirse de los antecedentes que el Tribunal

Arbitral en mayoría ha reseñado en los párrafos anteriores, para poder

discutir ese problema de fondo señalado en el párrafo precedente, existe un

elemento procedimental vinculado al plazo de caducidad que debía ser

superé}d6. Sin embargo, en virtud de lo .dispuesto por el artículo 2110 del

Re9~mento, CONSORCIO PROGRESO ha incumplido con los plazos

pfuvistos en dicho artículo.
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8.65. Así, más allá de la consideración respecto del consentimiento de la

liquidación del CONTRATO efectuada por CONSORCIO PROGRESO, se

debe destacar que existe también un pronunciamiento por parte de

ELECTRO PUNO (Resolución N' 228-2016-ELPUlGG) que establece su

liquidación de la obra.

8.66. En relación con su propia liquidación, CONSORCIO PROGRESO tenía un

plazo para exigir su pago o controvertir su exigibilidad forzosa vía arbitraje,

el cual no se ha cumplido. Asimismo, si CONSORCIO PROGRESO no se

encontraba de acuerdo con la liquidación de obra efectuada mediante la

Resolución N° 228-2016-ELPU/GG podía dejar constancia de su oposición y

recurrir al arbitraje en el plazo de quince (15) días.

8.67. En el presente caso, la Resolución N° 228-2016-ELPU/GG fue notificada el

21 de octubre de 2016 mediante la Carta N' 166-2016-ELPU/GG, por lo que

el plazo para recurrir al arbitraje vencía el14 de noviembre de 2016.

8.68. Sin embargo, la solicitud de arbitraje para el inicio del presente proceso

a itral fue presentada el 18 de noviembre de 2018.
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Jr. Marj¡¡¡m H. Cornejo N' 160. rUNO

Te.'! CM 352!J.52 _ eS1 353752,.
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ASUNTO: Proce¡o arbitral

REF .• 1) CONTRATO N"03-2D1>F.Lf'1'¡GG

Obra' 'Amp:,aciOr. d~ I:x;¿,:
Irlshluciona! de EIt.<l'o Puno. s!:";k

Julla::a"

2) CB'1a385-20~6,ELPUlGT

8.69. Es decir, la solicitud de arbitraje fue presentada fuera del plazo de quince

(15) días establecidos para acudir a arbitraje.

8.70. Asimismo. el Tribunal Arbitral en mayoría considera pertinente dejar

constancia que no toma en consideración la Carta N° 10-2016-GG/CP toda

vez que: (i) existe un pronunciamiento por parte de ELECTRO PUNO

(Resolución N° 228-2016-ELPUlGG) que establece una liquidación de obra;

(ii) si bien la liquidación realizada en la Carta N° 10-2016-GG/CP habría

quedado consentida, se trata de una presunción ius tantum, es decir, admite
prueba en contrario, lo que permitiría que esa presunta liquidación pueda ser

contestada y cuestionada en un proceso; y, (iii) el CONSORCIO PROGESO

pudo acudir al arbitraje en base a la Carta N° 10-2016-GG/CP por

~

on oversias en relación a los pagos que ELECTRO PUNO debla realizar,

s' embargo, el CONSORCIO PROGRESO optó por esperar que ELECTRO! N~ emita una nueva liquidación de obra (Resolución N° 228-2016-r Página 44 de 69
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ELPUlGG) para recién acudir al arbitraje, cuestionando esa nueva

liquidación y pretendiendo validar la que este efectuó en su momento.

8.71. Cabe precisar que, en el presente proceso arbitral el objeto de las

pretensiones planteadas por el CONSORCIO PROGRESO son las

siguientes:

>- Mediante la Primera Pretensión Principal, el CONSORCIO

PROGRESO solicita al Tribunal declarar aprobada la Liquidación

de Obra del Contrato Nro. 08-2015-ELPU/GG efectuada mediante

la Carta N' 010-2016-GG/CP.

>- Mediante la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal. el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una

vez declarada fundada la primera pretensión principal, ordene a

ELECTRO PUNO cumplir con el pago del monto señalado en la

liquidación de obra y los respectivos intereses legales.

>- Mediante la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una

vez declarada fundada la primera pretensión principal y la primera

pretensión accesoria a la primera pretensión principal, el Tribunal

declare culminado el contrato y ordene el cierre del expediente.

>- Mediante la Segunda Pretensión Principal, el CONSORCIO

PROGRESO solicita al Tribunal ordenar a ELECTRO PUNO que

cumpla con cancelar los gastos realizados por el CONSORCIO

PROGRESO como son, el costo financiero de mantener vigente

las garantías bancarias, el lucro cesante y el costo de

oportunidad por el no cumplimiento de la liquidación de obra.

>- Mediante la Tercera Pretensión Principal, el CONSORCIO

PROGRESO solicita al Tribunal declarar que las costas y costos del

~ p,!sente proceso arbitral sean asumidas en su totalidad por la

"((LECTRO PUNO.
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8.72. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría ha determinado que la solicitud

de arbitraje respecto de la liquidación de obra efectuada por ELECTRO

PUNO ha Sido'lpresentado fuera del plazo de caducidad establecido en el

Reglamento, buscando validar la liquidación efectuada por CONSORCIO

PROGRESO, incluso con mayor tiempo transcurrido desde que esta habría

quedado consentida.

I
8.73. En consecuencia, habiendo advertido el Tribunal Arbitral en mayoría que en

el presente arbitraje no puede ventilarse ninguna pretensión que implique

discutir las liquidaciones que fueron efectuadas por CONSORCIO

PROGRESO o ELECTRO PUNO debido a lo extemporáneo de los reclamos,
I

la excepción de caducidad deducida por ELECTRO PUNO debe declararse

fundada respecto de las pretensiones que tengan como objeto la liquidación

de obra.

8.74. Al respecto, la Primera Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO
I

PROGRESO tiene como objeto la liquidación de obra, por lo que la excepción

de caducidad será fundada respecto de esta pretensión,

8.75. La Segunda y Tercera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO

no guardan relación con la liquidación de obra, por lo que la excepción de
I

caducidad será infundada respecto de dichas pretensiones.

8.76. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría resuelve DECLARAR

FUNDADA EN PARTE la excepción de caducidad deducida por ELECTRO
I

PUNO de la siguiente manera:

FUNDADA la excepción de caducidad respecto de la Primera

Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO

PROGRESO.

INFUNDADA la excepción de caducidad respecto de la

egunda y Tercera Pretensión Principal de la demanda del
,
CONSORCIO PROGRESO.

I
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9. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare

aprobada la liquidación de obra del Contrato ND08-2015-ELPUIGG,

contrato para la ejecución de la Obra "Ampliación del local institucional

de Electropuno - Sede Juliaca" adjudicación Directa Pública ADP ND05_

2014-ELPU, por el monto ascendente a SI 244,489.03( Doscientos

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 031100Soles),

puesta en conocimiento de la Entidad mediante carta de fecha

17.05.2016, Carta N°010-2016.GG/CP, en tanto que la misma ha sido
------ ---------- ----- ---- -- ---

realizada de conformidad con lo señalado en la normativa de

contrataciones y el contrato, no habiendo sido objeto de observancia

alguna por la Entidad, habiendo quedado consentida la misma.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.1. El CONSORCIO PROGRESO manifiesta que la liquidación de la obra fue

realizada de conformidad con lo indicado en la Ley y el CONTRATO, por lo

que habría quedado consentida la misma al no haber sido objeto de

observación alguna por parte de ELECTRO PUNO.

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.2. ELECTRO PUNO sostiene que mediante carta W166-2016-ELPU/GG dio

respuesta a la comunicación de la liquidación por parte del CONSORCIO

PROGRESO, estableciendo el saldo a favor del Contratista por la suma de

5/145,485.81 (Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco

con 81/100 Soles).

9.3. En tal sentido, ELECTRO PUNO sostiene que el monto solicitado por el

cf:"-. ~I.0¡SORCIO PROGRESO bajo concepto de liquidación de obra no se

~sta al monto establecido en la carta N'166-2016-ELPU/GG.
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ANÁLISIS Y POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA

9.4. Respecto de la Primera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO,

el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que en el acápíte

correspondiente a la excepción de caducidad del presente laudo arbitral, se

ha declarado fundada la excepción de caducidad deducida por ELECTRO
I

PUNO respecto de la Primera Pretensión Principal, debido a que el

CONSORCIO PROGRESO ha formulado su solicitud arbitral fuera el plazo

de caducidad previsto en el artículo 2110 del Reglamento.

9.5. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría declara IMPROCEDENTE

la Primera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO debido a que

ha sido declarada fundada la excepción de caducidad respecto de la Primera
I

Pretensíón Principal.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:
I

Determinar si 'corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la

ENTIDAD cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de

obra ascendente a SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

cuatrocientos lochenta y nueve con 03/100 Soles), solicitado por el
I

CONSORCIO PROGRESO mediante carta notarial de fecha 10 de

octubre de 2016,más los correspondientes intereses legales calculados

hasta la fecha del pago, de conformidad con lo señalado con el articulo

181 del ReglaJnento de la Ley de Contrataciones con el Estado y el

artículo 48 de la Ley de Contrataciones con el Estado, vigentes al

momento de ejecución del contrato, que a la fecha de presentación de

demanda asciende a 5110,581.97(Diez mil quinientos ochenta y uno con
I

97/100 Soles), conforme liquidación adjunta.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO
I

9.6. El CONSORCIO PROGRESO manifiesta que de declararse fundada la
I

~rÍJllera pretensíón principal, debería declararse fundada la primera

y~nsión acc~soria, en tanto que aprobada la liquidación debe proceder
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a ordenar el pago del monto señalado en la misma, ascendente a SI

244,489.03.(Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y

nueve con 03/100 Soles)

9.7. Asimismo, el CONSORCIO PROGRESO manifiesta que el Tribunal Arbitral

en mayoría debería ordenar el pago del interés legal, el cual asciende a la

suma de 5/10,518.97 (Diez mil quinientos dieciocho con 97/100 Soles)

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.8. ELECTRO PUNO sostiene que esta pretensión guarda conformidad con lo

resuelto en la Primera Pretensión Principal.

ANÁLISIS Y POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA:

9.9. Respecto de la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal del CONSORCIO PROGRESO, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene

en consideración que se trata de una pretensión accesoria y que el

CONSORCIO PROGRESO establece que esta pretensión es una

consecuencia de la Primera Pretensión Principal de su demanda.

Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que,

habiéndose declarado improcedente la Primera Pretensión Principal,

corresponde declarar improcedente la Primera Pretensión Accesoria a la

Primera Pretensión Principal, bajo el principio de que lo accesorio sigue la

~srrte de lo principal, el cual, según la doctrina nacional, se caracteriza por

rJgUiente:

Finalmente, la acumulación objetiva originaria es accesoria

cuando el demandante propone en su demanda más de una

pretensión, advirtiéndose que una de ellas tiene la calidad de

principal y las otras son satélites de la anterior, por así decirlo. ,

Esta relación entre las pretensiones significa en la práctica que lo
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que el Juez decida respecto de la pretensión principal,

determinará la decisión a recaer sobre las otras4•

9.10. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría declara IMPROCEDENTE

la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal del

CONSORCIO PROGRESO debido a que lo accesorio sigue la suerte de lo

principal.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare
culminado el contrato y ordene el cierre del expediente, conforme lo
señala la normativa de contrataciones vigente al momento de
ejecución del presente contrato.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.11. El CONSORCIO PROGRESO establece que como consecuencia de

declararse fundada la Primera Pretensión Principal, y la Primera Pretensión

Accesoria a la Primera Pretensión Principal, debe declararse fundada esta

Segunda Pretensión Accesoria.

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.12. ELECTRO PUNO sostiene que esta pretensión guarda conformidad con lo

resuelto en la Primera Pretensión Principal.

ANÁLISIS Y POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA:

9.13. Respecto de la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principaldel CONSORCIO PROGRESO, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene

en 7ünsideración que se trata de una pretensión accesoria y que el

~NSORCIO I PROGRESO establece que esta pretensión es una

,
4 MONROY GÁLVEZ. Juan. Partes, acumulación, litísconsorcio, intervención de terceros
y sucesión procesal en el Código Procesal Civil. En: La formación del proceso civil
peruano. Escritos reunidos. Tercera Edición. Communitas. Lima, 2010. Pág. 337.

I
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consecuencia de la Primera Pretensión Principal de su demanda y de su

Primera Pretensión Accesoria.

9.14. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que bajo

el principio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, toda pretensión

accesoria correrá la misma suerte que la Pretensión Principal, toda vez que,

como ha sido recogido por la doctrina nacional "la acumulación objetiva

originaria es accesoria cuando el demandante propone en su demanda más

de una pretensión, advirtiéndose que una de ellas tiene la calidad de principal

y las otras son satélites de la anterior, por así decirlo. Esta relacíón entre las

pretensiones sígnifíca en la práctica que lo que el Juez decída respecto de la

pretensíón principal, determinará la decisión a recaer sobre las otras.

9.15. En el presente caso, el Tribunal Arbitral en mayoría ha declarado

improcedente la Primera Pretensión Principal y la Primera Pretensión

Accesoria a esta, toda vez que ha sido declarada fundada la excepción de

caducidad deducida por ELECTRO PUNO.

9.16. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría declara IMPROCEDENTE

la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal del

~ ~LSORCIO PROGRESO debido a que lo accesorio sigue la suerte de lo

\~iPal.

5 MONROY GÁLVEZ, Juan. Loe. Cit.
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CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la

Entidad, a que cumpla con cancelar los siguientes conceptos de

gastos realizados por el CONSORCIO PROGRESO por entera

exclusividad de la conducta de la ENTIDAD, de no querer cumplir con

el pago de la liquidación de obra consentida.

1. Costo Financiero de mantener vigente las garantías bancarias

desde su fecha de presentación hasta la emisión del presente

laudo, hasta la fecha el costo es de 5/19,303.19 (Diecinueve mil

trecientos tres con 19/100Soles) conforme informe bancario.

2. Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir

utilidad equivalente a un contrato de SI 244,489.03 (Doscientos

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con

031100Soles), por incumplimiento de pago de liquidación de

obra, el mismo que asciende a 5/160,506.36 (Ciento sesenta mil

quinientos seis con 361100Soles).

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.17. El CONSORCIO PROGRESO sostiene que de conformidad con la Cláusula

Decima del CONTRATO ha entregado una Carta Fianza por un monto de SI

152,631.32 (Ciento cincuenta y dos mil seiscientos treinta y uno con 32/100

Soles) que mantiene vigente a la fecha, lo que le genera un costo financiero.

9.18. Al respecto, el CONSORCIO PROGRESO señala que la carta fianza le está

generando un desembolso ascendente a la suma de S/ 19,303.1 9

(Diecinueve mil trecientos tres con 19/100 Soles) y el no pago de la

liquidación de obra le está generando un lucro cesante ascendente a SI

,506.36 (Ciento sesenta mil quinientos seis con 36/100 Soles)
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POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.19. ELECTRO PUNO sostiene que de conformidad con fa dispuesto en el

artículo 158" del Reglamento, la garantía de fiel cumplimiento mantiene

vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final de la obra.

ANÁLISIS Y POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA:

9.20. Respecto de la Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO

PROGRESO, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que se

solicita el pago del: (ii) costo Financiero de mantener vigente las garantías

bancarias y (ji) lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir una

utilidad equivalente a S/ 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles).

(i) Costo Financiero de mantener vigentes las garantías bancarías

9.21. El CONSORCIO PROGRESO señala que ha tenido que soportar el costo

financiero por la vigencia de las garantías bancarias, debido a que

ELECTRO PUNO no ha cumplido con cancelar la liquidación de obra

contenida en la Carta N° 10-2016-GG/CP que ha quedado consentida.

9.22. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que la

Cláusula Décima del CONTRATO establece que la garantía de fiel

cu plimiento deberá estar vigente hasta la conformidad de la prestación a

rgo del CONSORCIO PROGRESO,
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cLÁUSULAPÉClMA: GARJlNIj~

10.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

EL CONTRATISTA entrega el Original de la Car..a Fianza NCI 0011-0239.
9800154003-12, d. f!!'"..ha27 de enero de 2015, por la S\Jm. de SI. 152, 631.32
(OemQ cjjlCuenti y dos mil seiscientos trelnt3 y uno con 32/100 Nuevos Soles),
emitido pcr el Banco Conlin!!ntal, como Gar•.mtí<l de Fiel Cumplimiento por el mooto
del presente contrato.

Esta garantía es em:tida par una empresa bajo el ámbito de supervislón de 101
Superintende:Tlcia de Ban::a, Segwos y Ad:nlnistradoras Pril,'adas d~ roncos de
Pe,'lsionec;;.

La gamntia de fit:!! curnpr:mlento se deber<1er.mnlrar vlocnte hasta la confcrml6ad
de la recepción de la prestadón a cargo de El COfI.'TnÁTISTA, corY.:ord,1nte COl el
artículo 212'" del Reglamento de-Ia ley de Contralaoones del Estad:)

9.23. Es decir, el CONSORCIO PROGRESO deberá mantener la vigencia de la

Carta Fianza hasta la conformidad de la prestación a su cargo.

9.24. Por su parte, el articulo 2120 del Reglamento establece que luego de haber

quedado consentida la liquidación y efectuada su pago se podrá culminar

definitivamente el contrato.

Articulo 212: Efectos de la liquidación

Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el

pago que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se
cierra el expediente respectivo.

9.25. En el presente proceso, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal

Arbitral ordenar que ELECTRO PUNO cumpla con el pago del costo

financiero de mantener vigentes las garantías bancarias desde su fecha de

presentación hasta la emisión del presente laudo arbitral por entera

exclusividad de la conducta de ELECTRO PUNO de no querer cumplir con

el pago de la liquidación de obra que habría quedado consentida.

9.26. Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima del

CONTRATO, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que el CONSORCIO
I

o/
PROGRESOdeberá mantener la vigencia de las garantías bancarias hasta

conformidad de la prestación a su cargo, luego de ello, el CONSORCIO
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PROGRESO podrá solicitar el pago por el costo financiero de mantener

vigentes las garantías bancarias en caso corresponda dicho pago.

9.27. Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

pedido de pago del costo de vigencia de las garantías bancarias del

CONSORCIO PROGRESO toma como fundamento que ELECTRO PUNO

no habría cumplido con el pago de la liquidación de obra efectuada mediante

la Carta N° 10-2016-GG/CP.

9.28. Sin embargo, en el presente proceso, el Tribunal Arbitral en mayoría ha

determinado que, junto con pretender validar su declaratoria de

consentimiento de la liquidación de obra contenida en la Carta N° 10-2016-

GG/CP, el CONSORCIO PROGRESO cuestiona la liquidación de obra

realizada por ELECTRO PUNO, asi como que el derecho del CONSORCIO

PROGRESO para acudir al arbitraje respecto al cuestionamiento de la

liquidación de obra habría caducado.

9.29. Asimismo, en los acá pites previos, el Tribunal Arbitral en mayoría ha

precisado que, la controversia de fondo -más allá de la discusión alrededor

del plazo de caducidad. radica en la correcta determinación de la liquidación

del CONTRATO, y cuál de las liquidaciones resultaría ser aquella con validez

para conducir al pago correspondiente a favor del CONSORCIO

PROGRESO.

9.30. Entonces, como puede advertirse de los antecedentes que el Tribunal

Arbitral en mayoría ha reseñado en los párrafos anteriores, para poder

discutir ese problema de fondo señalado en el párrafo precedente, existe un

elemento procedimental vinculado al plazo de caducidad que debía ser

superado. Sin embargo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2110 del

Reglamento, CONSORCIO PROGRESO habría incumplido con los plazos

previstos en dicho artículo.

9.31. Así más allá de la consideración respecto del consentimiento de la

liq idación del CONTRATO efectuada por CONSORCIO PROGRESO, se

be destacar que existe también un pronunciamiento por parte de
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ELECTRO PUNO (Resolución N' 228-2016-ELPU/GG) que establece su

liquidación de la obra.

9.32. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría no puede ordenar el pago

por el costo financiero de mantener vigentes las garantías banca rías toda

vez que el CONSORCIO PROGRESO debe mantener la vigencia de las

garantías bancarias hasta que se otorgue la conformidad a la presentación a

su cargo, hecho que se encuentra controvertido y que no podrá ser objeto de

pronunciamiento en el presente arbitraje. Asimismo, el Tribunal Arbitral en

mayoría considera que no puede ordenar el pago por el costo financiero de

mantener vigentes las garantías bancarias, toda vez que el derecho para que

el CONSORCIO PROGRESO acuda a arbitraje respecto de la liquidación de

obra ha caducado.

(ii) Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir una utilidad

equivalente a S/ 244.489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100Soles)

9.33. El Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el CONSORCIO

PROGRESO solicita el pago del lucro cesante y el costo de oportunidad, al

dejar de percibir utilidad equivalente a SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta

y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), por

incumplimiento de pago de liquidación de obra.

9.34. Al respecto, el Tribunal Arbitral en mayoría tiene en consideración que el

pedido de pago por lucro cesante y costo de oportunidad toman como

fundamento que ELECTRO PUNO no habría cumplido con cancelar la

liquidación de obra contenida en la Carta N° 10-2016-GG/CP que habría
I

quedado consentida, hecho que ha generado que se le deba resarcir el lucro

cesante y el costo de oportunidad.

I
9.35. Sin embargo, como se ha señalado previamente, mediante el presente laudo

I
arbitral, el Tribunal Arbitral en mayoría ha determinado que, al pretender

1
validar la declaratoria de consentimiento de la liquidación de obra contenida

I
en a Carta N' 10-2016-GG/CP, el CONSORCIO PROGRESO estaria

I
c estionando, a su vez, la liquidación de obra realizada por ELECTRO
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PUNO Y que el derecho del CONSORCIO PROGRESO para acudir al

arbitraje respecto al cuestiona miento de la liquidación de obra ha caducado.

9.36. Asimismo, en los acápites previos, el Tribunal Arbitral en mayoría ha

precisado que, la controversia de fondo -más allá de la discusión alrededor

del plazo de caducidad. radica en la correcta determinación de la liquidación

del CONTRATO, y cuál de las liquidaciones resultaría ser aquella con validez

para conducir al pago correspondiente a favor del CONSORCIO

PROGRESO.

9.37. Entonces, como puede advertirse de los antecedentes que el Tribunal

Arbitral en mayoría ha reseñado en los párrafos anteriores, para poder

discutir ese problema de fondo señalado en el párrafo precedente, existe un

elemento procedimental vinculado al plazo de caducidad que debía ser

superado. Sin embargo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2110 del

Reglamento, CONSORCIO PROGRESO habría incumplido con los plazos

previstos en dicho artículo.

9.38. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría no puede ordenar el pago

por lucro cesante ni costo de oportunidad, toda vez que el derecho para que

el CONSORCIO PROGRESO acuda a arbitraje respecto de la liquidación de

obra ha caducado.

9.39. En tal sentido, el Tribunal Arbitral en mayoría declara INFUNDADA la

segunda pretensión principal del CONSORCIO PROGRESO.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el TribunalArbitral declare que
las costas y costos del presente proceso arbitral. sean asumidas en
su totalidad por La Entidad, en vista que fue la que origina la

~ cry'troversia y la que ha llevado a que la misma sea resuelta via
'A..rocesoarbitral.

l
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POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.40. El CONSORCIO PROGRESO considera que ELECTRO PUNO es

responsable de no cumplir las disposiciones contractuales por lo que debe

asumir la totalidad de los costos y costas del proceso.

ANÁLISIS Y POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA:

9.41. En este punto controvertido el Tribunal Arbitral en mayoría deberá

pronunciarse sobre la forma de asunción de las costas y costos arbitrales,

esto es, qué gastos debe asumir cada parte. En tal sentido, el Tribunal

Arbitral en mayoría considera tener presente las siguientes precisiones

sobre la forma de asunción de las costas y costos arbitrales.

9.42. Dado que las PARTES no han pactado en su Convenio Arbitral la forma de

imputar los costos y costas del arbitraje, el Tribunal Arbitral considera que

corresponde aplicar lo establecido en el Reglamento del CENTRO y

supletoriamente, lo dispuesto en la Ley de Arbitraje.

9.43. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el artículo 5r del
Reglamento del CENTRO establece que el Tribunal Arbitral en mayoria

deberá pronunciarse en el laudo sobre las costas y costos del proceso

debiendo establecer a qué parte y en qué proporción le corresponde pagar.

Condena de costos Artículo 57°._

1. El Tribunal Arbitral se pronunciara en el laudo si procede la

condena para el pago de los costos del arbitraje y establecerá cuál

de las partes debe pagarlos o en qué proporción deben repartirse

entre ellas, teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en

el convenio arbitral.

(....)

3. Para los efectos de la condena correspondiente se tomará en
I

c0'}Sideración el resultado o sentido del laudo, así como la actitud

ó'e hubiesen tenido las partes durante el arbitraje, pudiendo
I
I

I

•
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penalizar el entorpecimiento o dilación manifiesto practicado por

cualquiera de las partes

9.44. Por su parte, el artículo 700 de la Ley de Arbitraje establece lo siguiente:

Articulo 70°._

El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje.

Los costos del arbitraje comprenden:

a) Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.

b) Los honorarios y gastos del secretario.

e) Los gastos administrativos de la institución arbitral.

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier

otra asistencia requerida por el tribunal arbitral.

e) Los gastos razonables incurridos por las partes para su

defensa en el arbitraje.

f) Los demás gastos razonables originados en las

actuaciones arbitrales.

9.45. CAROLINADE TRAZEGNIESTHORNE, comentando el artículo 70 de la Ley de

Arbitraje, señala:

~Los costos del arbitraje pueden ser clasificados en dos

grandes categorías generales. En primer lugar, los costos

del procedimiento arbitral o los costos del arbitraje

'propiamente dichos'. Estos incluyen los honorarios y

gastos de los árbitros, los costos administrativos de la

institución arbitral u honorarios del secretario, los costos

de la Entidad nominadora, si la hubiera, y los costos de los

peritos designados de oficio por el tribunal arbitral. En

segundo lugar, pueden identificarse los gastos de defensa

de las partes, es decir, los gastos en que cada parte tuvo

que incurrir para presentar su caso ante el tribunal arbitral.

M/diante este listado, el artículo 70 ha incorporado como

tos del arbitraje, sujetos a las reglas contenidas en el

artículo 73, a ambas categorías. Los conceptos
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contemplados en los incisos (a) (b) (e) y (d) constituyen

costos del procedimiento arbitral o costos del arbitraje

'propiamente dichos', mientras que el inciso (e) se refiere

a los gastos de defensa incurridos por las partes (... )!l. 6

9046. Asimismo, el artículo 73.1 de la Ley de Arbitraje dispone:

El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar

o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes.

A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo

de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá

distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si

estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta

las circunstancias del caso.

9047. En este sentido, el Tribunal Arbitral en mayoría ha apreciado durante el

desarrollo del proceso que ambas PARTES han actuado basadas en la

existencia de razones para litigar que a su criterio resultaban atendibles y

que, por ello, han litigado convencidas de sus posiciones ante la

controversia.

9048. Teniendo en cuenta este hecho, el Tribunal Arbitral es de la opinión de que

ambas PARTES deben asumir los costos del arbitraje en los que cada una

ha incurrido.

9049. En tal sentido, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que ambas partes

tenían motivos suficientes y atendibles para litigar, habida cuenta que ambas

partes debían defender sus pretensiones y/o defensas en el proceso y,

teniendo en cuenta la incertidumbre jurídica que existía entre ellas y que

motivó el presente arbitraje, el Tribunal Arbitral en mayoría considera que

~ ~~ parte deb~ asumir íntegramente los gastos de su defensa legal en el

Il ~sente arbitraje, así como el 50% de los gastos arbitrales de honorarías

6 DE TRAZEG:-.IJESnIOR"E. Carolina "Comenlario al articulo 70 de la Ley Peruana de Arbitraje". En: Comentario,! a /"
Ley Pernano de Arbilraje. Coordinadores: SOTO COAGU1LA, Carlos Albmo y BVLI.ARD GO~ZÁLEZ AlfR'<.!O.Tomo JI.
Lima: Instituto Peruano de Arbitraje, 2010. p. 788.

•
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del Tribunal Arbitral, el 50% de los gastos administrativos de la Secretaría

Arbitral.

9.50. En base a las consideraciones expuestas, corresponde ordenar a cada una

de las PARTES que asuma el 50% de los honorarios del Tribunal Arbitral,

asi como el 50% de los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral.

9.51. Al respecto, al Secretaría Arbitral ha informado al Tribunal Arbitral que el

CONSORCIO PROGRESO han cumplido con realizar el pago del 100% de

los honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaria Arbitral y los Gastos

Administrativos según el siguiente detalle:

parteTotalSub TotalGastosH norario d I Io s e
i 1 ~t

a a
Tribunal Administrativos 50%

-,,--Arbitral
¡ I,

I
SI. 25,454.07 SI. 8,756.02 5/.34,210.09 5/.6,157.81 5/.40,367.9 5/.20,183.95

Documento que i
acredita pago 1,

Parte que
efectúa el pago

Monto
Pagado Total

._-_._--------<-----

Resolución N° 05 del
21.02.2018

Carta N° 003.2018.
GGICP

(folios 328 de
autos)

Consorcio
Progreso

SI. 20,183.95
(folios 329 de

autos)

" ~.I-..~_~~~-__¡c---.----
I I

Resolución 1 Carta del Área de Consorcio I SI. 20,183.95
Arbitral N° 08 del ¡ Contabilidad Progreso (folios 392 de

12.04.2018 I (folios 392 de i autos)
(se faculta pago) jautos) I

,.__ ~ .c.l ~~ l.. . ..
TOTAL DE LOS GASTOS ARBITRALES ASUMIDOS POR EL

CONSORCIO PROGRESO

~-----

SI. 40,367,90
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9.52. Asimismo. la Secretaria Arbitral ha informado al Tribunal Arbitral que el

CONSORCIO PROGRESO ha asumido el 100% de los viáticos de los

árbitros Javier Andy Llanos Ordoñez y Carlos Alberto Soto Coaguila por las

Audiencias realizadas conforme al siguiente detalle:

_._~"~=---!!SI. 4,000.00
SI. 2,000.00 H
(Folios 401 de i

autos)
en subrogación

Resolución
Arbitral N° 12

del
04-06.2018

I Resolución I Parte que : Monto ¡ j
i que solicita ! efectúa el ] Pagado ) Total I

----"--.f' _.el pago__ 1'~9"--1-~~~~-;~-0~.---'-'1
Consorcio (Folios 401 de
Progreso autos)
(razón de
secretaria
N° 01.
2018)

M Abog. Javier
Andy Llanos
Ordoñez.

II-~--I
Ilustración de
Excepción,
Ilustración de
Hechos y

presentación
de medios
probatorios

Del
01.08.2018

Abog. Carlos Consorcio SI. 2,000.00
Alberto Soto Resolución Progreso (Folios 423 de

Informes Coaguila. Arbitral N° 16 (carta N° autos)
Orales del 012-2018- SI. 4,000.00
Del Abog. Javier 26-09-2018 GG/CP) SI. 2,000.00

29.10.2018 Andy Llanos (folios (Folios 424 de
Ordoñez. 422) autos)

-- TOTAL DE LO¡'-GASTOS EXTRAORDINAIÚ6s.¡¡-E TRASLADO-ASUMIDOS- -. st:a;ooo~oó-1
1POR EL CONSORCIO PROGRESO .L..~_ .•__ .~ """"""":. , . ••_~ ---.---~------,

9.53. Habiendo el Tribunal Arbitral en mayoría ordenado que cada parte asuma el

asuma el 50% de los honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaria

Arbitral y de los gastos administrativos, corresponde al Tribunal Arbitral en

mal0ría ordenar que ELECTRO PUNO devuelva al CONSORCIO

~

ROGRESO el: monto ascendente a SI. 24,183.95 (Veinticuatro mil ciento

chenta y tres con 95/100 Sales) conforme al siguiente detalle:
I
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I

SI. 20,183.95 (Veinte mil ciento ochenta y tres con 95/100 Soles),

incluido IGV.

, ,,;;1, '", '. ;., '. ELECTRO PUNO deberá devolver al CONSORCIO PROGRESO' ' .
.~:r'-o,';./~,'.jro;;" •• ,..•.. ' •.••<,.~.,~,*,;"!:'tJ-~Nl,,"!~',,,;i ~ '. """', ,',.,

1 Honorarios porITribunal Arbitral
y Secretaria,

Arbitral i
Viáticos porI
A d

. . 5/.4,000.00 (Cuatro mil con 00/100 Soles), monto neto.
u leneJas

,-~----~- ~-~~----_.~-------~-~~~.~~~_.--~-
I

TOTAL __ ~/. 24,183,95 (Veinticuatro mil ciento ochenta y tres con 95/~OO s.ore~~

9.54. En consecuencia, el Tribunal Arbitral en mayoría declara INFUNDADA la

Tercera Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO PROGRESO

YORDENA a cada una de las PARTES asuma el 50% de los honorarios del

Tribunal Arbitral, así como el 50% de los gastos administrativos de la

Secretaria Arbitral y Gastos Administrativos por lo que ORDENA a

ELECTRO PUNO devuelva al CONSORCIO PROGRESO el monto

ascendente a SI. 24,183.95 (Veinticuatro mil ciento ochenta y tres con

95/100 Soles).

Asimismo, ORDENA a cada una de las PARTES asumir sus propios costos

por servicios legales y otros gastos incurridos o que se hubiera

comprometido a pagar con ocasión del presente arbitraje.

X. DECISiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA

10.1. El Tribunal Arbitral en mayoria, de manera previa a resolver la controversia

sometida a este procedimiento arbitral, manifiesta que ha realizado el análisis

de los puntos controvertidos establecidos en el presente arbitraje, en función

a la '9~aclón de todos los medios probatorios admitidos y actuados por las

~ en consecuenCia, el Tribunal Arbitral en mayor la declara

• Que, el Tnbunal Arbitral se constituyó de conformidad con el

convenio arbitral contenido en el CONTRATO.
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• Que, en ningún momento se ha impugnado o reclamado contra las
I

disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación
I

del Tribunal Arbitral.

I
• Que, el CONSORCIO PROGRESO presentó su demanda dentro del

I
plazo otorgado para tales efectos y que el demandado la contestó

oportunamente.

• Que, ELECTRO PUNO fue debidamente emplazado con la demanda

y que ejerció plenamente su derecho de defensa, 10mismo que el
,

CONSORCIO PROGRESO, que ejerció plenamente su derecho de

defensa!

I
• Que, LAS PARTES han tenido plena oportunidad y amplitud para

ofrecer y actuar las pruebas aportadas al proceso.

• Que, LAS PARTES no han presentado objeción o reclamo alguno por

alguna vulneración al debido proceso o limitación al derecho de

defensa.

• Que, LAS PARTES han presentado sus alegatos e informado
I

oralmente.

• Que, los miembros del Tribunal Arbitral se reunieron con el objetivo

de realizar la deliberación relativa a la controversia materia de

b.t . Iar I raje.

I
• Que, el presente Laudo Arbitral en mayoría se dicta dentro del plazo

I
establecido para ello.

I
10.2. Asimismo, el Tribunal Arbitral en mayoría deja constancia que ha analizado

todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha examinado

las ruebas presentadas por estas de acuerdo a las reglas de la sana critica

al principio de la libre valoración de las pruebas, recogido en el artículo 43°
!

de la Ley de Arbitraje, y que el sentido de su decisión es el resultado de este
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análisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que algunas de

las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos

esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el

presente Laudo Arbitral en mayoría.

10.3. De igual manera, el Tribunal Arbitral en mayoría deja constancia que el

presente Laudo Arbitral en mayoría cumple con lo dispuesto en el artículo

567 de la Ley de Arbitraje que señala que todo laudo debe ser motivado.

10.4. Respecto de la motivación de los laudos arbitrales se debe tener en

consideración este derecho forma parte del derecho al debido proceso que

se encuentra recogido en el artículo 1398 de la Constitución Política del Perú

en el que se establece de manera expresa que el debido proceso es un

principio y un derecho.

10.5. Asimismo, se debe tener en consideración que el Tribunal Constitucional ha

señalado que: "el derecho al debido proceso comprende, a su vez, un haz

de derechos que forman parte de su estándar mínímo; entre estos derechos

constitucionales, especial relevancia para el presente caso adquiere el

derecho a la motivación de las resoluciones (... )".9 En tal sentido, la debida

7Artículo 56.- Contenido del laudo.
1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido algo distinto o

que se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme al
articulo 50. Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje
determinado de conformidad con el numeral 1 del artículo 35. El laudo se considera dictado en
ese lugar.
eArtículo 139.- Principios de la Administración de Justicia
Son principios y derechos de la función jurisdiccional:
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser
desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de
los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.
9 Como ha tenido oportunidad de establecer este Tribunal en más de una oportunidad, el
derecho al debido proceso previsto por el articulo 139.30 de la Constitución Política del Perú,
aplicable no sólo a nivel judicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulares,
supone el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas de orden público que
deben observarse en las instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los j

~

administratiVOS y conflictos entre privados, a fin de que las personas estén en condiciones de
defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto que pueda afectarlos.
(.1

l(ese sentido, y cómo también ha sido precisado por este Tribunal, el derecho al debido
pr~~o comprende, a su vez, un haz de derechos que forman parte de su estándar minimo;
entre estos derechos constitucionales, especial relevancia para el presente caso adquiere el
derecho a la motivación de las resoluciones (...)r Pagina 65 de 69
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motivación forma parte del contenido del derecho fundamental que tienen

las partes a un debido proceso.

10.6. No debemos perder de vista que en la misma sentencia, el Tribunal

Constitucional ha señalado de manera expresa que el derecho al debido

proceso (por ende, motivación) se debe aplicar no sólo a nivel judicial sino

también en sede administrativa e incluso entre particulares (arbitraje).

10.7. En ese sentido, la motivación que es una garantía constitucional y un deber,

no está pensada solo para el proceso judicial sino también para el arbitraje.

En consecuencia, la motivación en el arbitraje también es un derecho

fundamental, una garantía constitucional y un deber.

10.8. Para tener una resolución motivada, esta debe contar con estándares

mínimos de motivación, que permitan a las partes conocer las razones por

las cuales su pretensión ha sido aceptada o denegada.

10.9. Para Fernando Mantilla-Serrano10 el laudo debe ser:

a) Congruente: debe existir coherencia entre los fundamentos

y la decisión.

b) Suficiente: debe haber explicación adecuada y solvente de

los motivos que han llevado a la decisión.

e) Claro: comprensible para quien lo lea, especialmente para

las partes.

d) Integral: debe pronunciarse sobre todas las pretensiones,

asunto que está directamente vinculado a la tutela

jurisdiccional.
I

e)1Extenso: pero sólo hasta el punto de explicar de manera

lógicamente razonada los hechos, la valoración (positiva o
,

negativa) de los medios probatorios admitidos y actuados y el

I

A ~I UER1NONlROMERO, Mariela. La Motivación del LAUDO ARBITRAL EN MAYORIA
~ )N r."AYORIA, Revista Arbitraje PUCP, número 6, año 2016. En:

)...l ://revistas. uc ,edu. e/indexo h /arbitra'e uc larticle/view/17030
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derecho aplicable al caso concreto. No se trata de redactar un

tratado o de demostrar innecesariamente cuan leído es el

árbitro o cuanto sabe de la materia en controversia.

10.10. En este contexto, en el presente Laudo Arbitral en mayoría se han analizado

las pretensiones de la parte demandante, la contradicción y excepciones de

la parte demandada, y el Tribunal Arbitral en mayoría ha decidido

motivada mente a fin de resolver la controversia con arreglo a la ley aplicable,

valorando todos los medios probatorios presentados por LAS PARTES pese

a que no se haya hecho mención expresa a algunos en el presente laudo

arbitral y para resolver la controversia se ha planteado una línea de

razonamiento.

Por las consideraciones que preceden, el Tribunal Arbitral en mayoría, en uso de

sus facultades, LAUDA EN DERECHO de la siguiente manera:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la Excepción de Caducidad

deducida por la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE

ELECTRICIDAD DE PUNO S.AA - ELECTRO PUNO S.A.A., conforme al

siguiente detalle:

FUNDADA la Excepción de Caducidad respecto de la Primera

Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO

PROGRESO.

INFUNDADA la Excepción de Caducidad respecto de la

Segunda y Tercera Pretensión Principal de la demanda del

CONSORCIO PROGRESO.

SEGUNDO: DECLARAR IMPROCEDENTE la Primera Pretensión Principal del
/

VENSORCIO PROGRESO debido a que ha sido declarada fundada en parte la

E~cepción de Caducidad deducida por la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO

p. BLlCO DE ELECTRICIDAD DE PUNO S.A.A. - ELECTRO PUNO S.A.A.

Página 67 de 69



DEMANDANTE: ONSORCIO PROGRESO
DEMANDADO: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO SAA. - ELECTRO PUNO SAA.
TRIBUNAL ARBITRAL: CARLOS ALBERTO SOTO COAGUILA, JAVIER ANDY LLANOS ORDOÑEZ Y ROGElIO PACOM?IA PAUCAR.

TERCERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la Primera Pretensión Accesoria a la

Primera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO debido al principio de

que 10accesorio sigue la suerte de lo principal.

CUARTO: DECLARAR IMPROCEDENTE la Segunda Pretensión Accesoria a la

Primera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO debido al principio de

que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.

I
QUINTO: DECLARAR INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal del

,
CONSORCIO PROGRESO.

I
SEXTO: DECLARAR INFUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la demanda

I
del CONSORCIO PROGRESO.

. I
SEPTIMO: ORDENAR que cada una de las PARTES asuma el 50% de los

I
honorarios del Tribunal Arbitral, así como el 50% de los gastos administrativos de

,
la Secretaria Arbitral. Teniendo en cuenta que el CONSORCIO PROGRESO

asumió el pago del 100% de os honorarios, gastos arbitrales y viáticos, este

Tribunal Arbitral ORDENA que la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO

PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO S.A.A. - ELECTRO PUNO SAA.

devuelva al CONSORCIO PROGRESO el monto ascendente a SI. 24,183.95

(Veinticuatro mil ciento ochenta y tres con 95/100 Soles), incluidos impuestos.

I
Asimismo, ORDENAR que cada una de las PARTES asuma sus propios costos

I
por servicios legales y otros gastos incurridos o que se hubiera comprometido a

I
pagar con ocasión del presente arbitraje.

I
OCTAVO: De conformidad con lo dispuesto el artículo 2310 y 2880 del Reglamento

I
del Decreto Legislativo N° 1017, que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado,

I
el Tribunal Arbitral en mayoria ordena a la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO

PÚBLICO DE ELEC+RICIDAD DE PUNO SAA. - ELECTRO PUNO S.AA que
I

en el plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir del día siguiente de notificado

~

n el presente Laud:o Arbitral en mayoría, registre la presente controversia y los

mbres de los árbitros que la conocen en el Sistema Electrónico de

Ca ~ciones del Estado - SEACE, para que luego de ello se proceda a registrar
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en del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE el presente

Laudo Arbitral en mayoría.

El presente Laudo es inapelable y tiene carácter imperativo para las partes. En

consecuencia, firmado, notifíquese para su cumplimiento a las partes.

Notifíquese a las PARTES.-

Dado en Puno, a Jos 21 días de diciembre de 2018.

/
CA S ALBERTO SOT COAGUILA

Presidente de Tribunal Arbitral
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Demandante:

Demandada:

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO

Consorcio Progreso (en adelante, el CONSORCIO

PROGRESO).

Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad

de Puno S.A.A. - Electro Puno S.A.A. (en adelante,

ELECTRO PUNO)

Contrato:

Centro:

Tribunal Arbitral:

Secretario Arbitral:

Fecha de emisión del laudo:

N° de folios:

Contrato N° 08-2015-ELPUlGG para la ejecución de

la obra "Ampliación del Local Institucional de Electro

Puno - sede Juliaca" (en adelante, EL CONTRATO)

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la

Producción de Puno (en adelante, EL CENTRO).

Conformado por el abogado Carlos Alberto Soto

Coaguila (Presidente), el abogado Javier Llanos

Ordoñez (árbitro de parte) y el abogado Rogelía

Pacompia Paucar (árbitro de parte) (en adelante, EL

TRIBUNAL).

Rosario Pérez Valdez.

17 de diciembre de 2018

sesenta (60)
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En Puno, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho (2018),

el Tribunal Arbitral, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con

la Ley y las normas establecidas por las partes y, habiendo escuchado los argumentos

sometidos a su competencia y deliberado en tomo a las pretensiones planteadas por el

CONSORCIO PROGRESO YELECTRO PUNO, Ylos puntos controvertidos fijados en este

arbitraje, dicta este LAUOO OE OERECHO - VOTO SINGULAR- :

1. NOMBRES DE LAS PARTES, DE SUS REPRESENTANTES Y SUS ABOGADOS

1.1.1. Es el CONSORCIO PROGRESO que esta conformado por la empresa

GRUPO JACEP S.R.L. con R.U.C. 20453914268 y la empresa KAMIL AQP

S.R.L. con R.U.C. 20455739315.

1.1.2. De acuerdo al escrito de fecha 23 de noviembre de 2018 y lo establecido en el

Acta de Fijación de Reglas del Proceso de fecha 17 de noviembre de 2017, su

domicilio procesal es: Jr. Leoncio Prado N° 889 (Barrio San Martín), Puno.

1.1.3. Los representantes y abogados del CONSORCIO PROGRESO es:

Dionicio Juan Puma Ponee, identificado con DNI N° 29456968.

Representante Legal.

1.2. DEIvIANDADO

1.2.1. Es la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD

DE PUNO S.A.A., identificada con R.U.C. N' 20405479592.

1.2.2. De acuerdo al escrito de fecha 13 de diciembre de 2017 y a 10 establecido en

el Acta de Fijación de Reglas del Proceso de fecha 17 de noviembre de 2017,

su domicilio procesal es: Jr. Mariano H. Cornejo N° 160, Puno.

1.2.3. Los representantes y abogados de ELECTRO PUNO son:

4
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Luis Alberto Mamani Coyla, identificado con DNI N° 23885618.

Representante Legal.

Priscilla Marisha 8arrientos Tejada, identificada con ONI N° 41289486.

Abogada.

11. CONVENIO ARBITRAL

2.1. EI2 de febrero de 2015, el CONSORCIO PROGRESO Y ELECTRO PUNO

suscribieron el Contrato N" 08-2015-ELPU/GG para la ejecución de la Obra

"Ampliación del Local Institucional de ELECTRO PUNO - SEDE JULlACA"

mediante Adjudicación Directa Pública ADP N" 05-2014-ELPU (en adelante, el

CONTRATO)

2.2. El Convenio Arbitral se encuentra incorporado en la Cláusula Vigésimo Octava

del CONTRATO, en la cual se señala 10siguiente:

"CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS

Todo litigio o controversia, derivado o relacionado de este contrato, será
resuelto mediante arbitraje, el cual se llevará a cabo mediante la

participación de un Tribunal Arbitral de conformidad con el Reglamento

Arbitral del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y la Producción

de Puno "CA.CCP/P", a cuyas normas, administración y decisión se
someten las partes en forma incondicional a fin de resolverlas, dentro del

plazo de caducidad previsto en los artículos 184°, 199°,201°,209°,210°

Y 212° del Reglamento de la Ley de Contrataciones, o, en su defecto, en

el artículo 52° de la Ley. El Tribunal Arbitral estará compuesto por tres

(03) árbitros. Para la conformación del Tribunal cada parte designará a
un árbitro y ambos árbitros designarán al Presidente del Tribunal.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación

la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se

Ifegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214°

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

5
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El Laudo Arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa

juzgada y se ejecuta como una sentencia."

111. CONSTITUCiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

, ..' .,..

3.1.1. Mediante la Carta de fecha xx de xxx de 2017, el CONSORCIO PROGRESO

designó al abogado Javier Andy llanos Ordoñez como árbitro de parte.

3.1.2. Mediante la Carta de fecha xx de xxx de 2017, el abogado Javier Andy Llanos

Ordoñez comunicó a las partes su aceptación al cargo de árbitro de parte.

3.2.1. Mediante la Carta de fecha xx de xxx de 2017, ELECTRO PUNO designó al

abogado Rogelio Pacompia Paucar como ÁRBITRO DE PARTE.

3.2.2. Mediante la Carta de fecha xx de xxx de 2017, el abogado Rogelio Pacompia

Paucar comunicó a las partes su aceptación al cargo de ÁRBITRO DE PARTE.

3.3. DESIGNACiÓN DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ARBITRAL

3.3.1. El 27 de septiembre de 2017, mediante la Carta N" 023-2017-SA-CAP-CCPP

con sumilla "Comunico designación como Árbitro Presidente del Tribunal

Arbitrar, el CENTRO comunicó al abogado Carlos Alberto Soto Coagujla su

designación como Presidente del Tribunal Arbitral y le otorgó cinco (5) días

hábiles para aceptarla.

3.3.2. El 2 de octubre de 2017, mediante la Carta sin con sumilia "Comunica

Aceptación como Presidente del Tribunal Arbitral", el abogado Carlos Alberto

Soto Coaguila comunicó al CENTRO su aceptación formal al cargo de

PRESIDENTE DE TRIBUNAL ARBITRAL. Cumpliendo con su deber de

6



declaración y aceptación, adjuntó a la Carta de Declaración Jurada de

Revelación.

3.33. El 13 de octubrede 2017, mediante la Carta W 026-2016-SA-CAP-CCPP,el

CENTRO comunica a los árbitros que sus designaciones han quedado firmes y

no existe ninguna recusación pendiente de resolver.

IV. DERECHOAPLICABLE

4.1. De acuerdo con lo establecido en el Regla N° 8 del Acta de Fijación de Reglas

del Arbitraje, el presente arbitraje se regirá por la Constitución Política del Perú,

el Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones de! Estado y su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'> 184-2008-EF Y sus

modifícatorias, y supletoriamente las normas de dere'cho público y de derecho

privado que resulten aplicables, manteniendo el estricto orden de prelación.

V. LUGAR E IDIOMADEL ARBITRAJE

5.1. De acuerdo con lo establecido en [a Regla N° 6 del Acta de Fijación de Reglas

del Arbitraje, el presente arbitraje tiene lugar en la ciudad de Puno, y la sede del

Tribunal Arbitral son las oficinas del Centro de Arbitraje de la Cámara de

Comercio y de la Producción de Puno, ubicado en el Jr. Ayacucho N° 736,

distrito, provincia y departamento de Puno.

5.2. Asimismo, según lo dispuesto por fa Regla N° 6 del Acta de Fijación de Reglas

del Arbitraje, el idioma aplicable al proceso arbitral es el español.

VI. ANTECEDENTES



6.1. EI7 de enero de 2015, se adjudicó al CONSORCIO PROGRESO la Buena Pro

de la Adjudicación Directa Pública ADP W OS-2014-ELPU, para la ejecución de

la Obra "Ampliación del Local Institucional de Electro Puno - Sede Juliaca".

6.2. El 2 de febrero de 2015, el CONSORCIO PROGRESO Y ELECTRO PUNO,

suscribieron el para la ejecución de la Obra "Ampliación del Local Institucional

de ELECTRO PUNO - SEDE JULlACA.

6.3. Mediante la ResoluciónW 1 de fecha 17 de noviembrede 2017, el Tribunal

Arbitral fijó las reglas del arbitraje y otorgó el plazo de tres (3) días a las partes

para que manifiesten 10 conveniente a su derecho.

6.4. El 23 de noviembre de 2017, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito

con sumilla "Observaciones al Acta de Instalación", mediante el cual solicitó al

Tribunal Arbitral ampliar el plazo señalado en los numerales 13, 14, 17, 28, 37,

43 (ante penúltimo y último párrafo), 48 (segundo párrafo), 49, y 51.

6.5. Mediante la Resolución N° 2 de fecha 27 de noviembre de 2018, el Tribunal

Arbitral corrió traslado a ELECTRO PUNO del escrito presentado por el

CONSORCIO PROGRESO el 23 de noviembre de 2017, para que en el plaza

de tres (3) días manifieste lo conveniente a su derecho.

6.6. El 13 de diciembre de 2017, ELECTRO PUNO presentó el escrita N' 1 can la

sumilla "Apersonamiento y otro" mediante la cual absolvió el traslado de la

Resolución N° 2 mediante la cual señaló no estar de acuerdo con la solicitud de

ampliación de plazo presentada por el CONSORCIO PROGRESO mediante

escrito de fecha 23 de noviembre de 2017.

6.7. Mediante la Resolución N° 3 de fecha 20 de diciembre de 2017, el Tribunal

Arbitral: (i) declaró improcedente la solicitud de ampliación del CONSORCIO

PROGRESO; (ii) declaró firme las reglas del proceso contenidas en el Acta de

Fijación de Reglas de Arbitraje de fecha 20 de noviembre de 2017; (jii), dejó

constancia que las reglas fueron conocidas por ambas partes desde el día 20

de noviembre de 2017; (iv) otorgó al CONSORCIO PROGRESO el plaza de

8



diez (10) días hábiles para que presente su demanda arbitral; (v) otorgó a las

partes el plazo de diez (10) días hábiles a fin que cumplan con sus obligaciones

contenidas en el numeral 43) del Acta de Fijación de Reglas del Arbitraje; (vi)

tuvo por apersonado al ing. Luis Alberto Mamani Coyla y por modificado el

domicilio procesal de ELECTRO PUNO a Jr. Mariano H. Cornejo N°160 de la

ciudad de Puno; y, (vii) tuvo por delegada la representación de ELECTRO

PUNO a la abogada Priscila Marishya 8arrientos Tejada.

6.8. El 12 de enero de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito N" 1

con sumilla "Demanda Arbitral", mediante el cual presentó su demanda arbitral

contra ELECTRO PUNO Y formuló sus pretensiones.

6.9. Mediante la Resolución W 4 de fecha 16 de enero de 2018, el Tribunal Arbitral:

(i) otorgó al CONSORCIO PROGRESO el plazo de tres (3) dias hábiles para

que subsane las observaciones de su escrito de demanda; (ii) exhortó a las

partes a cumplir con las reglas procesales establecidas; (iii) autorizó a la

Secretaria Arbitral a realizar la liquidación adicional de gastos arbitrales; y, (iv)

mantuvo en custodia de la Secretaria Arbitral el escrito N" 1 presentado por

CONSORCIO PROGRESO el12 de enero de 2018.

6.10. El 31 de enero de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito N" 2

con sumilla "Subsanación", mediante el cual adjuntó cuatro copias de la

demanda arbitral, sus anexos y la demanda arbitral en medio magnético (CD)

en archivo de Word.

6.11. El 8 de febrero de 2018, el Consejo Superior de Arbitraje del Centro de Arbitraje

de la Cámara de Comercio de Puno emitió la Resolución N° 004M2018, mediante

la cual estableció como fórmulas para el cálculo del monto de las pretensiones

no cuantificables las indicadas en el cuadro 1 y 2 de la Resolución y dispuso

que la Secretaría Arbitral realice la liquidación adicional de gastos arbitrales

derivados de la demanda presentada por el CONSORCIO PROGRESO.

6.12. Mediante la Resolución N" 5 de fecha 5 de febrero de 2018, el Tribunal Arbitral:

O) tuvo por subsanada las observaciones realizadas a la demanda presentada

9



por el CONSORCIO PROGRESO; (ii) admitió a trámite la demanda del

CONSORCIO PROGRESO Y tuvo por ofrecido los medios probatorios que la

acompañan, (jii) corrió traslado de la demanda a ELECTRO PUNO para que en

diez (10) días hábiles, la conteste y, de ser el caso, formule reconvención; y, (iv)

comunicó a las partes la Resolución del Consejo Superior de Arbitraje N° 004-

2018 para que en el plazo de diez (10) días hábiles cumplan con efectuar el

pago de los gastos arbitrales de la segunda liquidación adicional.

6.13. El 12 de marzo de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito N' 2 con la

sumilla "Absuelvo traslado de demanda", mediante el cual formuló excepción de

caducidad y contestó la demanda presentada por el CONSORCIO

PROGRESO.

6.14. Mediante la Resolución N° 6 de fecha 14 de marzo de 2018, el Tribunal Arbitral:

(i) tuvo por cancelado los gastos arbitrales de la liquidación adicional de gastos

arbitrales por parte del CONSORCIO PROGRESO; (ii) requirió a ELECTRO

PUNO que en diez (10) días hábiles cumpla con acreditar el pago de los gastos

arbitrales de la liquidación adicional; (iii) tuvo presente el escrito presentado por

ELECTRO PUNO; (iv) corrió traslado de la excepción de caducidad al

CONSORCIO PROGRESO; (v) admitió a trámite la contestación de demanda

presentada por ELECTRO PUNO; y; (vi) tuvo por autorizado a Alberto Machaca

Quecara para que puedo recabar y tramitar anexos, copias, oficios, revisar el

expediente y realizar actos similares.

6.15. El 5 de abril de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito N' 2 con

sumil1a "Absolvemos Contestación de Demanda", mediante el cual se pronuncia

respecto a la excepción de caducidad formulada por ELECTRO PUNO Y

absuelve su escrito de contestación de demanda.

6.16. Mediante la Resolución NQ 7 de fecha 9 de abril de 2018, el Tribunal Arbitral: (i)

tuvo por absuelta la excepción de caducidad presentada por el CONSORCIO

PROGRESO; (ii) corrió traslado de los medios probatorios a ELECTRO PUNO

para que en cinco (5) días hábiles manifieste lo conveniente a su derecho; y,
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(iii) otorgó a las partes cinco (5) dias hábiles para que propongan sus puntos

controvertidos.

6.17. Mediante la Resolución N° 8 de fecha 10 de abril de 2018, el Tribunal Arbitral

facultó al CONSORCIO PROGRESO para que via subrogación, en diez (10)

días hábiles, cumpla con pagar los gastos arbitrales de la liquidación adicional

en la parte que le correspondia a ELECTRO PUNO.

6.18. EI11 de abril de 2018, el CENTRO notificó a las partes y los árbitros la Carta

N° 046-2018-SG-CAP-CCPP con sumilla "Comunica cambio de Secretario

Arbitral", mediante el cual comunica el cambio de Secretaria Arbitral.

6.19. El 20 de abril de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito W 4

con sumilla "Señalamos puntos controvertidos".

6.20. El 20 de abril de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito N" 3 con sumilla

"Fijación de Puntos Controvertidos".

6.21. Mediante la Resolución W 9 de fecha 23 de abril de 2018, el Tribunal Arbitral:

(i) tuvo presente los escritos de propuesta de puntos controvertidos presentados

por las partes; (ii) dejó abierta la posibilidad de que las partes puedan llegar a

un acuerdo conciliatorio antes de la emisión del laudo arbitral; (iii) determinó los

puntos controvertidos del proceso arbitral; y, (iv) tuvo por admitido los medios

probatorios presentados en el proceso arbitral.

6.22. Mediante la Resolución N° 10 de fecha 9 de mayo de 2018, el Tribunal Arbitral

requirió por última vez al CONSORCIO PROGRESO que en el plazo de cinco

(5) días hábiles cumpla con acreditar el pago de los gastos arbitrales, bajo

apercibimiento de suspender las actuaciones arbitrales.

6.23. Mediante la Carta N° 198de fecha 23 de mayo de 2018, el Área de Contabilidad

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Puno puso

en conocimiento de los árbitros que con fecha 16 de mayo de 2018, el GRUPO

JACEP S.R.L. ha realizado el pago por el Expediente arbitral N° 0005~2018por
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el monto de 8/20,183.5 (Veinte mil ciento ochenta y tres con 5/100 soles) que

comprende el 50% de los gastos arbitrales facultados que le correspondían a la

Empresa Regional de Servicio Público de ELECTRO PUNO.

6.24. Mediante la Resolución N° 11 de fecha 23 de mayo de 2018, el Tribunal Arbitral

tuvo por cancelados los gastos arbitrales por parte del CONSORCIO

PROGRESO en subrogación de ELECTRO PUNO.

6.25. Mediante la Resolución N° 12 de fecha 23 de mayo de 2018, el Tribunal Arbitral

otorgó al CONSORCIO PROGRESO el plazo de diez (10) dias hábiles para que

realice el pago de 5/2,000.00 (Dos mil con 001100 soles) para cada uno de los

árbitros Carlos Alberto Soto Coaguila y Javier Andy Llanos Ordoñez, por

concepto de viáticos para Audiencia; y, (ii) dejó constancia que el Tribunal

Arbitral fijará la fecha de las audiencia con la Resolución que tenga por

acreditado el pago del 100% de los viáticos de los árbitros Carlos Alberto Soto

Coaguila y Javier Andy Llanos Ordoñez.

6.26. El 18 de junio de 2018, la Secretaría Arbitral emitió la Razón de Secretaría

Arbitral N"1-2018 mediante la cual pone en conocimiento que el CONSORCIO

PROGRESO ha cumplido con efectuar el pago de la totalidad de [os viáticos de

traslado de los árbitros Carlos Alberto Soto Coaguila y Javier Andy llanos

Ordoñez, y que la acreditación de los pagos se realizó mediante correo

electrónico el11 de junio de 2018.

6.27. Mediante la Resolución N" 13 de fecha 25 de junio de 2018, el Tribunal Arbitral

tuvo por acreditado por parte del CONSORCIO PROGRESO, el pago del 100%

de los gastos extraordinarios del traslado de los árbitros: Carlos Alberto Soto

Coaguila y Javier Andy llanos Ordoñez; y, citó a la Audiencia de Ilustración de

Excepción, Ilustración de hechos y presentación de Medios Probatorios y

Audiencia de Informes Orales para el día 1 de agosto de 2018.

6.28. EI1 de agosto de 2018, se llevó a cabo la Audiencia de Ilustración de Excepción,

Audiencia de Ilustración de hechos y presentaciones de medios probatorios y la

Audiencia de Informes Orales, en la cual, por acuerdos de las partes, se decidió
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suspender la Audiencia de Informes Orales y otorgó a las partes el plazo de

cinco (5) días hábiles para que presenten documentación respecto de la

controversia.

629. El 8 de agosto de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito W 6

con sumilla "Cumplimos mandato señalado por el Tribunal en Audiencia de

fecha 01.082018".

6.30. El 8 de agosto de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito con sumilia:

"Cumplimos requerimiento".

6.31. El 10 de agosto de 2018, ELECTRO PUNO presentó el escrito con sumilla:

"Cumplimos requerimiento",

6.32. Mediante la Resolución W 14 de fecha 16 de agosto de 2018, el Tribunal

Arbitral: (1) corrió traslado de los medios probatorios presentados por el

CONSORCIO PROGRESO a ELECTRO PUNO para que en un plazo de cinco

(5) días hábiles manifieste lo conveniente a su derecho; (ii) corrió traslado de

los medios probatorios presentados por ELECTROPUNO al CONSORCIO

PROGRESO para que en un plazo de cinco (5) días hábiles manifieste lo

conveniente a su derecho; y, (iji) resolvió que carece de objeto pronunciarse

sobre el pedido de ampliación de plazo solicitado por ELECTRO PUNO.

6.33. EI29 de agosto de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito con

su milla: "Absolvemos traslado de escrito de presentado por ELPU~.

6.34. El 4 de septiembre de 2018, ELECTRO PUNO presentó escrito con sumilla:

"Cumplimos requerimiento".

6.35. Mediante la Resolución Na 15 de fecha 14 de septiembre de 2018, el Tribunal

Arbitral: (i) tuvo presente el escrito presentado por el CONSORCIO

PROGRESO el 29 de agosto de 2018, con sumil1a: "Absolvemos traslado de

escrito de presentado por ELPU"; (ii) tuvo presente el escrito presentado por

13
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•
ELECTRO PUNO con sumilla: "Cumplimos requerimiento"; y, (iii) citó a las

partes a la audiencia de Informes Orates para el día 29 de octubre de 2018.

6.36. Mediante la Resolución N~ 16 de fecha 26 de septiembre de 2018, el Tribunal

Arbitral otorgó el plazo de diez (10) dias hábiles al CONSORCIO PROGRESO

para que realice el depósito bancario de la suma neta de sr 2,000.00 (dos mil

con 00/100 soles) por concepto de viáticos.

6.37. EI21 de septiembre de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó el escrito

N° 8 con sumilla: "Presentamos Alegatos".

6.38. El 25 de septiembre de 2018, ELECTRO PUNO presentó escrito "Cumplimos

requerimiento",

6.39. El 26 de septiembre de 2018, ELECTRO PUNO presentó escrito correlativo con

sumilla: "Solicitamos copias simples",

6.40. Mediante la Resolución N° 17 de fecha 10 de octubre de 2018, el Tribunal

Arbitral tuvo presente el escrito presentado por el CONSORCIO PROGRESO

con sumilla: "Presentamos Alegatos" y el escrito presentado por ELECTRO

PUNO con sumilla: "Cumplimos requerimiento" y ordeno a la Secretaria Arbitral

otorgar las copias simples solicitados

6.41. EI17 de octubre de 2018, el CONSORCIO PROGRESO presentó la carta W12-

2018-GG/CP con sumilla: "Acreditación del pago de gastos extraordinarios".

6.42. Mediante la Resolución N" 18 de fecha 23 de octubre de 2018, el Tribunal

Arbitral tuvo presente la Carta de fecha 17 de octubre de 2018 con sumilla:

"Acreditación del pago de gastos extraordinarios" y tuvo por acreditado, por

parte del CONSORCIO PROGRESO, el pago del 100% de los viáticos de los

árbitros: Carlos Alberto Soto Coaguila y Javier Andy Llanos Ordoñez.

6.43. El 29 de octubre de 2018, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales

mediante la cual se declaró el cierre de instrucción y se fijó el plazo para laudar.
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6.44. Mediante la Resolución N° 19 de fecha 28 de noviembre de 2018, el Tribunal

Arbitral prorrogó en quince días hábiles adicionales, el plazo para laudar.

7. MATERIA CONTROVERTIDA.

7.1. Mediante la Resolución N° 9 de fecha 23 de abril de 2018, el Tribunal Arbitral

determinó la materia controvertida del proceso arbitral.

Primer Punto Controvertido:

Primera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare aprobada la

liquidación de obra del Contrato Nro. 08.2015~ELPU/GG, Contrato para la

ejecución de la Obra "Ampliación del local Institucional de Electro Puno - Sede

Juliaca", Adjudicación Directa Pública ADP N° OS-2014-ELPU, por el monto

ascendente a SI 244,489.03 (Doscientos CLiarenta y cuatro mil cuatrocientos

ochenta y nueve con 03/100 Soles), puesta en conocimiento de la Entidad

mediante Carta de fecha 17.05.2016, Carta N° 010-2016-GG/CP, en tanto que

la misma ha sido realizada de conformidad con 10 señalado en la normativa de

contrataciones y el contrato, no habiendo sido objeto de observación alguna por

la Entidad, habiendo quedado consentida la misma.

Segundo Punto Controvertido:

Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la ENTIDAD

cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de obra ascendente a

8/244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve

con 03/100 Soles), solicitado por el CONSORCIO PROGRESO mediante carta

notarial de fecha 10 de octubre de 2016, más los correspondientes intereses

legales calculados hasta la fecha del pago, de conformidad con lo señalado con

el artículo 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado y el

artículo 48 de la Ley de Contrataciones con el Estado, vigentes al momento de

ejecución del contrato, que a la fecha de presentación de demanda asciende a
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SI 10,581.97 (Diez mil quinientos ochenta y uno con 97/100 Soles), conforme

liquidación adjunta.

Tercer Punto Controvertido:

Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare culminado el

contrato y ordene el cierre del expediente, conforme lo señala la normativa de

contrataciones vigente al momento de ejecución del presente contrato

Cuarto Punto Controvertido:

Segunda Pretensión Principal

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la ENTIDAD,

a que cumpla con cancelar los siguientes conceptos de gastos realizados por el

CONSORCIO PROGRESO por entera exclusividad de la conducta de la

ENTIDAD, de no querer cumplir con el pago de la liquidación de obra

consentida.

1) Costo financiero de mantener vigente las garantías bancarias desde su

fecha de presentación hasta la emisión del presente laudo, hasta la

fecha el costo es de S/ 19,303.19 (Diecinueve mil trescientos tres con

19/100 Soles) conforme informe bancario.

2) Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir utilidad

equivalente a un contrato de S/ 244,489.03 (Doscientos cuarenta y

cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), por

incumplimiento de pago de liquidación de obra, el mismo que asciende

a S/160,506.36 (Ciento sesenta mil quinientos seis con 36/100 Soles).

Quinto Punto Controvertido:

Tercera Pretensión Principal:
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Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que las costas

y costos del presente proceso arbitral, sean asumidas en su totalidad por la

ENTIDAD, en vista que fue la que origina la controversia y la que ha llevado a

que la misma sea resuelta via proceso arbitral.

B. EXCEPCiÓN DE CADUCIDAD PLANTEADA POR ELECTRO PUNO

8.1. El12 de marzo de 2018, ELECTRO PUNO interpuso excepción de caducidad

señalando que la solicitud de arbitraje habría sido presentada fuera del plazo

para someter cualquier controversia a arbitraje.

8.2. Mediante la Resolución N° 6 de fecha 14 de marzo de 2018, el Tribunal Arbitral

dispuso correr traslado de la excepción de caducidad formulada por ELECTRO

PUNO al CONSORCIO PROGRESO para que en un plazo de diez (10) dias

hábiles manifieste lo conveniente a su derecho.

8.3. Mediante escrito de fecha 5 de abril de 2018, el CONSORCIO PROGRESO

absolvió el traslado de la excepción de caducidad formulada por ELECTRO

PUNO.

8.4. Mediante la Resolución N° 7 de fecha 9 de abril del 2018, el Tribunal Arbitral

tuvo presente lo manifestado por el CONSORCIO PROGRESO mediante

escrito de fecha 5 de abril de 2018 y se reservó el derecho de resolver la

excepción de caducidad formulada por ELECTRO PUNO para una Resolución

posterior, pudiendo resolverla incluso con el laudo arbitral.

8.5. A continuación, habiendo ambas partes manifestado lo conveniente a su

derecho respecto de la excepción de caducidad formulada por ELECTRO

PUNO, el Tribunal Arbitral procederá a resolver la excepción de caducidad.

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

8.6. ELECTRO PUNO señala que de conformidad con lo previsto en la Cláusula

Vigésimo Cuarta del Contrato N° 08-2015-ELPUlGG la liquidación del contrato
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de obra se sujetará a lo establecido en los artículos 211°, 212° Y 213° del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

8.7. Asimismo, ELECTRO PUNO señala que la Cláusula Vigésimo Octava del

Contrato establecería que todo litigio o controversia sería resuelta vía arbitraje

dentro del plazo de caducidad previstas en la Ley y el Reglamento de

Contrataciones del Estado.

8.8. De igual manera, ELECTRO PUNO sostiene que el artículo 52" de la Ley de

Contrataciones del Estado establecería el plazo de caducidad de quince (15)

días hábiles para someter cualquier controversia a arbitraje.

8.9. ELECTRO PUNO señala que el 21 de octubre de 2016 habría notificado al

CONSORCIO PROGRESO, mediante la Carta W 166-2016-ELPU/GG, la

Resolución N° 228-2016-ELPU/GG, Liquidación de Contrato de Obra, por fa

que de acuerdo a Ley, el CONSORCIO PROGRESO habria tenido hasta el14

de noviembre de 2016 para solicitar el inicio de arbitraje en caso se encuentre

en desacuerdo con la liquidación de la obra.

8.10. Al respecio, ELECTRO PUNO señala que el CONSORCIO PROGRESO

habría presentado su solicitud de arbitraje el7 de marzo de 2017, excediendo

el plazo de quince (15) días hábiles con el que contaba para someter el

arbitraje.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

8.11. El CONSORCIO PROGRESO señala que ELECTRO PUNO contabilizaria el

plazo de caducidad desde la fecha en la que se emite la Resolución W 228-

2016-ELPU/GG, pero no toma en cuenta que dicha resolución es

extemporánea ya que fue emitida fuera del plazo legal establecido para la

aprobación de la liquidación de obra.
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8.12. Asimismo, el CONSORCIO PROGRESO señala que la existencia de un plazo

de caducidad en una resolución que no causa efecto a las partes no puede ser

tomada en cuenta para contabilizar plazos.

8.13. De igual manera, el CONSORCIO PROGRESO señala que el consentimiento

de la liquidación de la obra habría sido obtenido debido a que habría

transcurrido el plazo para que ELECTRO PUNO conteste el levantamiento de

observaciones de la liquidación de obra sin que la haya respondido.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

8.14. En el presente caso, el Tribunal Arbitral evidencia que ELECTRO PUNO ha

planteado una excepción de caducidad de manera genérica contra todas las

pretensiones del CONSORCIO PROGRESO. Esto se evidencia del numeral 5

del escrito de fecha 12 de marzo de 2018, en el cual ELECTRO PUNO sostiene

que:

"Consorcio Progreso presentó su solidtud de arbitraje en fecha siete

(7) de marzo de 2017, excediendo el plazo de quince (15) días hábiles

con el que contaba para someter a arbitraje estas pretensíones",

8.15.

8.16.

Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que ELECTRO PUNO

sostiene que el derecho del CONSORCIO PROGRESO para cuestionar la

Liquidación de Contrato de Obra notificada mediante la Resolución NO> 228-2016~

ELPU/GG habría caducado, pues habría tenido, como plazo máximo para iniciar

un proceso arbitral respecto la Liquidación del Contrato de Obra hasta el catorce

(14) de noviembre de 2016.

Asimismo, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el CONSORCIO

PROGRESO sostiene que no se puede tomar como fecha de partida para el

inicio del arbitraje la notificación de la Resolución NO> 228-2016-ELPUlGG, toda
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vez que dicha Resolución sería extemporánea y que la Iiquida.ción de obra

habría quedado consentida debido a que el plazo para que ELECTRO PUNO

conteste el levantamiento de las observaciones a la liquidación de obras habría

transcurrido sin que emita pronunciamiento.

8.17. Siendo ello así, el Tribunal Arbitral procederá a realizar el análisis de la

excepción de caducidad planteada por ELECTRO PUNO bajo el siguiente

esquema: (i) el objeto de las pretensiones del CONSORCIO PROGRESO; (ii)

los plazos de caducidad en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del

Estado; y, (iii) La caducidad del derecho de CONSORCIO PROGRESO para

acudir a la vía arbitral.

(i) El objeto de las pretensiones del CONSORCIO PROGRESO.

8.18. El CONSORCIO PROGRESO ha planteado como Pretensiones en el presente

proceso arbitral, las siguientes:

Primera Pretensión Principal:

Que el Tribunal Arbitral declare aprobada la liquidación de obra del Contrato

Nro. 08-2015-ELPUlGG, Contrato para la ejecución de la Obra uAmpliación del

local Institucional de Electro Puno - Sede Juliaca", Adjudicación Directa Pública

ADP N° 05-2014-ELPU, por el monto ascendente a S/244,489.03 (Doscientos

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), puesta

en conocimíento de la Entidad mediante Carta de fecha 17.05.2016, Carta N°

010-2016-GG/CP, en tanto que la misma ha sido realizada de conformidad con

lo señalado en la normativa de contrataciones y el contrato, no habiendo sido

objeto de observación alguna por la Entidad, habiendo quedado consentida la

misma.

Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal:

Que, declarada fundada la primera pretensión principal, se ordene a la
ENTIDAD cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de obra

ascendente a S/ 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos

ochenta y nueve con 03/100 Soles), solicitado porel CONSORCIO PROGRESO
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mediante carta notarial de fecha 10 de octubre de 2016, más los

correspondientes intereses legales calculados hasta la fecha del pago, de

conformidad con lo señalado con el articulo 181 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones con el Estado y el articulo 48 de la Ley de Contrataciones con

el Estado, vigentes al momento de ejecución del contrato, que a la fecha de

presentación de demanda asciende a 8/10,581.97 (Diez mil quinientos ochenta

y uno con 97/100 Soles), conforme liquidación adjunta.

Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal

Que, declarada fundada la Primera Pretensión Principal y la primera pretensión

accesoria a la primera pretensión principal, el Tribunal declare culminado el

contrato y ordene el cierre del expediente, conforme lo señala la normativa de

contrataciones vigente al momento de ejecución del presente contrato.

Segunda Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral ordene a la ENTIDAD, a que cumpla con cancelar los

siguientes conceptos de gastos realizados por el CONSORCIO PROGRESO

por entera exclusividad de la conducta de la ENTIDAD, de no querer cumplir

con el pago de la liquidación de obra consentida.

- Costo financiero de mantener vigente las garantias bancarias desde su

fecha de presentación hasta la emisión del presente laudo, hasta la

fecha el costo es de SI 19,303.19 (Diecinueve mil trescientos tres con

19/100 Soles) conforme informe bancario.

- Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir utilidad

equivalente a un contrato de SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y

cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 Soles), por

incumplimiento de pago de liquidación de obra, el mismo que asciende

a SI 160,506.36 (Ciento sesenta mil quinientos seis con 36/100 Soles).

Tercera Pretensión Principal

Que el Tribunal Arbitral declare que las costas y costos del presente proceso

arbitral, sean asumidas en su totalidad por la ENTIDAD, en vista que fue la que
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origina la controversia y la que ha llevado a que la misma sea resuelta vía

proceso arbitral.

8.19. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que el objeto de cada una de las

pretensiones planteadas por CONSORCIO PROGRESO en el presente proceso

arbitral son las siguientes:

-, Mediante la Primera Pretensión Principai, el CONSORCIO PROGRESO

solicita al Tribunal declarar aprobada la Liquidación de Obra del Contrato

Nro. 08-2015-ELPU/GG efectuada mediante la Carta N° 010-2016-

GG/CP.

:,. Mediante la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal. el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una vez

declarada fundada la primera pretensión principal, ordene a ELECTRO

PUNO cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de obra

y los respectivos intereses legales.

,. Mediante la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una vez

declarada fundada la primera pretensión principal y la primera pretensión

accesoria a la primera pretensión principal, el Tribunal declare culminado

el contrato y ordene el cierre del expediente.

> Mediante la Segunda Pretensión Principal, el CONSORCIO PROGRESO

solicita al Tribunal ordenar a ELECTRO PUNO que cumpla con cancelar

los gastos realizados por el CONSORCIO PROGRESO como son, el

costo financiero de mantener vigente las garantías bancarias, el lucro

cesante y el costo de oportunidad por el no cumplimiento de la liquidación

de obra.

, Mediante la Tercera Pretensión Principal, el CONSORCIO PROGRESO

solicita al Tribunal declarar que las costas y costos del presente proceso

arbitral sean asumidas en su totalidad por la ELECTRO PUNO.
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8.20. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que la Primera Pretensión Principal, la

Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal y la Segunda

Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal, se encuentran

relacionadas directamente con subsanación a la liquidación de obra del Contrato

Nro. 08-2015-ELPU/GG efectuada por el CONSORCIO PROGRESO mediante

la Carta N° 010-2016-GG/CP.

8.21. La Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO se encuentran

relacionada a los gastos realizados por el costo financiero de mantener vigente

las garantías bancarias, el lucro cesante y el costo de oportunidad por el no

cumplimiento de la liquidación de obra.

8.22. La Tercera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO se encuentra

relacionada a los costos y costas del presente proceso arbitral.

(i) Los plazos de caducidad en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del

Estado relacionados a la liquidación de obras.

8.23. El artículo 2110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

establece que:

Artículo 211°,_ Uquidación del Contrato de Obra

El contratista presentará la liquidación debidamente sustentada con la

documentación y cálculos detaflados, dentro de un plazo de sesenta

(60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de

ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día

siguiente de la recepción de la obra. Dentro del plazo máximo de

sesenta (60) días de recibida, la Entidad deberá pronunciarse, ya sea

observando la liquidación presentada por el contratista o, de

considerarlo dentro de los quince (15) días siguientes.

Si el contratista no presenta la liquidación en el plazo previsto, su

elaboración será responsabifidad exclusiva de la Entidad en idéntico

plazo, siendo los gastos éste se pronuncie dentro de Jos quince (15)

días siguientes.
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La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de

las partes, no sea observada por la otra dentro del plazo

establecido. Cuando una de las partes observe la liquidación

presentada por fa otra, ésta deberá pronunciarse dentro de los quince

(15) dias de haber recibido la observación: de no hacerlo, se tendrá por

aprobada la liquidación con las observaciones formuladas.

En el caso de que una de las partes no acoja las observaciones

formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito

dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto,

dentro de los quince (15) dias hábiles siguientes, cualquiera de las

partes deberá solicitar el sometimiento de esta controversia a

conciliación y/o arbitraje.

(Énfasis agregado)

8.24. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que el articulo 2120 del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado establece que las controversias en

relación a los pagos que la Entidad debe efectuar al contratista podrán ser

sometidas a arbitraje dentro del plazo de quince (15) dias hábiles siguientes de

vencido el plazo para hacer efectivo el pago de acuerdo a lo previsto en el

contrato, y el contrato señala en la cláusula respectiva lo siguiente:

Artículo 212.- Efectos de la liquidación:

(...)
Las controversias en relación a pagos de la entidad debe efectuar al contratista

podrán ser sometidas a conciliación vio arbitraje dentro de los quince (15)

dias hábiles siguientes a vencido el plazo para hacer el pago de acuerdo a

lo previsto en el contrato. "

CLAUSULA QUINTA: SISTEMA DE CONTRATACION

Este contrato se realiza bajo el sistema de precios unitarios.

CLAUSULA QUINTA: DEL PAGO

ELECTRO PUNO S.A.A. se obliga a pagar la contraprestación a EL

CONTRATISTA en Nuevos Soles, en valorizaciones mensuales, conforme a lo
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previsto en la sección específica de las Bases. Asimismo, ELECTRO PUNO

S.A.A. o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el

monto correspondiente al saldo de la liquidación de contrato de obra, en

el plazo de treinta (301días calendario, computados desde el día siguiente

del consentimiento de la liquidación"

8.25. Por su parte, el articulo 2150 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado establece que:

Artículo 215°.• lnício del Arbitraje

Cualquiera de las parles tiene el derecho a iniciar el arbitraje

administrativo dentro del plazo previsto en los artículo 144°, 170°, 175°,

176°, 177°, 179°, 181°, 184°, 199°, 201°, 209°, 210°, 221° Y 212° en

concordancia lo dispuesto en el numeral 52.2 del articulo 520 de la Ley.

8.26. Por su parte, el articulo 52.2° de la Ley de Contrataciones señala:

52.2 Los procedimientos de conciliación y/o arbitraje deben solicitarse

en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato.
Para los casos especificos en los que la materia en controversia se
refiera a nulidad de contrato, resolución de contrato, ampliación

de plazo contractual, recepción y conformidad de la prestación,

valorizaciones o metrados, liquidación del contrato y pago, se
debe iniciar el respectivo procedimiento dentro del plazo de quince

(15) dias hábiles conforme lo señalado en el reglamento.

(...)

Todos los plazos previstos son de caducidad.

(Énfasis es agregado)

Como se puede apreciar, la LCE nos hace referencia, que si bien es cierto el plazo

de caducidad en forma general es de quince (15) días hábiles, en los casos

señalados en el articulo descrito, que son los que forman parte de la presente

controversia arbitral, señala claramente que para resolver, debemos aplicar lo que
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señale el reglamento de la LeE, cualquier interpretación e contrario, es una clara

inaplicación de norma, que con llevaría a la indefensión de la parte afectada con la

interpretación incompleta.

59) dias

8.27. En el presente caso, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal Arbitral

declarar aprobada la liquidación de obra del Contrato N° 08-2015-ELPU/GG

efectuada mediante la Carta N° 010-2016-GG/CP, por el monto ascendente a S/

244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con

03/100 Soles) para a partir de ello solicitar el pago de la liquidación de obra.

(ii) La caducidad del derecho de CONSORCIO PROGRESO para acudir a un

arbitraje.

8.28. Respecto de la excepción planteada por ELECTRO PUNO, el Tribunal Arbitral

estima conveniente precisar que la caducidad extingue tanto el derecho como la

acción. Por lo tanto, la presencia de un plazo de caducidad para someter las

controversias a arbitraje implica para ambas partes la obligación de reclamar su

derecho dentro del plazo previsto, ya que, caso contrario, perderán su derecho

de acudir al mecanismo de arbitraje para resolver su controversia.

8.29. En efecto, el plazo de caducidad constituye un plazo fijo que no admite

suspensión o prórroga de algún tipo. Lo afirmado guarda concordancia con lo

dispuesto por la Corte Suprema de la República en la sentencia de casación N°

877- 2002, la misma que, en su octavo considerando, señala:

Cabe distinguir la diferencia que existe entre los plazos del derecho

prescriptorio yel de caducidad, en cuanto al pn.ncipio y continuación

del plazo de prescripción éste se computa desde el día en que puede

ejercitarse fa acción y continua contra los sucesores del titular del

derecho, pudiendo ser suspendído cuando lo alegue cualquiera que

tuviera legítimo interés, mientras que el plazo de caducidad es uno

fijo que corre no admitiendo interrupción ni suspensión alguna,
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salvo el supuesto previsto en el artículo 2005 del Código

sustantivo1.

(Énfasis agregado).

8.30. En el presente caso, mediante la Carta N" 007-2016-GG/CP,notificada a

ELECTRO PUNO el 7 de marzo de 2016, el CONSORCIO PROGRESO

presenta su expediente de liquidación de obra

..s•..•.,•.•.",;.
EL:ECTRO PÚIJ0 S./I.,;.
AI"'l<::rnn
l'.;,c lU~~ IItOl.'.R,O t.,"'I/)'f-)) -::a'iL':"
C.¡:nnt;;¡ C""-",'f,,

NSUlho : ;;~':;.R;:;CAD=s(P!:::n¡!,;~ITECE
lIQ•...lrcAClOt.1 nI:Otl~'.I,

Ro!'!'. : C;O~r¡"A"TO N'Ofl.2Q15-ELPU,'GG
Obra: •.•••m::>~I(lr.:¡On dd :oc"'. 1"",,¡I:ucfQNlI
ela er"'.l:trn Pl;,,~ _ "eda J"':''''''Q''.

"n" nu,",,.~~cC.'lf.I<lc.!il<:IÓJ1:-

PO; n:ed.'o 'd" la F~~"li!n'",","1?'l:JooJ "grad~d.", djr,~fml; B u~~ P:Jc~ SOI<ld",¡o'~ •• l'""'eZ
h,,¡;e-r la en:f;)l-,a ""l 1Ix¡::",dl"r".", ~d llq,,;d.acló...•d •• ebra Mdr",••d,.. 1m 1••.r~!t:f(:nt:ia la cu",1

. "Qr.e ••" •• l,!, cigu)"",I.: •

. Il-l i<l""";; rml!]i'1~1 '1 COl'i:l.><:in-513 r'Jl~
02 '"r<;h¡',,~m;2s"~lc" . '
02 cua.::!"'mo'l d •••oor<l,orJ;ln,.;¡¡, ••

.,.s~n 0u:" p"rlk;ur-;'" y "9~;¡'-:111O::I••.rr.ll>l~ ;>,.m¿;ón b~¡m.le;dB;'1'" p.'",,:;cnt ••, qu¿do ~l) <J~'.a~cs.. .

At~"n~met"l~.

8.31. En respuestaa la Carta W 007-2016-GG/CP,ELECTRO PUNOmediante la

Carta N° 132-2016-ELPU/GT, remite al CONSORCIO PROGESO la

observación a la liquidación de la obra, recomendando realizar nuevamente el

cálculo de la liquidación de obra.

1 Casación N° 877-2002-La libertad, emitida por la Sala Civil Pennanente de la Corte Suprema de
Justicia de la República el dla 03 de octubre de 2013.
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CO¡'¡SO¡;¡CIOP;OGRESG :,S:::'IjJO :¡~C~~S.R.L.- K.'\YI:T_ :-.Qí' SJ~.i..,).
;..••1. IW)t:P-:'NO[;<.(I¡l. W' 11?()- c.f..~c,',D'~;"\KrQL:p.r\
lN{j, D. JU.;l,i\J ;:U>~.:1rIX~CE
R~PRr:SE\IT¡,:-!T: LLG¡,l
P?¡:~,;:i';Tf, .

ASUNTO OBSERVACIÓN AL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DE
OiJRA,

REFERENCIA Corta r'~oC07-2¡~:G-GGi(P
Cm,:TRATO DE 06KA ¡.¡~OS-2C1S-ELPU/GG

PI
'"\ ..}

OBRA: "AHPLIACIÓN DEL LOCAL INSTITUCIONAL DE
ELECTRO "PUNO.SEDE JULIACA"."

Do;! nuestra consideración;

Es<]tato dirigirn;;OJ L'sted, para hJcr;rl," de ccnocimiento,que efec.tt,J¡,4aJ:~H~\o'¡sión
del e)<.peeientc,de IiC¡Ui,j¡joón';é1e' ótira, ~e oc;5ervu qu~ r:o<haA"S-i2d t0:T13do en
cuEnt.J las ::a:1;:s ,'K:taria1~o:;¡\t! rCO'Jn:::tl :l (¡astes gener2!es c::r,si:1erJcas un ']~
rc:_~o'l]ci':li'es rE'i¡::c'=~J\'as, p-::r Iq~~4[!_S~ r~cc.rn:t;!l}r._Jr:ea¡¡I1lr.r~!,J~'..amente !os
(á!CtJ res con .'i1derJnd::'-jas.Yenur.Cii!5 '1;;dÍCaaa5"erf ¡Ss 'c¡irt:s .nota rial~.

$;'1 :itro ¡Ji~rt;Cl!:~'C:~ :;r~}::iC:t:!;¡; :x:&;ión ,):!,'(] ,::,x;x¿s¿,rl¿ O'.:is£::"il::~'€["ltos .je: :rl
mayor COfl:,idE:n¡:icn.

At~rtcinente,

8.32. En respuesta a las observaciones realizada por el CONSORCIO PROGRESO

mediante la Carta N' 132.2016.ELPU/GT, el CONSORCIO PROGRESO,

mediante la Carta N' 10.2016.GG/CP notificada el18 de mayo de 2016, modifica

la liquidación de obra de conformidad con las observaciones realizadas por

ELECTRO PUNO.
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5~<:,;,;a:
:;f-:!-:l ¡:U!'~S_'\..~

_".l&r.d¿'r:;
'-~.. ~I'--
;.'~- ""'}~ n .••..o~q,JI~~\¡~i¿.5Di,e-¡
"~"~r;t,,, ,;i<-.n;co '
~;;r¡'e_ .

;'~\l!¡ltl: G-!.lS~~lV:'C:IO:'llh~=.DI::I'r.Er.E
LiQUi'-Jt,C!ON CE OSRA

P'",f~ Car1¡;N~1:U-~16ELFl!¡lOi'1)
C~:..ICN".-;o.3:2fl¡5-=Lr-ur~m (2)
Ollr",. ;>.m~,ldel;lf) de;llX:¡;II~1:l'C¡on3! (/3
E!e~:l F(j,-o - &'-je JuliS<:;3'

8.33. Luego de ello, mediante la Carta N° 11-2018-GG/CP el CONSORCIO

PROGRESO solicitó a ELECTRO PUNO se ie haga entrega de la Resolución

señalando que la liquidación de obra que ellos efectuaron habría quedado

consentida.
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C()ntr:;~lIw'aaa-2U1':¡.ELt=ü1GG
~:Ln;:'t:rrpr."C'ÓlI tlal~l h~muc'e:l¡;¡ <fa
!:;,~:;~'n?1I~,c--:::e-~eJUfi,,::.;:¡'

Az::n!,,: R=:SCLL'CrO,'lj DE I,lf.JUJ:'¡:.CION UE OBRA

r.ef.:

CONSORQO PROGRESO
c~~~;-l~ ;]_,1- :.'.1l1¡¡oGl}:C¡:'. ~-

. -?,~¡¡tlr.:!':o:
¡:I.io:i~(.PUtl~ fi.AA

, .

-."

8.34. Luego de ello, el CONSORCIO PROGRESO envía la Carta Notarial N" 003-

2016 con la que notifica la Factura N° E001-44 debido a que la liquidación de

obra habría quedado consentida.
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CART,l\ NOTARIAL N" 003.2016

~,'",.•.•.
!O.L::CTRO ?UNO S,".A.
AI"n,,¡ón
SR i.UIS AL8F:;HTO ~J...',:,"J\l1 :::OILA
Gll,U'l", General
Jr '.lYl:'lro :-i. CO"1<:.-::lH' 1"r. - FliNO
Tdr C51 J[,2.'>52 _ C51 :l!i:l7S:i

"'fe;£~t*'_,;:

ASUNTO ; PAGO DE S~.l(')Q Dr: UCü1DACIOtJ
D=:oeRA

REF. COt;lTR"TO l'f"0l!.2015-2LcUiG..,
Otr.l: .Amp'i!l~''''" del 101,;;'11¡qsUt. ..~i"ni'l1
d", E:eo:'o Pu"" - ~cdo ~'u"i~COl'

De nlleSlfQ mn5id.,.,ació-T

:cr n:'.I!~':'d~ l« pres-a-lliR t61l(J'" él <:Q,••do d", dl.,,-!:m1t) ¡¡ usted p~r•••~••iud;¡rlu 1" ti"
o•••z !.o'CIloId il ontregil "" I~ r~~1;.¡rij ~.¡" ':0C" 4~ P'J, el m",~jo '~Q S, "':1. "!I'J 03
"DtT~S~:>•.rl,.,.n~",,1~~k:Q.110 I;¡ 1'~"':;;;l':lon jI' C>~"". y~ (lL:Q",1 .,.I~,r"",~••~e';~~,,:,,!:~~~~~t~;~_de ::lCU"'dc JI! "'¡i=l,, NO! 11 ¡J".i ."1eg:"'''en:a ell r", Ley ~ CIJ~lr';¡l,."i""~"'1\

8.35. Sin embargo, mediante la Carta N° 166-2016-ELPU/GG notificada al

CONSORCIO PROGRESO el21 de octubre de 2016, ELECTRO PUNO notifica

la Resolución N' 226-2016-ELPU/GG de fecha 8 de septiembre de 2018.
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8.36. La Resolución N' 228-2016-ELPU/GGde fecha 8 de septiembre de 2018,

establece que: (i) mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP el CONSORCIO

PROGRESO procedió a modificar la liquidación de obra; y, (ii) se estableció

como saldo a favor de ELECTRO PUNO por liquidación de obra el monto

ascendente a 8/145,485.81 (Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta

y cinco con 81/100 soles).
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RESOLUCIÓ~ NO ~:_:"~2016~ELPU(GG

". ,.- ,3-

---------------------------
UQUlDACIÓN DE CONTlltlTO Qt (:EIU

;:" ,",! '. [l .

• i- ': '-e.:, , r~_
'F -,.!

..1'" '1 ;.-, > •• _' r.l

¡).mLJli~~jM)(Id Le,,',1 ¡"~\'l"'<::¡()",ll ()~, fl"Clr-: PU'I'l _
5cda Juliac,,"

,.,"' ;"_,n,.",
~•.;lln

.. ,"".,

..~.,"
r'

, ....
-.1-

~ . ¡,.•.•. , l."

-t':'k V -f:: :>; ""':;''''-''2 U'!, ':"t'/j
;'!_'¡,.",-rr ','T:.j"'~ ",-'",,0: I '''i','cj~-.. "'. _ .,.~_."'.

¡~'I':,--" L "~ '1.' "l.' "',',,1:";'::1 ':""'-',',;, ,:i:, {('pi I:':S-(/.;;(:'~¡_" ":I;'.i~,,.-,
I:.,S ~~YNe;~;<:,\>..,; ~En~T<1I",,,';'_'tlá,:; ¡¡r'l,;l;d~ .~ r'~~¡m;lü,~ cakiJ1i:J; ¡;:;i'ni~,m-:-..('~-ndli¡""
]¡J,! ,!,:, m~,nt0 lo"f(r:;'i; J'2 la 0[;11;"Ampliación dQI Local lnstitucion<li de Electro
Puno - Sede Juliilca", "so'-:,rjc,-'l 1" ~ljn,ii !:-: S-' ¡'459,053,+'; {Dr,11illon f;'FG:XAón'.os
:f.'~er1ta '1 nueve mil OCht~til y tr'i:S :0:-: 44iiOG 50i.;'S\ CC'fljrnpve,to~: de le,¡, 'i (.on r€~J'I;t"
por las c!.!::tro fórmul.-::i IX)¡;IY);r,;c=~: (ii~eX:3lf.': un ~-31.j0;:; fuv"r d~) con[latista do.
\' 14S,1~~ ((I~to cll,;rc.-n!ay cinco mil cl!",tr(l<j-=f"¡0~ orilcr:t<l l' cinc!: con Sl,ii0l.1 SGies);
Po, le) qi.:,? f~Oll1elldÓ qUi::52 emit2 ia r('solución de liqu;óar,;i6n di; centrillo d~ c.ba :n
cump!:m'e:!t(l d=: I!)~ ;);-':::cdos 211~ y 21Y 1~iRqium:':l1to de la L-=,'¿~Conlrat~(jont'.5 d:-I
L:.t3d~;

Articulo 2°,_ E!'tnt-IE:({"tl un 9ICo a fa','ol d~ COíJ$OPCIO PROGRESOD0r lci ~uma d~
5/ H5,'1SS..:..S1{ciento cuar:"'ntf. y cinco mil cualrocie-nlos och;;nta '{ cinco con 811 lúa :;'J:esl,
Irtcf,Jido TGv. '

Artk-ulo 3(1.- Ccmuni(.¡':r '" l'l (';i.:!r~n6Cl de ,\dmi'li.'trélci.:.n '::-:. Elec.:ro Puro S..t..,f.". qUé
'2fidiie el p;;go d'2l mon~c in~iCodo¿n ",1Articule.2~ J~ !,l pr,~~entePe~c!ucón, a
COfJSORC!O PROGRESO, uni} v¿z Quaqt!ed~ consen:ida la ¡;resent\.' ~':':;W!EJ;:ión.

Articulo 4°,_ Di~pon;;r que ¿;l EXpoJiente de lO)liquidación Fif)ij! dd Contrato a qu", ~~
refiere lJ pr¿-:~nt2 P.'30lución, 5-:: cc-m;erva~ám í~1arct'dVOcentro1 de E\ectm Puno S.f"A,
IJ:::bi:;l"IT-€nl2ord:;n¡¡do, fcl1wo, numerado, f::rr;p~st~;jcy rctda6::, sin p;:r;uirjo d2 1(;5
respecrivo5 ?r(~,¡-...CSque deben il'?'.'ar 1::;5jre-"s y rUnc.ion-3riosrcs.pon-:::a:bl~ del proye<t').

8.37. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera pertinente dejar constancia que
ELECTRO PUNO no observó ni aprobó de manera expresa la subsanación a lay 33



liquidación de obra presentada por el CONSORCIO PROGRESO mediante la

Carta N° 10-2016-GG/CP que fue notificada a ELECTRO PUNO el18 de mayo

de 2018.

8.38. Asimismo, el Tribunal Arbitral deja constancia que ELECTRO PUNO mediante

la Resolución N° 228-2016-ELPU/GG, notificada al CONSORCIO PROGRESO

mediante la Carta N' 166-2016-ELPUlGG el21 de octubre de 2016, señala que

teniendo en consideración la subsanación efectuada por el CONSORCIO

PROGRESO mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP establece que el monto de

liquidación de la obra,

8.39. Luego de ello, el CONSORCIO PROGRESO presenta su solicitud arbitral el 18

de noviembre de 2016.

" j~~:,A~::.:::¡;':,:;;77;?-1
.-"--C~tJtN I

1,", '~', I'.'....'.~". ¡
'-""".:~~'::'i"~:..

U'.Jíí

i:LECTRO PUNO SAA,
•••tendón

SR LUIS AL8ER ro MA,NIA.NJcorLA
G-erE'!'II& Gern;ral

Jr. Mari11l1O H. C~rnejo.:l W H;:O. PUNO

Te:f. 051 352S52-051353752

ASUNTO: Proceso Ilrbil1';,J

REF." 1) CONTRATO N"06.2015-F..LPUiGG

Oi::r:;l' .Am."hsc,6ndo! r()~~

¡n~l;tl.ic;OIlal 00 l:lecb;¡ P<Jl'10_~~j"

..'l.llia:;a-

2) Cartll ~es-:<OH!.EtPUfGT

8.40. Ahora bien, el Tribunal Arbitral tiene en consideración la solicitud de arbitraje

presentado por el CONSORCIO PROGRESO toma como referencia la Carta N°
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10-2016-GG/CP mediante la cual realizan la subsanación de la liquidación de

obra y que a falta de pronunciamiento de ELECTRO PUNO ha operado el

consentimiento.

8.41. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que de conformidad con

el artículo 2110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, cuando

una Entidad observa la liquidación efectuada por el Contratista, el Contratista

deberá subsanarlo en un plazo de quince (15) dias y en caso no esté de acuerdo

con las observaciones deberá dejar constancia de ello para acudir al arbitraje.

8,42. En el presente caso, ELECTRO PUNO formuló observaciones a la liquidación

de obra realizada por el CONSORCIO PROGRESO Y solicitó realizar un nuevo

cálculo a la liquidación de la obra, frente a lo cual el CONSORCIO PROGRESO

aceptó las observaciones y presentó una nueva liquidación de obra conforme a

las indicaciones establecidas por ELECTRO PUNO; sin embargo, ELECTRO

PUNO no emitió pronunciamiento respecto de la subsanación a la liquidación

de obra presentado por el CONSORCIO PROGRESO sino recién hasta el 21

de octubre de 2016.

8.43. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el artículo 2110 del

Reglamento de Contrataciones del Estado establece que la liquidación de obra

quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea observada

por la otra dentro del plazo de quince (15) días.

8.44. En el caso concreto, el CONSORCIO PROGRESO mediante la Carta N" 10-

2016-GG/CP notificada a ELECTRO PUNO el18 de mayo de 2016, subsanó

las observaciones realizadas a la liquidación de obra, por lo que de conformidad

con el articulo 2110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

ELECTRO PUNO podía formular observaciones dentro de los quince (15) días

siguientes.

8,45. Sin embargo, el ELECTRO PUNO no emitió pronunciamiento dentro de los

quince (15) dias sino que recién emitió pronunciamiento respecto de la ~,
liquidación de obra mediante la Resolución N° 228-2016-ELPU/GG notificada al \ft
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CONSORCIO PROGRESO el21 de octubre de 2016 mediante la Carta N° 166-

2016-ELPU/GG.

•

8.46. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que en virtud del artículo 2110 del

Reglamento, la liquidación de la obra practicada por el CONSORCIO

PROGRESO mediante la Carta N° 10-2016-GG/CP quedó consentida, toda vez

que el plazo de quince (15) días que tenía ELECTRO PUNO para formular

observaciones transcurrió sin que realice alguna observación.

8.47. Sin embargo, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el consentimiento

de la liquidación de obra es una presunción iuris tantum, en tanto admite prueba

en contrario. Lo afirmado por el Tribunal Arbitral guarda concordancia con lo

dispuesto en la Opinión 012-2016!DTN - OSeE que establece:

De otro lado, es importante indicar que el único supuesto para que la

liquidación (sea de obra o de consultoría de obra) quede consentida

es cuando practicada por una de las partes, no sea observada por

la otra dentro del plazo establecido.

Sobre el particular. debe señalarse que el hecho que una liquidación

quede consentida genera efectos jurídicos y económicos. Los

primeros, implican que la liquidación quede firme; es decir, se presume

que su no observación dentro del plazo establecido implica su validez

y aceptación. Los segundos, consecuencia directa de Jos primeros,

implican que, al determinarse el costo tata! del contrato y el saldo

económico a favor de alguna de las partes, se origine el derecho al

pago del saldo a favor del contratista o de la Entidad, según

corresponda

En esa medida, el consentimiento de la liquídación del contrato

implica que se presuma su validez y aceptación por la parte que

no la observo dentro del plazo establecido
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No obstante, si bien con el consentimiento de la liquidación se presume

su validez y aceptación, ello no impide que las controversias

relativas a dicho consentimiento puedan ser sometidas a
arbitraje; más aún cuando dicha presunción podria implicar la

aprobación o aceptación (y posterior pago) de liquidaciones

inválidas que, por ejemplo, no se encuentren debidamente

sustentadas, incluyan conceptos o trabajos que no forman parte del

contrato o que formando parte del contrato no se calcularon con los

precios ofertados, incluyan montos manifiestamente

desproporcionados, entre otros.

Esto significa que la presunción de validez y aceptación de una

liquidación que ha quedado consentida es una presunción iuris

tantum, en tanto admitiría prueba en contrario, situación que deberá

discutirse en un arbitraje, de ser el caso.

Lo contrario -es decir, equiparar el consentimiento de la liquidación con

su validez e incuestionabilidad- implicaría que en determinadas

situaciones como las descritas anteriormente alguna de las partes se

perjudique en beneficio de la otra al asumir un mayor costo que el que

contractualmente fe corresponde, vulnerándose los principios de

principios de Equidad y Moralidad, asi como aquel que veda el

enriquecimiento sin causa.

(Énfas;s agregado)

8.48. Es decir, las controversias relativas al consentimiento de la liquidación de obra

pueden ser sometidas a arbitraje y que el consentimiento de una liquidación de

obra no la vuelve incuestionable sino que por el contrario podrán ser discutidas

en arbitraje.

8.49. Ahora bien, habiendo determinado que el consentimiento de una liquidación de

obra por falta de pronunciamiento no genera un derecho incuestionable,

corresponde al Tribunal Arbitral determinar a partir de qué fecha el CONSORCIO

PROGRESO podria acudir a arbitraje.
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8.50. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el CONSORCIO

PROGRESO solicitó mediante las Carta N' 11-2016-GG/CP y la Carta Notarial

N° 003-2016 solicitó a ELECTRO PUNO cumpla con realizar el pago de la

liquidación de obra realizada mediante la Carta N° 10-2016- GG/CP. Es decir, el

CONSORCIO PROGRESO venia solicitando el cumplimiento del pago de la

liquidación de obra partiendo del supuesto que la liquidación había quedado

consentida por falta de pronunciamiento de ELECTRO PUNO .

•
8.51. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 2120 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, las

controversias relacionadas a los pagos que la Entidad debe efectuar al

contratista podrán ser sometidas a arbitraje dentro del plazo de quince (15) días

hábiles siguiente de vencido el plazo para hacer efectivo el pago de acuerdo a

10 previsto en el contrato.

8.52. La Cláusula Quinta del Contrato establece que ELECTRO PUNO se obliga a

pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra

en el plazo de treinta (30) días calendarios, computados desde el día siguiente

del consentimiento de la liquidación.

ELECTRO PUNO S.A.A. se 0NlgJ ,1 p.';P' Li cootra;¡:est.:!c:6n .j EL
CONTRATISTA en NUevos Scies, en v,)'úri";:;ci.;;rr.s mcnwales. conforme :J lo
previsto en la sección espeófica d~ 1,)$BJ!;cs. ,'~Irnjsmo, ELECTRO PUNO S.A.A.
e EL CONTRATISTA, seglm lO~re.:.~.::Il:.IJ. ~e ch!¡.gim J p.;g2:r el o11{),tO
cc,rrespor<!fente ar soljo de la it.:¡utdació,1d(l cortruto d~ obrrl, en el plaz.) d~
treirltll (30) d:i'ls (JIe:ndJrb. cnmpulaOOS t:eSlJe ti Ó<l s~mien\e r.'el (:}n:ertim:e"¡~o
d":! fi) l:qlJ:dac¡6n. -

ln r,15:1 d2 rctri:SO ,~tl (:l ;lJ.t]'J ce la; '''dIGriZJ(bn~~. por r.->ler.!:":;jm;\,t.:hl,-,5 il
EL[CTRO PUNO S.A.A., El cornn/\TISTJ\ kl~crj :!en..'cro.;1 p,lqu:f~ i.,tC'rC'~es,
di:! c:::nfcrm'dad CUII el J1:curo ,;1)'" de b Li~'{ ;j~Ccnlr~toci::.'nl!5 dEl [!:ot2co y 'm
",.tictl"::; 12'14', 1/_150 Y 12'1::''' del (ó:Jigo CJ'.ii. P¡;r.l lill cf-:C!J, ~c fOrTnu'.:Jra 1,lf"lil

..•.:¡'cri72(ón(l~ i¡¡~crcse~:,.;1r>(~º'J~~d~~llJ.:rj :!"lk:!i ','a'cr'l'l:i"~íl[:,~~Du¡t:r:Ii:<,.

8.53. En el presente caso, la subsanación a la liquidación de la obra fue efectuada ~\

mediante al Carta N' 10-2016-GG/CP la misma que habría quedado consentida ¡~
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el2 de junio de 2016, por lo que los treinta (30) días calendarios posteriores que

establece la cláusula quinta del Contrato para que ELECTRO PUNO cumpla

con el pago de la liquidación de la obra vencía el 2 de julio de 2016, si es que

no hubiera existido comunicación alguna posterior por parte de LA ENTIDAD.

8.54. Sin embargo, el CONSORCIO PROGRESO no inicio ningún arbitraje respecto

del pago que debia efectuar ELECTRO PUNO sino que el CONSORCIO

PROGRESO espero a que ELECTRO PUNO emitiera una Resolución de

Liquidación de Obra.

•
8.55. En opinión del Tribunal Arbitral, la emisión de la Resolución N° 228-2016-

ELPU/GG que contiene la liquidación de obra elaborada por el CONSORCIO

PROGRESO genera que se encuentre en controversia el consentimiento de la

Carta N° 10-2016-GG/CP toda vez que, como el tribunal arbitral ya ha

desarrollado, el consentimiento tiene una presunción de validez iuris tatum.

8.56. Asimismo, el Tribunal Arbitral considera que el CONSORCIO PROGRESO con

la declaratoria de consentido la liquidación de obra efectuada mediante la Carta

N° 10-2016-GG/CP cuestiona la liquidación de obra elaborada por ELECTRO

PUNO mediante la Resolución N° 228-2016-ELPU/GG.

8.57. Es decir, a consideración del Tribunal Arbitral existe un pronunciamiento por

parte de ELECTRO PUNO (Resolución N° 228-2016-ELPU/GG) que establece

la liquidación de la obra y que si el CONSORCIO PROGRESO no se encontraba

de acuerdo con la liquidación de obra efectuada mediante la Resolución N° 228-

2016-ELPU/GG podia dejar constancia de su oposición y recurrir al arbitraje en

el plazo de quince (15), pero primero hay que sumarle los 30 días calendarios

que deben tomarse en cuenta, dado que es el plazo que contractualmente han

acordado las partes para que se haga efectivo el pago por parte de

ELECTROPUNO S.AA , y ASI ESTAR EN CONCORDANCIA CON LO

SEÑALADO EN EL ARTICULO 212 DEL RLCE, AL EXiSTIR LA

COMUNICACiÓN DE LA ENTIDAD, ya que la citada nonma dice:

Articulo 212.- Efectos de la liquidación:

(. ..)
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,
Las controversias en relación a pagos de la entidad debe efectuar al contratista

podrán ser sometidas a conciliación vio arbitraje dentro de Jos quince (15)

días hábiles siguientes a vencido el plazo para hacer el pago de acuerdo a
lo previsto en el contrato. "

8.58. En el presente caso, la Resolución N° 228-2016-ELPU/GG fue notificada el 21

de octubre de 2016 mediante la Carta N° 166-2016-ELPU/GG, por lo que el plazo

para recurrir al arbitraje no vencía el 14 de noviembre de 2016 como señala

ELECTRO PUNO S.A.A. porque hay que sumarle los (3D) días calendarios, que

es el plazo contractualmente acordado:? que tenía ELECTRO PUNO S.A.A para

hacer efectiVO el pago, ESTA INTERPRETACiÓN SE HACE EN

CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 212 DEL RLCE. QUE DESARROLLA

LO SEÑALADO POR EL ARTiCULO 52 DE LCE.

8.59. La solicitud de arbitraje para el inicio del presente proceso arbitral fue presentada

el 18 de noviembre de 2018, dentro del plazo de los 30 dias calendarios que el

contrato señalaba, que es el plazo para cancelarlo el pago, y conforme articulo

212 del RLCE, debe ser sumado a los 15 días habiles para aplicar la caducidad.

una interpretación distinta generaría la indefensión de la parte afectada, porque

no podría cobrar dentro del plazo acordado contractualmente, aplicándose la

caducidad, sin tomar en cuenta lo señalado en el contrato, sobre el plazo del

pago

2 Asimismo, ELECTRO PUNO S.A.A. o EL CONTRATISTA. según corresponda,
se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación de
contrato de obra, en el plazo de treinta (30) días calendario, computados desde
el día siguiente del consentimiento de la liquidacióny 40



';'"

.-.'.' ['.;

~JJ '

~,I( ~UIS/'I.tlr-H, " ~.t.:oJ,~,.,"1',J.'II ~

,':";;". ,1,-, ',~" ,~ .• )

8í:F-,' "j"-, " " ,. I~.,L-' '."
,~ ~..

8.60. Es decir, la solicitud de arbitraje fue presentada dentro del plazo, ya que debes

sumarle el plazo adicional que tenían las partes para cumplir con el pago, que

era de 30 días calendarios, mas el plazo de quince (15) días establecidos para

acudir a arbitraje, determinan que CONSORCIO PROGRESO SE

ENCONTRABA DENTRO DEL PLAZO PARA DAR INICIO AL PRESENTE

PROCESO ARBITRAL.

8.61. Asimismo, el Tribunal Arbitral considera pertinente dejar constancia que no toma

en consideración la Carta N° 10-2016.GG/CP toda vez que: (i) existe un

pronunciamiento por parte de ELECTRO PUNO (Resolución N° 228-2016-

ELPU/GG) que establece una liquidación de obra; (ii) si bien la liquidación

realizada en la Carta N° 10-2016-GG/CP ha quedado consentida, se trata de

una presunción íus tanium, es decir admite prueba en contrario; (¡ji) el

CONSORCIO PROGESO pudo acudir al arbitraje en base a la Carta N° 10-2016-

/Itl~./f/ 41



GG/CP por controversias en relación a los pagos que ELECTRO PUNO debía

realizar, sin embargo, el CONSORCIO PROGRESO optó por esperar que

ELECTRO PUNO emita una nueva liquidación de obra (Resolución N° 228-

2016-ELPUlGG) para recién acudir al arbitraje.

8.62. En el presente proceso arbitral el objeto de las pretensiones planteadas por el

CONSORCIO PROGRESO son las siguientes:

..•.. Mediante la Prímera Pretensión Principal, el CONSORCIO PROGRESO

solícita al Tribunal declarar aprobada la Liquidación de Obra del

Contrato Nro. OB-2015-ELPU/GG efectuada mediante la Carta N° 010-

2016-GG/CP.

" Mediante la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una vez

declarada fundada la primera pretensión principal, ordene a ELECTRO

PUNO cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de obra

y los respectivos intereses legales.

, Mediante la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión

Principal, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal que, una vez

declarada fundada la primera pretensión principal y la primera pretensión

accesoria a la primera pretensión principal, el Tribunal declare culminado

el contrato y ordene el cierre del expediente.

>- Mediante la Segunda Pretensión Principal, el CONSORCIO PROGRESO

solicita al Tribunal ordenar a ELECTRO PUNO que cumpla con cancelar

los gastos realizados por el CONSORCIO PROGRESO como son, el

costo financiero de mantener vigente las garantias bancarias, el

lucro cesante y el costo de oportunidad por el no cumplimiento de

la liquidación de obra.

> Mediante la Tercera Pretensión Principal, el CONSORCIO PROGRESO

solicita al Tribunal declarar que las costas y costos del presente

proceso arbitral sean asumidas en su totalidad por la ELECTRO PUNO.
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•

8.63. Al respecto, el Tribunal Arbitral ha determinado que la solicitud de arbitraje

respecto de [a liquidación de obra efectuada por ELECTRO PUNO ha sido

presentado DENTRO del plazo de caducidad establecido en el Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

8.64. En consecuencia, la excepción de caducidad formulada por ELECTRO PUNO

será INFUNDADA respecto de las pretensiones que tengan como objeto la

liquidación de obra.

8.65. En consecuencia, el Tribunal Arbitral DECLARADA INFUNDADA la excepción

de caducidad formulada por ELECTRO PUNO conforme al siguiente detalle:

INFUNDADA la excepción de caducidad respecto de la Primera

Pretensión Principal Y pretensión accesoria de la demanda del

CONSORCIO PROGRESO

INFUNDADA la excepción de caducidad respecto de la Segunda

y Tercera Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO

PROGRESO.

9. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare

aprobada la liquidación de obra del Contrato N°08-2015-ELPUIGG,

contrato para la ejecución de la Obra "Ampliación del local institucional

de Electropuno - Sede Juliaca" adjudicación Directa Pública ADP N°05-

2014.ELPU, por el monto ascendente a SI 244,489.03( Doscientos

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 031100soles),

puesta en conocimiento de la Entidad mediante carla de fecha

17.05.2016, Calta N°010.2016-GGICP, en tanto que fa misma ha sido

realizada de conformidad con lo señalado en la normativa de

contrataciones y el contrato, no habiendo sido objeto de observancia



POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.1. EL CONSORCIOmanifiesta que la liquidaciónde la obra fue realizada de

conformidad con lo indicado en la Ley de Contrataciones del Estado y el

Contrato por lo que habiendo quedado consentida la misma al no haber sido

objeto de obserJación alguna por parte de ELECTRO PUNO.

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.2. ELECTRO PUNO sostiene que mediante carta W166-2016-ELPUlGG dio

respuesta a la comunicación de la liquidación por parte del consorcio,

estableciendo el saldo a favor del Contratista por la suma de SI 145,485.81

(Ciento cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y cinco con 81/100 soles).

9.3. En tal sentido, ELECTRO PUNO sostiene que el monto solicitado por el

CONSORCIO PROGRESO bajo concepto de liquidación de obra no se ajusta

al monto establecido en la carta W166-2016-ELPU/GG.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

9.4. Respecto de la Primera Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO, el

Tribunal Arbitral tiene en consideración que el inicio del proceso arbitral se da

con la emisión por parte de ELECTRO PUNO de una nueva liquidación de obra,

a través de la Resolución Nt' 228-2016-ELPUlGG para recién acudir al arbitraje.

En el numeral 8.64 del presente laudo arbitral ha declarado infundada la

excepción de caducidad interpuesta por el ELECTRO PUNO.

9.5. En consecuencia, el Tribunal Arbitral procede a analizar la PRIMERA

PRETENSION PRINCIPAL por parte de CONSORCIO PROGRESO.
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9.6, Conforme se aprecia de los medios probatorios ofrecidos en la demanda,

CONSORCIO PROGRESO mediante Carta No. 007-2016-GG/CP de fecha

07.03.2016 (Ver Anexo 1-F de la demanda) remite a la Entidad el expediente

de liquidación de obra, dentro del plazo normativo y contractual, que no ha sido

materia de cuestionamiento por parte de la entidad.

•
9.7. ELECTRO PUNO da respuesta a la presentación del expediente de liquidación

de CONSORCIO PROGRESO por medio de la Carta No. 132-2016-ELPU/GT

(Ver Anexo 1-G de la demanda), señalando que dicha liquidación ha sido

observada.

9.8. CONSORCIO PROGRESO acoge parte de las observaciones y le comunica a

la entidad a través de la Carta No. 010-2016-GG/CP (Ver Anexo 1-H de la

demanda) comunica a la entidad que acoge alguna de las observaciones

realizadas en la carta descrita en el punto anterior.

•
9.9. Transcurre el plazo señalado por el artículo 211 del RLCE3 descrita en el punto

anterior, sin que ELECTRO PUNO ejerza su derecho de cuestionar la nueva

liquidación que acoge las observaciones formuladas por ella misma, es que

CONSORCIO PROGRESO remite la Carta No.011-2016-GG/CP (Ver Anexo 1-

I del escrito de demanda), donde pone en conocimiento de la entidad que la

liquidación remitida mediante carta Carta No. 01Q-Z016-GG/CP (Ver Anexo 1-

H de la demanda), ha quedado consentida

9.10. Como se puede apreciar, CONSORCIO PROGRESO ha cumplido

escrupulosamente con: primero: acoger las observaciones formuladas por

ELECTRO PUNO, Y segundo: esperar el plazo otorgado por la normativa de

3 Artículo 211.- Liquidación del contrato de obra.- (... )
La liquidación quedará consentida cuando, practicada por una de [as partes, no sea
observada por la otra dentro del plazo establecido. Cuando una de las partes observe la
liquidación presentada por la otra, ésta deberá pronunciarse dentro de los quince (15) días
de haber recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la liquidación con
las observaciones fonnuladas. En el caso de que una de las partes no acoja las
observaciones formuladas por la otra, aquélla deberá manifestarlo por escrito dentro del
plazo previsto en el párrafo anterior. En tal supuesto, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes, cualquiera de las partes deberá solicitar el sometimiento de esta controversia a
conciliación y/o arbitraje.( ... )f 45



contrataciones para saber si esta nueva liquidación pueda ser objeto de

cuestionamiento alguno, dentro del plazo legal, hecho que no sucedió, por lo

que corresponde se DECLARE CONSENTIDA LA MISMA; más aún cuando

ELECTRO PUNO recién ha remitido una comunicación sobre este contrato a

través de la Carta No. 166-2016-ELPU/GG, notificada a CONSORCIO

PROGRESO con fecha 21.10.2016, y que corre adjunta la Resolución No. 228-

2018-ELPU/GG, donde reconoce una liquidación a favor de CONSORCIO

PROGRESO ascendente a: SI. 145,485.81 (medio probatorio 1 del escrito

denominado ABSUELVO TRASLADO DE DEMANDA, presentado a la sede del

Tribunal con fecha 12.03.2018, es decir, fuera del plazo para cuestionar la nueva

liquidación presentada por CONSORCIO PROGRESO, habiendo quedado

consentida [a misma, lo cual corresponde resolver en ese sentido al presente

Tribunal.

9.11. POR LO QUE, SE DECLARA FUNDADA LA PRIMERA PRETENSiÓN

PRINCIPAL del CONSORCIO PROGRESO, por lo que se tiene por

consentida y aprobada la Liquidación de Obra contenida en la Carta No,

010.2016.GG/CP {Ver Anexo 1.H de la demanda}, la misma que reconoce un

saldo a favor de la de CONSORCIO PROGRESO ASCENDENTE A: SI

244,489.03( Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y

nueve con 03/100 soles).

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la

ENTIDAD cumplir con el pago del monto señalado en la liquidación de

obra ascendente a S/ 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 soles), solicitado por e(

CONSORCIO PROGRESO mediante carta notarial de fecha 10 de

octubre de 2016, más los correspondientes intereses legales calculados

hasta la fecha de/ pago, de conformidad con lo señalado con el articulo

181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado y el

atticulo 48 de la Ley de Contrataciones con el Estado, vigentes al

momento de ejecución del contrato, que a (a fecha de presentación de

demanda asciende a s/10,581.97 (diez mil quinientos ochenta y uno con

97/100 so/es), conforme liquidación adjunta.L..-----------------~<+~o



POSICiÓNDEL CONSORCIOPROGRESO

9.12. El CONSORCIO PROGRESO manifiesta que de declararse fundada la

primera pretensión principal, debería declararse fundada la primera pretensión

accesoria, en tanto que aprobada la liquidación debe proceder a ordenar el

pago del monto señalado en la misma, ascendente a 5/244,489.03.

9.13. Asimismo, el CONSORCIOPROGRESO manifiesta que el Tribunal Arbitral

debería ordenar el pago del interés legal, el cual asciende a la suma de SI

10,518.97.

POSICiÓNDE ELECTROPUNO,

9.14. ELECTRO PUNO sostiene que esta pretensión guardará conformidad con lo

resuelto en la Primera Pretensión Principal.

POSICiÓNDEL TRIBUNAL ARBITRAL:

9.15. Respecto de la Primera Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal

del CONSORCIO PROGRESO, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que

se trata de una pretensión accesoria y que el CONSORCIO PROGRESO

establece que esta pretensión es una consecuencia de [a Primera Pretensión

Principal de su demanda.

9.16. Teniendo presente lo señalado por el RLCE, que dice:

Articulo 212°.- Efectos de la liquidación. Luego de haber quedado

consentida la liquidación y efectuado el pago respectivo.

y habiéndose declarado FUNDADA la primera pretensión principal,

corresponde aplicar, lo señalado por el citado artículo 212 del RLCE; yal

respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que bajo el principio de lo

y 47



accesorio sigue la suerte de lo principal, establece que toda pretensión accesoria

correrá la misma suerte que la Pretensión Principal.

9.17, En lo referente al pedido de pago de intereses legales, se debe tener en cuenta,

lo señalado por la normativa de contrataciones:

"Articulo 181'.- Plazos para los pagos .

.. )

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de

intereses conforme lo establecido en el artículo 48 de la Ley, contado

desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse:

Sin dejar de tener presente lo señalado por la LCE:

"Artículo 48°,_ Intereses y penalidades

En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba

a caso fortuito o fuerza mayor, ésta reconocerá al contratista los intereses

legales correspondientes."

Como se puede apreciar existe el derecho reconocido normativa mente,

que cuando exista un retraso en el pago, se le deba reconocer el interés

legal correspondiente, y CONSORCIO PROGRESO, lo ha solicitado en

la demanda, no siendo cuestionado por ELECTRO PUNO.

9.18. Conforme se puede apreciar del escrito de demanda, hasta la fecha en que

presentaron la misma, el interés legal ascendía a: SI. 10,581.97 (Diez mil

quinientos ochenta y uno con 97/100 soles; debiendo cancelarse por interés

legal, el monto calculado hasta que se haga efectivo el pago, en la etapa de

ejecución del laudo.

9.19. En consecuencia, el Tribunal Arbitral declara FUNDADA la Primera Pretensión

Accesoria a la Primera Principal del CONSORCIO PROGRESO debido a que

lo accesorio sigue la suerte de lo principal, y se ordena ELECTRO PUNO

cumpla con el pago del monto señalado en la liquidación de obra
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ascendente a SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil

cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 soles), así como el respectivo

interés legal, calculado hasta la fecha en que se ha efectivo el pago, en la etapa

de ejecución de laudo.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare
culminado el contrato y ordene el cierre del expediente, conforme
lo señala la normativa de contrataciones vigente al momento de
ejecución del presente contrato.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.20. El CONSORCIO PROGRESO establece que como consecuencia de declararse

fundada la primera pretensión principal, y la primera pretensión accesoria a la

primera principal, debe declararse fundada esta segunda pretensión accesoria,

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.21. ELECTRO PUNO sostiene que esta pretensión guardará conformidad con lo

resuelto en la Primera Pretensión Principal.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

9.22. Respecto de fa Segunda Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal

del CONSORCIO PROGRESO, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que

se trata de una pretensión accesoria y que el CONSORCIO PROGRESO

establece que esta pretensión es una consecuencia de la Primera Pretensión

Principal de su demanda y de su Primera Pretensión Accesoria.

9.23. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración lo señalado por la

normativa de contrataciones (RLCE):

•
Articulo 212°._ Efectos de ia liquidación
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Luego de haber quedado consentida la liquidación y efectuado el pago

que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el

expediente respectivo. ( ... )" .

Es decir, que se tiene que cumplir con la etapa de quedar consentida la

liquidación y efectuado el pago, hechos que se han dado, conforme se ha

declarado fundada la primera pretensión principal y la primera pretensión

accesoria, y conforme mandato legal corresponde declarar culminado el

contrato y cerrado dicho expediente.

•
9.24. Y bajo el principio de lo accesorio sigue la suerte de lo principal establece que

toda pretensión accesoria correrá la misma suerte que la Pretensión Principal.

9.25. En el pí8sente caso, el Tribunal Arbitral ha declarado FUNDADA la PRIMERA

Pretensión Principal y la Primera Pretensión ACCESORIA A LA PRIMERA

PRETENSION PRINCIPAL.

•

9.26. En consecuencia, el Tribunal Arbitral declarar FUNDADA la Segunda Pretensión

Accesoria a la Primera Principal del CONSORCIO PROGRESO debido a que lo

accesorio sigue la suerte de lo principal, y a lo señalado en los puntos anteriores

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la

Entidad, a que cumpla con cancelar los siguientes conceptos de

gastos realizados por el CONSORCIO PROGRESO por entera

exclusividad de la conducta de la ENTIDAD, de no querer cumplir con

el pago de la liquidación de obra consentida.

1. Costo Financiero de mantener vigente las garantias bancarias

desde su fecha de presentación hasta la emisión del presente

laudo, hasta la fecha el costo es de 8/19,303.19 (Diecinueve mil

trecientos tres con 19/100 soles) conforme informe bancario.

2. Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir

utilidad equivalente a un contrato de SI 244,489.03 (Doscientos

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con



POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO

9.27. El CONSORCIO PROGRESO sostiene que de conformidad con la Cláusula

Decima del Contrato ha entregado una Carta Fianza por un monto de SI

152,631.32 que mantiene vigente a la fecha lo que le genera un costo financiero.

9.28. Al respecto. el CONSORCIO PROGRESO sañala que la carta fianza le está

generando un desembolso ascendente a la suma de 8/19,303.19 yel no pago

de la liquidación de obra le está generando un lucro cesante ascendente a SI

160.506.36.

POSICiÓN DE ELECTRO PUNO

9.29. ELECTRO PUNO sostiene que de conformidad con lo dispuesto en el artículo

1580 del Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado establece que la

garantía de fiel cumplimiento mantiene vigencia hasta el consentimiento de la

liquidación final de la obra.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

9.30. Respecto de la Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO PROGRESO.

el Tribunal Arbitral tiene en consideración que se solicita el pago de: (ii) costo

Financiero de mantener vigente las garantías bancarias y (ii) Lucro cesante y

costo de oportunidad, al dejar de percibir utilidad equivalente a un contrato de

SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve

con 031100 soles).
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(i) Costo Financierode mantenervigente las garantíasbancañas

9.31. El CONSORCIO PROGRESO señala que ha tenido que soportar el costo

financiero por la vigencia de las garantías bancarias debido a que el ELECTRO

PUNO no ha cumplido con cancelar la liquidación de obra de la Carta N° 10-

2016-GG/CP que ha quedado consentida.

9.32. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que la Cláusula Décima

del Contrato establece que la garantía de fiel cumplimiento deberá estar vigente

hasta la conformidad de la prestación a cargo del CONSORCIO PROGRESO.

clÁUSULA OÉClt-1A; GARANTíAS

10.1. GARMHÍA DE FiEL CUr'1PLU1IENTO

el COtHRATISTA er,l.ft=<.]5 e: Ori~ln3. :.l~ la Car;:d ~¡¿no ~j: O::l11-o2J9.
';HOf);t;.:mJ1-12: (1,.,,:f~('\;¡27 d,:, .:n€1'O ce ~.,jí5, ,:.•)r l., SUPla af; Sr 152, (;J1.32
\u":l:c rlncu"r:ü:: y (j(l:; mil ~'-:I~cif.'rl:o,:>til'l~l!,j y.l"1ú G!ti Di!GJ ¡~tJ,;'"():j:.£'IÓ)¡
el1,t:do pcr el B::m:o Can:ir1r!nl?I, cerno GClr;:n~i;: de bol (¡;mplir.rf.nto po~ el m:-.do
j~!~'E(;nt~ :C.Nr,:t'}.

:st.J 'j<lwntía es err.¡tiUJ :YJr U:1a empresJ l.~ioti ~Tlb¡ta d~ supervi~iór: d¡: !<J

S"upedntender:C:i1de Barlca, Seguros '1 lvjrn',~i~tr¡]dcHS P,iv<!d¡lSd'~ rcn:cs de:
íll!'1S:Cr.r.<;.

LJ (j"jí¡mti~.ji:! ij¡;1 ct,mplimie1to se deber,; .;rm'l¡rilr vig¿.me h¡¡stilla corJcrm:d.3d
C~ !¡] r{'ccpc.ón ce lO!prestación <1(<lrg') ,j~El CONTRATISTA, coIY..Old,')~t~f{)1 P;
J1jCLbll2' dd Re]!2n',er,to efe 1.)Ley l!;~C{)fl:rotr.dcn~5 de!E~t..:I:JJ

9.33. Es decir, el CONSORCIO PROGRESO deberá mantener la vigencia de la Carta

Fianza hasta la confonnidad de la prestación a su cargo.

9.34. Por su parte, el artículo 2120 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado establece que luego de haber quedado consentida la liquidación y

efectuada su pago se podrá culminar definitivamente el contrato.

Artículo 212: Efectos de la liquidación

Luego de haber quedado consenüda la liquidación y efectuado el pago

que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el

expediente respectivo.
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9.35. En el presente proceso, el CONSORCIO PROGRESO solicita al Tribunal Arbitral

ordenar que ELECTRO PUNO cumpla con el pago del costo Financiero de

mantener vigente las garantías bancarias desde su fecha de presentación hasta

la emisión del presente laudo por entera exclusividad de la conducta de

ELECTRO PUNO de no querer cumplir con el pago de la liquidación de obra que

habría quedado consentida.

9.36. Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Décima del

Contrato, el Tribunal Arbitral considera que el CONSORCIO PROGRESO

deberá mantener la vigencia de las garantías bancarias hasta la conformidad de

la prestación a su cargo, luego ello, el CONSORCIO PROGRESO podrá solicitar

el pago por el costo financiero de mantener vigente las garantías bancarias en

caso corresponda dicho pago.

937. Asimismo, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el pedido de pago del

costo de vigenci~ de las garantías bancarias del CONSORCIO PROGRESO

toma como fundamento el que ELECTRO PUNO no habria cumplido con el pago

de la liquidación de obra efectuada mediante la Carta N° 10-2016~GG/CP.

9.38. Sumado todo ello, a que ELECTRO PUNO recién remita una comunicación

sobre el presente contrato, a través de la carta No. 166~2016-ELPU/GG, recibida

por CONSOROCIO PROGRESO el 21.10.2018, donde comunica la existencia

de un saldo a favor de CONSORCIO PROGRESO, pero igual no cumple con el

pago, es clara la conducta dilatoria de cumplimiento de obligaciones por parte

de ELECTRO PUNO, Y siendo el costo de mantenimiento de la carta fianza, un

costo que guarda relación directa con la vigencia del contrato y el incumplimiento

de obligaciones de ELECTRO PUNO, corresponde que le reconozca dicho costo

financiero, que debe ser calculado desde la fecha de emisión hasta que se haga

efectivo el pago de la liquidación correspondiente, todo ello en ejecución de

sentencia.

(ii) Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir utilidad

equivalente a un contrato de SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y cuatro

mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100soles)
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9.39. El Tribunal Arbitral tiene en consideración que el CONSORCIO PROGRESO

solicita el pago Lucro cesante y costo de oportunidad, al dejar de percibir

utilidad equivalente a un contrato de SI 244,489.03 (Doscientos cuarenta y

cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve con 03/100 soles), por incumplimiento

de pago de liquidación de obra.

9.40. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el pedido de pago por

Lucro cesante y costo de oportunidad toman como fundamento que ELECTRO

PUNO no habría cumplido con cancelar la liquidación de obra de la Carta N° 10-

2016-GG/CP que ha quedado consentida, hecho que ha generado que se le

deba resarcir el lucro cesante y el costo de oportunidad.

9.41. Sin embargo, no ha hecho un desarrollo de fundamentos de hecho y derecho

que pueda crear la convicción al Tribunal que existe dicho daño y por el monto

consignado en este punto, en el escrito de la demanda; por lo que en este punto

corresponde al TRIBUNAL ARBITRAL DECLARAR FUNDADA EN PARTE LA

SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL DE CONSORCIO PROGRESO,

FUNDADA en la parte que ELECTRO PUNO debe cumplir con abonarle el

monto total del costo financiero de mantener vigente la Carta Fianza,

calculado desde la fecha de emisión hasta que se realice el pago de la

liquidación, en vista que, ese costo se origina por exclusiva

responsabilidad de ELECTROPUNO, debido a sus incumplimientos

contractuales; E INFUNDADA con respecto al pedido de LUCRO CESANTE

Y COSTO DE OPORTUNIDAD,por no haber causado convicción al

Tribunal..

•
QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO:

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que

las costas y costos del presente proceso arbitral, sean asumidas en

su totalidad por La Entidad, en vista que fue la que origina la

controversia y la que ha llevado a que la misma sea resuelta via

proceso arbitral.

POSICiÓN DEL CONSORCIO PROGRESO
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9.42. El CONSORCIO PROGRESO considera que ELECTRO PUNO es responsable

de no cumplir las disposición contractuales por lo que debe asumir la totalidad

de los costos y costas del proceso.

POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

9.43. En este punto controvertido el Tribunal Arbitral deberá pronunciarse sobre la

forma de asunción de las costas y costos arbitrales, esto es, qué gastos debe

asumir cada parte. En tal sentido, el Tribunal Arbitral considera tener presente

las siguientes precisiones sobre la forma de asunción de las costas y costos

arbitrales.

9.44. Dado que las PARTES no han pactado en un Convenio Arbitral [a forma de

imputar los costos y costas del arbitraje, el Tribunal Arbitral considera que

corresponde aplicar lo establecido en el Reglamento del Centro de Arbitraje de

la Cámara de Comercio y Producción de Puno y supletoria mente, lo dispuesto

en la Ley de Arbitraje.

9.45. Al respecto, el Tribunal Arbitral tiene en consideración que el artículo 5r del

Reglamento del Centro de Arbitraje establece que el Tribunal Arbitral deberá

pronunciarse en el laudo sobre las costas y costos del proceso debiendo

establecer a qué parte y en qué proporción le corresponde pagar.

Condena de costos Artículo 57°.~

1. El Tribunal Arbitral se pronunciara en el laudo si procede la condena

para el pago de los costos del arbitraje y establecerá cuál de las partes

debe pagarlos o en qué proporción deben repartirse entre ellas,

teniendo presente, de haberse previsto, lo pactado en el convenio

arbitral.

(... )

3. Para los efectos de la condena correspondiente se tomará en

consideración el resultado o sentido del laudo, así como la actitud que

hubiesen tenido las partes durante el arbitraje, pudiendo penalizar el
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entorpecimiento o dilación manifiesto practicado por cualquiera de las

partes

9.46. Por su parte, el articulo 70° de la Ley de Arbitraje establece lo siguiente:

Articulo 70°._

El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitraje.

Los costos del arbitraje comprenden:

a) Los honorarios y gastos del tribunal arbitral.

b) Los honorarios y gastos del secretario.

e) Los gastos administrativos de la institución arbitral.

d) Los honorarios y gastos de los peritos o de cualquier otra
asistencia requerida por el tribunal arbitral.

e) Los gastos razonables incurridos por las partes para su

defensa en el arbitraje.

f) Los demás gastos razonables originados en {as

actuaciones arbitrales.

9.47. CAROLINA DE TRAZEGNIES THORNE, comentando el artículo 70 de la Ley de Arbitraje,

señala:

"Los costos del arbitraje pueden ser clasificados en dos

grandes categorfas generales. En primer lugar, los costos del

procedimiento arbitral o los costos del arbitraje 'propiamente

dichos'. Estos incluyen los honorarios y gastos de los árbitros,

los costos administrativos de la institución arbitral u honorarios

del secretario, los costos de la Entidad nominadora, si la

hubiera, y los costos de los peritos designados de oficio porel
tribunal arbitral. En segundo lugar, pueden identificarse los

gastos de defensa de las partes, es decir, los gastos en que

cada parte tuvo que incurrir para presentar su caso ante el

tribunal arbitral. Mediante este listado, el artículo 70 ha

incorporado como costos del arbitraje, sujetos a las reglas
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contenidas en el artículo 73, a ambas categorías. Los

conceptos contemplados en tos tncisos la) lb) le) y Id)

consütuyen costos de! procedimiento arbitral o costos del

arbitraje 'propiamente dichos', mientras que el inciso (e) se

refiere a {os gastos de defensa incurridos por las partes (. . .)".
,

9.48. Asimismo, el artículo 73.1 de la Ley de Arbitraje dispone:

El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o
distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A

falta de acuerdo, {os costos del arbitraje serán de cargo de {a

parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá distribuir

y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el

prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las cin::unstancias

del caso.

9.49. En este sentido, el Tribunal Arbitral ha apreciado durante el desarrollo del

proceso que ambas PARTES han actuado basadas en la existencia de razones

para litigar que a su criterio resultaban atendibles y que, por ello, han litigado

convencidas de sus posiciones ante la controversia.

9.50. Teniendo en cuenta este hecho, el Tribunal Arbitrales de la opinión de que

ambas PARTES tuvieron fundadas razones para litigar, por lo que cada una de

ellas debe asumir los costos del arbitraje en los que ha incurrido.

9.51. En tal sentido, el Tribunal Arbitral considera que ambas tenían motivos

suficientes y atendibles para litigar, a pesar de que todo se origina por

incumplimientos contractuales de parte de CONSORCIO PUNO, habida cuenta

que ambas partes debian defender sus pretensiones y, teniendo en cuenta la

incertidumbre jurídica que existía entre ellas que motivó el presente arbitraje, el

Tribunal Arbitral considera que cada parte debe asumir íntegramente los gastos

4 DE TRAZEGJ-."IESTHORNE, Carolina. "Comcnt:l.rio al articulo 70 d~ la Ley P.:ruana de Arbitraje". En: Comenrarlos a la Ley
P"numa d" .4rbi¡rojtJ. Coordinador.:.: SOTOCOAGVILA,Carlos Alberto y BuLLARDGoNl.ALEZ Alrr"do. Ton,o Ir. Lima:
InstitutQ PeruanQ d" Arbitraje, 2010, p. 788.
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de su defensa legal en el presente arbitraje, así como el 50% de los gastos

arbitrales de honorarios del Tribunal Arbitral, el 50% de los gastos

administrativos de la Secretaria Arbitral y el 50% de los gastos de envío.

9.52. En base a las consideraciones expuestas, corresponde ordenar a cada una de

las PARTES asuma el 50% de los honorarios del Tribunal Arbitral, así como el

50% de los gastos administrativos de la Secretaría Arbitral.

953. En el presente caso, el CONSORCIO PROGRESO Y ELECTRO PUNO han

cumplido con realizar el pago del 50% de los honorarios del Tribunal Arbitral y

de la Secretaria Arbitral y los Gastos Administrativos en la parte que les

correspondia. Habiendo el Tribunal Arbitral ordenado que cada parte asuma el

asuma el 50% de los honorarios del Tribunal Arbitral y de los gastos

administrativos no corresponde realizar ningún rembolso por estos conceptos.

9.54. En consecuencia. el Tribunal Arbitral declara INFUNDADA la Tercera

Pretensión Principal de la demanda del CONSORCIO PROGRESO YORDENA

a cada una de las PARTES asuma el 50%de los honorarios del Tribunal Arbitral,

así como el 50% de los gastos administrativos de la Secretaria Arbitral y Gastos

Administrativos. Asimismo, ORDENA a cada una de las PARTES asumir sus

propios costos por servicios legales y otros gastos incurridos o que se hubiera

comprometido a pagar con ocasión del presente arbitraje.

X. DECISiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

11.1. El TRIBUNAL ARBITRAL, de manera previa a resolver la controversia sometida

a este procedimiento arbitral, manifiesta que ha realizado el análisis de los

puntos controvertidos establecidos en el presente arbitraje, en función a la

valoración de todos los medios probatorios admitidos y actuados por las partes,

en consecuencia, EL TRIBUNAL ARBITRAL declara:

• Que, EL TRIBUNAL ARBITRAL se constituyó de conformidad con el

convenio arbitral contenido en EL CONTRATO.
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•

11.2.

• Que, en ningún momento se ha impugnado o reclamado contra las

disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación de

El TRIBUNAL ARBITRAL.

• Que, EL CONSORCIO PROGRESO presentó su demanda dentro del

plazo otorgado para tales efectos y que el demandado la contestó

oportunamente.

• Que, ELECTRO PUNO fue debidamente emplazado con la demanda y

que ejerció plenamente su derecho de defensa, lo mismo que EL

CONSORCIO, que ejerció plenamente su derecho de defensa.

• Que, LAS PARTES han tenido plena oportunidad y amplitud para ofrecer

y actuar las pruebas aportadas al proceso.

• Que, LAS PARTES no han presentado objeción o reclamo alguno por

alguna vulneración al debido proceso o limitación al derecho de defensa.

• Que, LAS PARTES han presentado sus alegatos e informado oralmente.

• Que, los miembros de EL TRIBUNAL ARBITRAL se reunieron con el

objetivo de realizar la deliberación relativa a la controversia materia de

arbitraje.

• Que, el presente Laudo Arbitral se dicta dentro del plazo establecido para

ello.

Asimismo, EL TRIBUNAL ARBITRAL deja constancia que ha analizado todos

los argumentos de defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas

presentadas por estas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio

de la libre valoración de las pruebas, recogido en el artículo 43° de la Ley

Peruana de Arbitraje, y que el sentido de su dedsión es el resultado de este

análisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que algunas de las
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•

pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por

las partes no hayan sido expresamente citados en el presente Laudo Arbitral.

11.3. De igual manera, el Tribunal Arbitral deja constancia que el presente Laudo

Arbitral cumple con lo dispuesto en el articulo 565 del Decreto Legislativo N~

1071 que señala que todo laudo debe ser motivado.

11.4. Respecto de la motivación de los laudos arbitrales se debe tener en

consideración este derecho forma parte del derecho al debido proceso que se

encuentra recogido en el artículo 1396 de la Constitución Política del Perú en el

que se establece de manera expresa que el debido proceso es un principio y un

derecho.

11.5. Asimismo, se debe tener en consideración que el Tnbunal Constitucional ha

señalado que: "el derecho al debido proceso comprende, a su vez, un haz de

derechos que forman parte de su estándar mínimo; entre estos derechos

constitucionales, especial relevancia para el presente caso adquiere el derecho

a la motivación de las resoluciones (. .. )".7 En tal sentido, la debida motivación

forma parte del contenido del derecho fundamental que tienen las partes a un

debido proceso.

5 Artículo 56.- Contenido del laudo.
1. Todo laudo deberá ser motivado, a menos que las partes hayan convenido algo distinto
o que se trate de un laudo pronunciado en los términos convenidos por las partes conforme
al artículo 50. Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y el lugar del arbitraje
determinado de conformidad con el numeral 1 del artículo 35. El laudo se considera dictado
en ese lugar.

15 Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia
Son principios y derechos de la función jurisdiccional:
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser
desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto
de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación.
7 Como ha tenido oportunidad de establecer este Tribunal en más de una oportunidad, el derecho al
debido proceso previsto par el artIcula 139,30 de la Constitución Política del Perú, aplicable no sólo a
nivel judicial sino también en sede administrativa e incluso entre particulares, supone el cumplimiento
de todas las garantlas, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las instancias
procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos y conflictos entre privados, a fin
de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier
acto que pueda afectarlos.
(. )
En ese sentido, y cómo también ha sido precisado por este Tribunal, el derecho al debido proceso
comprende, a su vez, un haz de derechos que forman parte de su estándar mlnimo; entre estos
derechos constitucionales, especial relevancia para el presente caso adquiere el derecho a la
motivación de las resoluciones (... )
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11.6. No debemos perder de vista que en la misma sentencia, el Tribunal

Constitucional ha señalado de manera expresa el derecho al debido proceso

(por ende, motivación) se debe aplicar no sólo a nivel judicial sino también en

sede administrativa e incluso entre particulares (arbitraje).

11.7. En ese sentido, la motivación que es una garantía constitucional y un deber, no

es está pensada solo para el proceso judicial sino también para el arbitraje. En

consecuencia, la motivación en el arbitraje también es un derecho fundamental,

una garantía constitucional y un deber.

11.8. Para tener una resolución motivada, ésta debe contar con estándares mínimos

de motivación, que permitan a las partes conocer las razones por las cuales su

pretensión ha sido aceptada o denegada.

11.9. Para Fernando Mantilla Serran08 el laudo debe ser:

al Congruente: debe existir coherencia entre los fundamentos y la

decisión.

b) Suficiente: debe haber explicación adecuada y solvente de ros motivos

que han llevado a la decisión.

c) Claro: comprensible para quien lo lea, especialmente para las partes.

d) Integral: debe pronunciarse sobre todas las pretensiones, asunto que

está directamente vinculado a la tutela jurisdiccional.

e) Extenso: pero sólo hasta el punto de explicar de manera lógicamente

razonada los hechos, la valoración (positiva o negativa) de los medios

probatorios admitidos y actuados y el derecho aplicable al caso concreto.

No se trata de redactar un tratado o de demostrar innecesariamente cuan

leido es el árbitro o cuanto sabe de la materia en controversia.

8 GUERINONI ROMERO, Mariela. La Motivación del LAUDO ARBITRAL EN MAYORíA EN
MAYORíA, Revista Arbitraje PUCP, número 6, año 2016. En:
http://revist8.LQ!!£Qoedu.pe/indexoP:W:!arbitraiepll epjaliie!e/viewJ'1703QY 61
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11.10. En este contexto, en el presente Laudo Arbitral se han analizado las

pretensiones de la parte demandante, la contradicción de la parte demandada,

y el Tribunal Arbitral ha decidido motivadamente a fin de resolver la controversia

con arreglo a la ley aplicable, valorando todos los medios probatorios

presentados por las partes pese a que no se haya hecho mención expresa a

algunos en el presente laudo arbitral y para resolver la controversia se ha

planteado una línea de razonamiento,

Por las consideraciones que preceden, EL TRIBUNAL ARBITRAL, en uso de sus

facultades, LAUDA EN DERECHO -VOTO SINGULAR - de la siguiente manera:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción de caducidad formulada por

EMPRESA REGIONAL DE SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD DE PUNO

S.A.A. - ELECTRO PUNO S.A.A.

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión Principal del

CONSORCIO PROGRESO.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión Accesoria a la Primera

Principal del CONSORCIO PROGRESO debido a que lo accesorio sigue la suerte de

lo principal.

CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Accesoria a la Primera

Principal del CONSORCIO PROGRESO debido a que lo accesorio sigue la suerte de

lo principal.

QUINTO: DECLARAR FUNDADA EN PARTE la Segunda Pretensión Principal del

CONSORCIO PROGRESO, FUNDADA CON RESPECTO AL PAGO DE LOS

GASTOS DE MANTENIMIENTO DE LA CARTA FIANZA .REQUERIDA PARA EL

CONTRATO, E INFUNDADA EN LA PARTE DE QUE SOLICITAN SE LES

RECONOZCA LUCRO CESANTE Y COSTO DE OPORTUNIDAD

SEXTO: DECLARAR INFUNDADA la Tercera Pretensión Principal de la demanda

del Consorcio Progreso.

r



,.

SÉPTIMO: ORDENAR que cada una de las PARTES asuma e150% de los honorarios

del Tribunal Arbitral, así como el 50% de los gastos administrativos de la Secretaría

Arbitral.

Asimismo, ORDENAR que cada una de las PARTES asuma sus propios costos por

servicios legales y otros gastos incurridos o que se hubiera comprometido a pagar

con ocasión del presente arbitraje.

El presente laudo es inapelable y tiene carácter imperativo para las partes. En

consecuencia, firmado, notifiquese para su cumplimiento a las partes.

Notifíquese a las PARTES. -

Dado en Puno, a los 17 días del mes diciembre de 2018.

Árbitro

\
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